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1. Síntesis del Proyecto Educativo Pastoral Salesiano 
 

1.1 Proyecto Educativo Integrador. 

El Proyecto Educativo Pastoral Salesiano (PEPS)se define esencialmente como pastoral por su 
finalidad, contenido y estilo. Don Bosco, su fundador, se propuso la formación integral, humana y 
cristiana de los jóvenes. Es por ello que excluye, de hecho, en su actividad pedagógica pastoral, la 
más insignificante disociación, entre educación y evangelización. Por esta razón su praxis se ha 
sintetizado en esta frase: Evangelizar Educando y Educar Evangelizando. 
Se da entonces una compenetración entre los dos aspectos la cual significa que no concibe que se 
pueda anunciar el Evangelio, sin que éste ilumine, infunda aliento y esperanza e inspire soluciones 
adecuadas a los problemas de la existencia del hombre; ni tampoco que pueda pensarse en una 
verdadera promoción del hombre sin abrirlo a Dios y anunciarle a Jesucristo. La finalidad del Proyecto 
Educativo de Don Bosco es, por lo tanto humana y cristiana. Mira a la maduración y promoción de 
valores más específicamente humanos y, en continuidad con ellos, desarrolla la dimensión religiosa y 
cristiana. Educar y Evangelizar son dos acciones diferentes que se pueden referir a un mismo sujeto y 
complementarse:(cambia el orden) 

¶ La Evangelización se ordena a cultivar la fe cristiana, no parte de la naturaleza o de la 
cultura, si no de Dios y de Jesucristo. Procura formar al creyente, al cristiano, a través de la 
palabra de Dios, del testimonio de vida en comunidad, de los sacramentos y la oración, de una 
acción interior del Espíritu Santo. 

 
¶ La Educación se sitúa en el campo de la cultura, se refiere al proceso de asimilación de 

valores humanos en evolución. Procura formar personas, hombres, ciudadanos. 
 
El centro y contenido fundamental de la Educación Salesiana es la persona del joven, sobre todo si 
sufre pobreza, derrota y pecado. Su vida es punto obligado de donde partir para un Proyecto 
Educativo, es referencia constante a lo largo de su desarrollo y punto de llegada cuándo éste ha 
iniciado un plan de vida planificado en Jesucristo. En virtud de ello, ningún joven puede quedar 
excluido de nuestra esperanza y de nuestra misión. Es fundamental subrayar que la figura que se 
deduce como modelo de formación de personas y que domina todo el proyecto educativo y pastoral 
es Cristo, el hombre perfecto. El Señor es la revelación de Dios, pero es también la revelación del 
hombre. El vino al mundo para enseñarnos que significa ser persona, humano. Cada joven, entonces, 
descubre al interior del sistema Salesiano que está llamado a ser otro Cristo, ya que todo el que 
sigue al Señor, el hombre perfecto, se perfecciona cada vez más en su propia dignidad de hombre. 

1.2 El Sistema Preventivo 

Para realizar este servicio educativo- pastoral, Don Bosco nos ha dejado su Sistema Preventivo, que 
es la síntesis de toda su rica experiencia espiritual y pedagógica que él vivió con su entusiasmo en 
medio de sus muchachos en la primera casa salesiana donde inició su misión, sistema que él 
acostumbraba expresar en la tríada: Razón, Religión, Amor 
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Por “preventivo” se entiende: 

¶ Anticiparse en prever situaciones y costumbre negativas en el sentido material y espiritual. 
¶ Desarrollar las fuerzas interiores que darán al joven la capacidad autónoma de liberarse de 

cuanto pueda deshumanizarlo; 

¶ Crear una situación ambiental positiva para el joven (familia, instrucción, trabajo, 
amistad…), que estimule la comprensión y el gusto por el bien y lo bueno; 

¶ Estar atentos, asistir, con una presencia constante y positiva, con el fin de evitar todo 
aquello que pudiera tener resonancias negativas definidas o que, en forma inmediata, pudieran romper 

o destruir la relación educativa que sirve de mediación para propuestas y valores. 

1.3 El Camino de Educación en la Fe  

EL PEPS (Proyecto Educativo Pastoral Salesiano) hay que entenderlo como un proceso gradual de 
crecimiento en madurez humano - cristiana. Se traduce en un camino por recorrer, el cual se 
constituye en el espacio privilegiado en el cual se ofrece la Fe a los jóvenes. Camino que parte de la 
convicción de que Cristo, verdadero Hombre Nuevo, es el único que puede llenar las aspiraciones 
profundas de plenitud que anidan en el corazón de cada joven. El punto de part ida del itinerario 
queda expresado en el compromiso del educador Salesiano de «ir a los jóvenes», hacerse cercano, 
como lo supo hacer Don Bosco, aproximarse a ellos, eliminando distancias. Acogerlos 
desinteresadamente, en atenta escucha de sus demandas y aspiraciones, valorando cuanto son. Es el 
primer paso. La meta global del camino educativo pretende formar un joven orientado hacia Cristo. 
Es decir que el joven construya su personalidad teniendo a Cristo como referencia. En este sentido, 
se opta por tres aspectos de Maduración Cristiana: 

1. Crecimiento humano, que posibilite la aceptación positiva de la propia vida, suscitando 
relaciones auténticas, que abra a la trascendencia y a la invocación. 

2. Encuentro con Cristo, que permite ir, de los signos históricos de Cristo al testimonio, del 
testimonio al anuncio, del anuncio del evangelio al descubrimiento de la persona de Jesús y 
del encuentro al seguimiento y conversión. 

3. Compromiso por el Reino, en la línea de transformación del mundo, haciendo una propuesta 
vocacional explícita y acompañando a cada joven en su proceso de discernimiento. Este 
camino, abierto a la plenitud de la vida cristiana, privilegia a los últimos y a los más pobres, es 
adecuado al desarrollo de cada joven, se realiza en comunidad y en un ambiente rico en 
propuestas de vida.  

 

1.4 La Comunidad Educativo Pastoral Evangelizadora  

La Escuela Salesiana, al constituirse como Comunidad Educativa, se concibe como una familia, en la 
que participan los sacerdotes, educadores, padres y apoderados, miembros de la familia Salesiana, 
administrativos, auxiliares y los niños y jóvenes que son el núcleo central y que se encuentran en ella 
«su propia casa».  

La Comunidad Salesiana Religiosa es la responsable de la animación de la comunidad educativa y de 
la familia Salesiana. Como comunidad de fe, fraterna y pastoral, asegura la identidad Cristiana y 
Salesiana de la Escuela.  

Así pues, el PSJ debe distinguirse por su ambiente comunitario, impregnado del espíritu evangélico de 
libertad y caridad. Sus esfuerzos deben orientarse a la formación de una comunidad que sea, a la 
vez, sujeto y ambiente de educación, responsable de un itinerario especifico de educación en la fe y 
de su desarrollo. De esta manera se esfuerza por constituirse en comunidad de fe, que tiende a la 
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transformación de valores de vida, en comunión con la iglesia, poniendo en práctica con creatividad 
sus orientaciones.  

En el centro de la comunidad están los alumnos. A ellos se les ofrece una formación que les ayude en 
la: 
¶ Internalización de valores humanos - cristianos;  

¶ Vivencia comunitaria en las instancias en las que participan: cursos,  grupos, actividades 
curriculares de libre elección, centros de alumnos, etc. 

¶ Participación en variadas experiencias educativas como medio de aprendizaje de una 
convivencia sana y alegre en comunión y participación de valores democráticos. 

 
En la comunidad cada agente educativo - evangelizador vive una corresponsabilidad educativa y 
pastoral expresada en una fraternidad humana y de fe, en un eficiente trabajo de e quipo, en la 
participación activa de estructuras y expresiones comunitarias. Los docentes educadores procuran 
cultivar en su trabajo:  
 

Confianza• Racionalidad en normas y reglas, • Asistencia activa y cariñosa; 
Sensibilidad pastoral; • Acrisolada moralidad; • Empatía juvenil y estima de los valoresjuveniles. 

 
Los padres y apoderados participan apoyando la línea de colegio propuesta  en el Proyecto Educativo 
al cual accedelibremente, formándose y manteniendo el estilo y diálogo Salesiano para solucionar sus 
problemas antes de recurrir a otras instancias.  
Los administrativos y auxiliares tiene la posibilidad de participar en actividades de formación personal 
y grupal.  
 

1.5 Ambiente Educativo Evangelizador  
La realización del PEPS requiere de un ambiente que estimule al joven a crecer como persona, 
ambiente que debe caracterizarse por: 

1. La alegría y el optimismo, los cuales brotan de la certeza de que Dios es un Padre en que, en 
Jesucristo, nos ha mostrado un amor a toda prueba.  

2. El cariño y la bondad simpática; 
3. El trabajo y la templanza; 
4. Prioridad de las personas; 
5. La devoción a María, acogida como Madre Auxiliadora de la Iglesia.  

2. Fundamentos del Manual de Convivencia Escolar  

2.1 Principios  
El Colegio Salesiano “El Patrocinio de San José” es una institución que en función de sus postulados 
fundacionales de la Congregación Salesiana expresado en sus Constituciones es una casa de estudio 
eminentemente cristiano-humanista, fiel a la Iglesia y al  Papa que garantiza y cautela el derecho a la 
educación integral de los jóvenes que estudian en sus aulas, aceptando y promoviendo los principios 
de la fe católica y cristiana, los derechos esenciales de la persona humana expresado en la legislación 
vigente en nuestro país y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Art. 19, Constitución 
Política de Chile, Art. 26, Declaración Universal de los Derechos Humanos).  
El Colegio Salesiano Patrocinio de San José se debe entender como un espacio único y privilegiado, 
aunque no exclusivo, para aprender a convivir con otros, por muy diferentes que seamos. Es una 
comunidad educativa que continúa y complementa la labor de la familia, primera educadora. 
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En este sentido, el Colegio es una oportunidad para un encuentro planificado y un escenario reflexivo. 
Es aquí precisamente donde se puede enseñar y aprender en forma sistemática una serie de 
actitudes y habilidades de resolución pacífica y dialogada. 
 
La comunidad escolar del Patrocinio de San José, basada en su Proyecto Educativo Institucional 
(PEI), tiene conciencia de que para fomentar una buena convivencia se debe educar, entre otras, las 
competencias para resolver los conflictos que surjan en las salas de clases y en el entorno. Para ello 
es necesario basarse en una normativa que aborde y ayude a discernir soluciones para los problemas 
de convivencia del día a día, sin distinciones de raza, género, ciudadanía, sesgo 
socioeconómico, cultural nireligioso u otro elemento discriminatorio. No obstante, es 
imprescindible un paso previo, que consiste en la finalidad educativa de desarrollo integral de la 
persona, lo preventivo, que contribuirá a evitar la aparición de conflictos graves e insolubles. 
Lo anterior ayudará en la formación valórica y académica de los educandos, y creará competencias 
educativas básicas que permitirán relaciones interpersonales adecuadas en su Colegio y en esta 
sociedad tan diversa. 
 

2.1.1 Definición de Convivencia 
Visto así, podríamos definir la convivencia como el arte de vivir en paz y armonía con las 
personas y el medio que nos rodea. Es el clima de interrelaciones que se produce en nuestra 
comunidad educativa, es decir, una red de relaciones sociales que se desarrolla en un tiempo 
y espacio determinados y que convoca a los distintos actores que participan en ella a ser 
capaces de operar en conjunto y acompañarse en la construcción de relaciones y vínculos 
entre sus miembros. Se configura de este modo un espacio relacional de cooperación y 
crecimiento que se va reconociendo en nuestra vida cotidiana. 

 

2.2 Legislación de Sustento  
Las Normas de Convivencia de la Comunidad Escolar que están contenidas en el Reglamento Interno 
del Colegio El Patrocinio de San José se fundamenta en la legislación, atendiendo lo educativo y 
vigente que está contenida en los siguientes cuerpos legales:  

2.2.1 Normativos 
Constitución Política de Chile, con sus Principios, Ordenamientos Jurídicos de la Nación,  
La Concepción Antropológica y Ética que orienta la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 
Ley 19.979: Crea JEC y Consejos Escolares. 
Ley 20.370: Ley General de Educación 
DFL N° 2 [Ley General Educación] 
DFL N° 1 [Estatuto Docente] Calidad y Equidad de la Educación, modifica el DFL 1 del 
Mineduc,  
Ley N° 20422 [Plena Integración]  
Ley N° 19933 [Mejoramiento Especial Docentes] 
Ley N° 19876 [Obligatoriedad. Educación Media] 
Ley N° 19873 [Pro retención]  
Ley N° 19715 [Mejoramiento Especial Docentes] 
Ley N° 19532 [JECD] 
Ley N° 19464 [Mejoramiento Económico Asistentes de la Educación] 
Ley N° 19410 [Modifica Ley 19070] 
Ley N° 20158 [Beneficios para Profesionales de la Educación] 
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Ley N° 20162 [Obligatoriedad Educación Parvularia] 
Ley N° 20501 [Calidad y Equidad Educación] 
Ley N°20.536 [Acoso Escolar]  
DFL N° 2 [Ley Subvenciones] 
Ley N°18.962/90: Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza. 
Ley N°20.084 [Establece la responsabilidad penal adolescente]  
La ley 19. 284, [ Integración social de las personas con discapacidad. 
Ley N° 20248 [Ley SEP] 
Ley N° 20.845 [Ley Inclusión]  

 

2.2.2 Decretos 
Decreto N°439-2012 [Aprueba Bases Curriculares 1° a 6° básico) 
Decreto N°433-2012[Aprueba bases curriculares 1° a 6° básico) 
Decreto N°2960-2012[Aprueba plan y programas de estudio 1° a 6° básico)  
Decreto N° 548 [Planta Física Establecimientos] 
Decreto N° 315 [Reglamento LGE - Reconocimiento Oficial] 
Decreto N° 306 [JECD] 
Decreto N° 235 [Reglamento SEP] 
Decreto N° 1718 [Edades de Ingreso Educación Parvularia y Básica] 
Decreto N° 47 [Local Escolar] 
Decreto N° 196 [Vulnerabilidad] 
Decreto N° 24 [Reglamento Consejos Escolares] 
Decreto N° 352 [Reglamento Función Docente] 
Decreto N° 216 [Reglamento Pro Retención] 
Decreto N° 1300 [Planes y programas TEL] 
Decreto N° 1 [Reglamenta Plena Integración] 
Decreto N° 755 [Reglamento JECD] 
Decreto N° 565 [Regula Centro Padres] 
Decreto N° 289 [Cond Sanitarias EE] 
Decreto N° 8144 [Reglamento Subvenciones] 
Decreto 240/1999: Modifica y complementa Decreto 40. 
Decreto 232/2002: Modifica y complementa Decreto 240 
Decreto 511/ 1997: Evaluación y promoción. 
Decreto 313/1972: Seguro escolar de accidentes. 
Decreto 38/1991: Sobre Becas Indígenas. 
Decreto Ley 19.070: Estatuto de Profesionales de la Educación. 
Decreto 453/1991: Reglamento del E. Docente. Declaración de los Derechos del Niño. 
Decreto 457/1976: Grupos Diferenciales en Educación Básica. 
Decreto 88/1990: Trastornos Específicos de Aprendizaje. 
Decreto 565/1990: Reglamento de Centros de Padres y Apoderados. 
Decreto 894/1995: Uso de Uniforme Escolar. 
Decreto 924/1983: Clases de Religión 
Decreto 289/2001: Bases Curriculares de la Educación Parvularia 
Decreto 147/1992: Día Nacional del Alumno. 
 

2.2.3 Operacionales 
ORD Nº 443 [Instrucciones Normativa Subvenciones] 
ORD Nº 496 [Instrucciones PIE] 
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2.2.4 Resoluciones 
Resolución N° 838 [Fija Modelo de Fiscalización - Ministerio de Educación] 
Detalle de Hallazgos y Sustentos de Hallazgos de la Superintendencia de Educación. 

 

2.3 Dependencia  
El Colegio Salesiano “El Patrocinio de San José, como establecimiento educacional, mantiene un 
vínculo de directa dependencia en lo doctrinal con la Inspectoría Salesiana San Miguel Arcángel y en 
lo Técnico - Pedagógico con el Ministerio de Educación e instancias intermedias. Por otra parte, como 
colegio particular subvencionado con financiamiento compartido depende en lo administrativo y 
contable de la Inspectoría Salesianaque actúa como sostenedor. 
 

2.4 Aplicabilidad  
Como instrumento normativo y en virtud de los cuerpos legales que lo preceden en el acápite 
anterior, este Manual de Convivencia Escolar del Colegio Salesiano El Patrocinio de San José, tiene 
por objeto salvaguardar los valores de su Proyecto Educativo; establecer los requerimientos de 
organización y funcionamiento del colegio y cautelar la sana convivencia de la Comunidad Educativa, 
basada en el respeto a los derechos de los individuos que la componen. Ello, en mérito de las 
funciones que por naturaleza y definición le corresponde a todo Establecimiento Educacional 
debidamente cautelados en la normativa legal atingente. Las presentes normas de convivencia tienen 
aplicación para la totalidad de los miembros de la CEP. Este es el sentido y aplicabilidad del presente 
reglamento.  

2.5 Emblemas y Signos  
Por su naturaleza institucional, tiene los siguientes emblemas y patrimonios oficiales:  
Los emblemas patrios, Himno Nacional. Bandera Nacional y Escudo son expresión de identidad 
nacional teniendo como elemento fundamental la representación de un Estado Unitario y Libre.  
Insignia del colegio, Himno Institucional y Estandarte del establecimiento. Asimismo, son órganos 
oficiales de difusión del Establecimiento su página web (wwwpsj.cl), el Centro de Comunicaciones y el 
Centro de Extensión El Colegio Salesiano “El Patrocinio de San José”, del Centro de Recursos del 
Aprendizaje. (CRA.) 
 

2.6 Niveles de Escolaridad  
El Colegio Salesiano “El Patrocinio de San José” imparte educación de régimen diurno en los niveles 
de Educación Parvularia, Educación General Básica y en la Modalidad Humanístico – Científica para 
los niveles de Primero a Cuarto Año de Educación Media. Atiende una población escolar promedio 
anual de 1.080 alumnos, agrupados en 28 cursos, distribuidos en una jornada escolar completa. Por 
aplicar un régimen diurno de jornada extendida la Jornada diaria se atiende, en los distintos niveles 
de escolaridad, hasta completar las horas lectivas y recreos según el Plan de Estudio de cada uno de 
ellos. La jornada se inicia a las 08:00 de la mañana para todos los niveles de educación y termina 
gradualmente según los niveles de escolaridad.  
 

2.7 Planes de Estudio Oficiales 
Las siguientes son cargas horarias semanales para los diferentes niveles de educación y que en razón 
de ellas y de la estructuración horaria determinan el horario de salida durante la semana: 

 
 

 

Ed. 

Parvularia 

Primer Ciclo 

Básico 

Segundo Ciclo 

Básico 

1° y 2° Ed. 

Media 

3° y 4° Ed.  

Media 

30 horas 38 horas 38 horas 42 horas 43 horas 
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2.8 Actividades Extra programáticas 
Reflejan la Misión y Visión del Colegio y están en concordancia con el perfil del alumno. Son 
instancias formativas y optativas donde se exige el compromiso del alumno. 
El Colegio ofrece en todos los niveles una gama muy variada de actividades, que intentan cubrir los 
diferentes aspectos del desarrollo y de las habilidades de los  alumnos. Se ofrecen a los alumnos 
actividades: pastorales, deportivas, científicas, artísticas, tecnológicas, musicales, culturales, de 
scoutismo, etc. Todas las Actividades Extra programáticas que se realizan dentro y fuera del Colegio 
se regirán por el presente Manual de Convivencia y su normativa disciplinaria y estarán bajo la 
responsabilidad de la Coordinación respectiva. 
Por otra parte, en función del desarrollo de actividades lectivas (reforzamiento de contenidos, 
ensayos de prueba PSU y otros), y/o del programa de actividades complementarias del 
Establecimiento, los alumnos podrán ser citados regularmente a actividades escolares los días 
Sábado, en horario de 8:00 a 13:00 horas situación que será informada por escrito a los Apoderados 
de los Niveles o Cursos por el Coordinador Pedagógico señalando la asignatura correspondiente o la 
actividad a realizar, con conocimiento de la Inspectoría General. 

3. Integración de la Gestión Directiva, Evangelizadora, 
Curricular, de Acompañamiento y Administrativa a la 
Comunidad Colegio El Patrocinio de San José 

3.1 Niveles de Integración  
De acuerdo a la legislación vigente y en razón de las necesidades de planificación, organización o 
evaluación de la gestión curricular, la Dirección del Establecimiento podrá convocar a Consejos 
Técnicos u organismos equivalentes, de carácter consultivo, los cuales estarán integrados por 
docentes directivos, docentes de aula, y/o técnicos Estos consejos tendrán el carácter de instancias 
técnicas pedagógicas, cuyos acuerdos expresarán la opinión profesional de sus integrantes (Artículo 
14 de la Ley Nº 19.070, Texto refundido, Estatuto docente)  en el marco del Proyecto Curricular del 
colegio. Para los efectos de planificación, organización y resolución, se reconocen en el Colegio 
Salesiano “El Patrocinio de San José” las siguientes instancias colegiadas denominadas en adelante 
“Consejos”: 
 

¶ Consejo de Coordinación.  
¶ Consejo de Comité Económico 
¶ Consejo Escolar.  
¶ Consejo General de Profesores.  
¶ Consejo de Coordinación Técnico – Pedagógica en Jefaturas de Deptos. de Asignatura  
¶ Consejo de Profesores de Departamento de Asignatura.  
¶ Consejo de Profesores Jefes  
¶ Consejo de Profesores de Curso. 

¶ Consejo de Ciclo de Enseñanza. 
 

3.1.1 Consejo de Coordinación.  
El Consejo de Coordinación estará integrado por los Docentes Directivos del Establecimiento. 
Será presidido por el Director o el Directivo Docente en quien se delegue dicha función en 
situaciones extraordinarias. 
Cuando corresponda, serán convocados otros partícipes de la Comunidad Educativa que se 
estimen necesarios.  



EVM 

 

3.1.2.1 Funciones del Consejo de Coordinación:  

¶ Animar espiritual y técnicamente a la institución conforme a los principios cristianos y 
salesianos en coherencia con el PEPS y el PEI.  

¶ Aprobar la estructura orgánica general del Establecimiento.  
¶ Elaborar, administrar, supervisar y/operacionalizarla política técnico - pedagógica y 

administrativa del Establecimiento conforme a la estructura de gobierno y animación.  

¶ Diseñar, cautelar, informar y auditar el Plan Anual Económico del establecimiento.  
¶ Nombrar los Jefes de Departamento de Asignatura.  
¶ Aprobar las contrataciones de personal externo que realizará trabajos docentes.  
¶ Autorizar el plan de acciones de mejoramiento pedagógico y de infraestructura del 

Establecimiento.  

¶ Resolver la destinación interna del personal del Establecimiento.  
 

El Director nombrará, de entre sus miembros, un Secretario del Consejo de Coordinación quien 
llevará acta escrita de las sesiones ordinarias y extraordinarias sus acuerdos. Asimismo el Director, en 
razón de sus facultades administrativas, conformará comisiones consultivas y/o de orientación 
general de la gestión del establecimiento cuando lo estime.  

3.1.2 Consejos de Profesores.  

Los profesionales de la educación tendrán derecho a participar, con carácter consultivo, en el 
diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de las actividades de la Unidad Educativa 
correspondiente y de las relaciones de ésta con la comunidad. Para tales efectos, tendrán derecho a 
ser consultados en los procesos de proposición de políticas educacionales en los distintos niveles del 
sistema (Artículo 14 de la Ley Nº 19.070, texto refundido, Estatuto Docente, Junio 1999).  

3.1.2.2 Consejo General de Profesores. Definición, Características  y Funciones 
El Consejo General de Profesores estará integrado por los docentes del Establecimiento. Este será 
presidido por el Director del colegio. De acuerdo a la legislación vigente, la definición y fines del 
Consejo General de Profesores del Establecimiento será la siguiente:  

¶ Son organismos técnicos, de carácter consultivo, según corresponda, en los que se expresará 
la opinión profesional de sus integrantes. 

¶ Estarán integrados por profesionales docentes-directivos, docentes de aula de la Unidad 
Educativa y docentes técnicos. 

¶ En ellos se encauzará la participación de los profesionales en el cumplimiento de los objetivos 
y programas educacionales, en el desarrollo del Proyecto Educativo del Establecimiento y la 
puesta en práctica del Plan Anual Operativo. 

¶ Constituyen una instancia de participación técnica para cada uno de los profesionales de la 
educación, en lo que corresponde a situaciones relacionadas con la vida escolar, el desarrollo 
curricular y la marcha del establecimiento educacional.  

 

Funciones del Consejo General de Profesores.  
Los Consejos de Profesores tendrán, entre otras, las siguientes funciones generales: 

¶ Planificar, evaluar y coadyuvar en la ejecución del Plan de Trabajo del Establecimiento. 
¶ Garantizar la integración y participación de todos los componentes de la Comunidad Escolar. 
¶ Velar la correcta aplicación de las normas legales y reglamentarias que digan relación con el 

quehacer del Establecimiento educacional (Reglamento Interno). 

¶ Analizar los resultados del proceso educativo en los distintos tipos de evaluación interna y 
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externa y sugerir acciones pedagógicas preventivas, correctivas o de refuerzo. 

¶ Proponer e impulsar medidas tendientes a mejorar el proceso educativo, acentuando su 
acción en la formación de valores personales y sociales de acuerdo al Proyecto Educativo 
Institucional.  

¶ Analizar y estudiar iniciativas en beneficio de la Comunidad Escolar y de su entorno. 

¶ Estudiar y proponer medidas formativas para solucionar problemas de adaptación escolar de 
los alumnos al medio escolar. 

¶ Promover y participar en el perfeccionamiento profesional del personal docente del 
Establecimiento. 

¶ Elaborar, conocer y poner en práctica el Plan Anual Operativo aprobado por la Dirección así 
como proponer adecuaciones, si fuera necesario y asumir la responsabilidad de su ejecución. 

¶ Analizar problemas individuales o generales de adaptación escolar o rendimiento y proponer 
soluciones pedagógicas, considerando, previamente, el seguimiento formativo hecho por el 
establecimiento. 

¶ Estudiar la factibilidad de iniciativas que contribuyan al beneficio de la comunidad escolar y 
local. 

¶ Proponer e impulsar medidas que promuevan el perfeccionamiento personal y profesional de 
los docentes. 

¶ Proponer iniciativas tendientes al mejoramiento de la calidad de vida de la Comunidad 
educativa y del clima organizacional del Colegio. 

¶ Promover adecuaciones al Reglamento Interno congruentes con el Proyecto Educativo del 
establecimiento.  

Habrá Consejos Generales de Profesores, Ordinarios y Extraordinarios. Los Consejos Ordinarios se 
realizarán en las ocasiones que señale el Reglamento Interno, mientras que los Consejos 
Extraordinarios se realizarán por determinación del Director. El Consejo General de Profesores 
sesionará en forma ordinaria en tres oportunidades:  

¶ Al inicio del Año Escolar, para tomar conocimiento de la programación y organización de las 
actividades generales del Establecimiento. 

¶ Al término del Primer Semestre o inicio del Segundo Semestre.  
¶ Al término del Año Escolar. 
 

3.1.2.3 Consejo De Coordinación Técnico Pedagógica de Jefes de Dpto. de 
Asignaturas. 

Consejo que reúne a los Jefes de Departamento de Asignatura para:  organizar, coordinar y 
supervisar los procesos técnicos pedagógicos al interior de cada departamento. 
Responsable  
El Docente que realice la función de Jefe(a) de Departamento de Asignatura deberá cumplir 
con el siguiente perfil:  
¶ Liderazgo dentro de su Departamento. 

¶ Respetuoso y empático en la relación con sus pares.  

¶ Tener salud mental compatible con el ejercicio de la función.  
¶ Consciente de la responsabilidad educativa a través de la enseñanza de su asignatura. 

¶ Adherir a los valores, visión y misión del  colegio  propuestos en el Perfil del Proyecto 
Educativo. 

 
3.1.2.4 Consejo de Profesores en Departamentos de Asignatura 
El Consejo de Profesores de Asignatura, presidido por el docente nombrado como Jefe de 
Departamento de Asignatura por la Dirección del Establecimiento, se reunirá cada vez que sea 
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convocado por el Coordinador Pedagógico. El docente que dirigirá el Consejo de Profesores de 
Asignatura recibe el nombre de Jefe de Departamento. El Consejo tendrá un Secretario elegido por 
sus integrantes, quien tendrá la tarea de registrar los acuerdos y la asistencia a las Reuniones de 
Departamento.  
Funciones del Consejo de Profesores de Asignatura:  

¶ Diagnosticar, planificar, organizar, desarrollar y evaluar el proceso enseñanza – aprendizaje y 
actividades complementarias de la asignatura correspondiente, según las pautas y 
orientaciones emanadas de la Coordinación Pedagógica.  

¶ Asumir en propiedad las responsabilidades que se deducen de los acuerdos del Departamento.  
¶ Canalizar a través de su Jefe de Departamento las aspiraciones de perfeccionamiento docente.  
¶ Coordinar sus acciones educativas con otras instancias del Establecimiento.  
¶ Procurar a través de su Jefe de Departamento el apoyo técnico pedagógico necesario para la 

optimización del proceso enseñanza - aprendizaje.  
 

3.1.2.5 Consejo de Profesores Jefes  
El Consejo de Profesores Jefes de Nivel estará integrado por los Profesores Jefes de cada Nivel de 
Enseñanza, y el Equipo de Apoyo Pedagógico. Este Consejo alternará su temática con el Área de 
Evangelización y el Área Pedagógica. El Consejo de Profesores Jefes de Nivel es el organismo 
encargado de coordinar las acciones educativas que se generen en la Jefatura de Curso.Los 
Profesores Jefes son docentes de exclusiva confianza dela Dirección y son representantes de ésta 
frente a los apoderados del curso asignado. 
Funciones del Consejo de Profesores Jefes:  

¶ Tomar conocimiento y evaluar la ejecución de las Unidades de Orientación.  
¶ Tomar conocimiento y evaluar la ejecución de las disposiciones emanadas de la Inspectoría 

General.  

¶ Requerir del Área de Apoyo y/o al Departamento de Orientación acciones coordinadas para 
enfrentar situaciones emergentes.  

¶ Contribuir al desarrollo integral de los alumnos participando en la elaboración de estrategias 
que permitan un consejo de curso participativo, integrador y creativo.  

¶ Coordinar la entrega de información emanada de las Áreas de Gestión.  
¶ Conocer, adaptar y aplicar la Tabla de Contenidos a tratar en las Reuniones de Apoderados. 

 

3.1.2.6 Consejo de Profesores de Ciclo 
El Consejo de Profesores de Curso estará integrado por los profesores que cumplan funciones 
docentes en un Ciclo o Nivel  Escolar especifico, por integrantes del PIE, Inspector del Ciclo y el 
Asistente de la Educación.  Este Consejo es el organismo encargado de conocer, estudiar y evaluar 
situaciones planteadas en el Ciclo, que por su naturaleza requieran de la opinión o pronunciamiento 
de todos los Profesores de ese nivel. Un encargado por las Jefaturas de Áreas moderará y hará 
cumplir la Tabla de Tareas.  
Funciones del Consejo de Profesores de Ciclo  
¶ Organizar y coordinar las acciones de los Profesores del Ciclo consensuando objetivos, 

estrategias y procedimientos comunes para superar situaciones o desafíos planteados por el 
ciclo.  

¶ Revisión periódica de los cursos que componen el ciclo desde la perspectiva del rendimiento y 
comportamiento de los alumnos.  

¶ Organizar actividades que comprometan al Ciclo de Enseñanza.  
¶ Realizar los Pre-Consejos de Evaluación.  
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3.1.2.7 Consejo Escolar  
Ley Nº 19.979 arts. 7;8  y 9 y reglamentada por decreto 24/2005 se dispuso que en cada 
establecimiento educacional subvencionado deberá existir un Consejo Escolar, y se regula su 
integración y funciones. Su constitución y funcionamiento en el colegio está contenido en un anexo 
de este manual. 

3.2 Desarrollo de las Actividades Diarias del Docente 
El docente deberá iniciar su jornada de clases con la realización de las siguientes actividades 
Administrativas las que deberán ser regularmente supervisadas por  Inspectoría General y actividades 
Pedagógicas supervisadas por el Coordinador Pedagógico: 

¶ Asume plenamente el control del curso o grupo de aprendizaje confiado a su actividad 
docente, siendo responsable del uso adecuado de los tiempos lectivos en su inicio, desarrollo 
y término. 

¶ Registro de asistencia en el Libro de Clases en la sección correspondiente al horario del día 
como en la planilla de subvenciones.  

¶ Control de: justificativos, pases de retiro, presentación personal y aseo de la sala.  
¶ Firma de la respectiva hora de clase que sirve y registro de las materias de su asignatura en el 

Libro de Clases. Durante el desarrollo de las actividades en sus clases, el docente siempre 
deberá considerar que:  

o Respetará el acuerdo de aplicación de la rutina escolar.  
o Estas tengan un carácter educativo y, que siendo el alumno quien aprende, deben 

estar centradas en el quehacer del estudiante.  
o Atenderá a sus alumnos en forma puntual y oportuna, hasta el término de su hora de 

clases.  
o El tiempo destinado al desarrollo de la clase no debe ser ocupado en otras actividades 

ajenas a ella. 
o Debe respetar los tiempos destinados a clases, recreos y colación conforme a la 

jornada escolar. 
o Durante el desarrollo de su clase deberá procurar un clima favorable al aprendizaje de 

los alumnos, cautelando el orden y la presentación personal de ellos. 
o Durante el desarrollo de la clase sólo podrán salir de la sala los alumnos expresamente 

autorizados por la Inspectoría General, o en su defecto sea necesaria por urgencia su 
salida bajo autorización del Profesor de asignatura. 

o Iniciada las actividades, los alumnos solo podrán ingresar a la clase con autorización 
de la Inspectoría del Nivel respectivo. 

o Efectuar las evaluaciones diferenciadas de acuerdo a las recomendaciones de los 
especialistas (Psicopedagoga y/o Psicólogo).  

 
Disposiciones que regulan la relación asimétrica profesor-alumno.  
Las relaciones entre docentes y alumnos deberán regirse sobre la base y concepción de un proceso 
educativo integral y armónico, en que ambos son actores imprescindibles e insustituibles en la acción 
educativa. Por tanto, es necesario tener presente que: 
 

¶ El docente es el responsable que guía, asesora, diagnostica, planifica, motiva, orienta, 
supervisa y evalúa el proceso educativo del alumno.  

¶ El alumno, sujeto y destinatario de la educación, debe participar activamente en su propio 
proceso educativo aprovechando y respetando la experiencia y guía de su profesor. 

¶ La comunicación entre ambos debe ser fluida, participativa, valorativa, creativa y 
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oportuna.  

¶ El profesor, en todo momento, debe educar con el ejemplo personal, por cuanto para el 
alumno es el fiel reflejo de sus propios hábitos y actitudes.  

¶ El docente y el alumno se deben mutuo respeto, comprensión y tolerancia frente a sus 
capacidades y limitaciones en una perspectiva en que ambos son personas perfectibles 
(Art. 5 Declaración Universal de Derechos Humanos).  

 
4. Postulación e Ingreso de alumnos al Colegio Salesiano El 

Patrocinio de San José 
 
Protocolo de Postulación 
El proceso de admisión del colegio El Patrocinio de San José se realizará considerando los siguientes 
aspectos: 

1.- De las vacantes 
El número de vacantes ofrecidas en los niveles de enseñanza básica 1º a 8º, serán entregadas en la 
segunda semana del mes de Diciembre una vez realizada la matrícula de los alumnos que pertenecen 
al establecimiento (cupos limitados ya que el colegio tiene matricula completa). 
Las vacantes ofrecidas en Kinder son hasta completar matricula considerando el Pre Kinder que 
promociona a Kinder, 75 alumnos según el orden de inscripción y se realizará una lista de espera por 
si algún alumno inscrito no realiza la matricula en la fecha indicada. 

2.- Edad  reglamentaria: 
Al momento de la postulación se debe verificar que el estudiante cumpla con la edad reglamentaria, 
por medio del certificado de nacimiento. Dicho certificado deberá permanecer en el establecimiento 
hasta terminar con el proceso. Las edades reglamentarias estipuladas por el Ministerio de Educación, 
serán las siguientes: 
- Educación Parvularia: Kinder:  5 años cumplidos al 30 de Marzo. 
Sin embargo, el director del establecimiento educacional, tiene la facultad para decidir el ingreso a 
dichos niveles a niños que cumplan las edades mínimas exigidas en fechas posteriores al 30 de marzo 
y que no excedan al 30 de junio del mismo año. Esta facultad, la aplicará el director, siempre y 
cuando los cupos no hayan sido llenados en el proceso de admisión de los otros estudiantes, que sí 
cumplen con la edad reglamentaria.  
- Educación Básica: Primero Básico: corresponderá a los 6 años cumplidos al 31 de 
Marzo. Sin embargo, el director del establecimiento, tendrá la facultad para decidir la admisión a 
primer año básico a niños que cumplan 6 años en fechas posteriores, siempre que no excedan al 30 
de junio en que se matriculan en ese nivel de enseñanza. Lo que queda establecido en informes 
fundados, los cuales se mantendrán disponibles en el colegio, para las fiscalizaciones que 
corresponden. 
3.- Plazo de postulación y fecha de publicación de resultados 

¶  Kinder: Postulación mes de Mayo, en fechas que se indiquen hasta completar vacantes. 
¶  1º a 8º : Postulación desde 01 de Agosto hasta inscribir no más de 10 alumnos por 

      curso. 
¶  La publicación de resultados de acuerdo a los cupos disponibles, se efectuará en la 

Página web del colegio www.contacto psj.cl, también en secretaría del 
   mismo, en lista con acceso a todos los postulantes, en un lugar visible para ello. 

¶  La publicación de los Alumnos para Kinder según su Jornada se realizará el 31 de 
        Agosto de 2016.- 

http://www.contacto/
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 La publicación de los Alumnos aceptados para los niveles de 1º a 8º será en fecha que se indicará 
segunda semana del mes de Diciembre. 
 
4.- Requisitos de los postulantes, antecedentes y documentación a presentar 
 El  alumno postulante y sus padres y/o apoderados, deberán presentar a la hora de realizar la 
inscripción en el colegio, la siguiente documentación: 
¶ Certificado de Nacimiento. 
¶ Certificado de Alumno Regular 
¶ Llenar ficha de postulación vacantes entregando toda la información requerida 

¶ Las postulaciones se realizarán única y exclusivamente en la secretaría del establecimiento en 
las fechas estipuladas para tal efecto. 

¶ Los apoderados deberán informarse y tomar conocimiento del reglamento de Convivencia 
Escolar del establecimiento, aceptando el cumplimiento de todas sus normas y reglas en todos 
sus artículos. 
Pueden acceder a la pagina web: www.psj.cl 

 
5.- Monto y condiciones de cobro por participar en el proceso 
Este proceso de Inscripción se llevará a cabo de forma gratuita. 
 
6.- De la selección de alumnos: 
Una vez conocidas las vacantes existentes se procederá a realizar la Aceptación de los alumnos 
postulantes. (No se tomaran pruebas de admisión ni se considerara la condición 
Socio-económica del alumno). De existir mayor demanda que los cupos ofrecidos la forma de 
seleccionar los alumnos será la siguiente: 

a) Los hijos de los apoderados del colegio 
b) Los hijos de los funcionarios del colegio. 
c) Los postulantes según el orden de postulación. 

 
7.- De la Aceptación del alumno y matricula: 
Los alumnos aceptados podrán matricularse en la fecha que determine la Dirección del 
establecimiento, debiendo presentar: 

¶ Certificado de Nacimiento 
¶ Certificado Anual de estudios. 
¶ Completar ficha del Alumno. 
¶ Firmar Compromiso de Pago mensual ya que el establecimiento tiene 
¶ Financiamiento Compartido: 
¶ Total Anual que se informará, pagadero en 10 cuotas mensuales.  

 
8.- Lista de espera : 
Una vez realizado el proceso de matrícula de los alumnos postulantes considera la lista de espera en 
el mismo orden en que se realizaron las inscripciones. 
Toda la información relacionada con el sistema de matrícula será publicada en la página Web del 
colegio para generar en los padres y apoderados que postulan al colegio la confianza de un proceso 
claro y transparente 

5. Normas de Convivencia del Alumno  

5.1 Fundamentación  
El Colegio Salesiano “El Patrocinio de San José” es un colegio de Iglesia que posee un Proyecto 
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Educativo Pastoral orientado a la niñez y juventud. Persigue en consecuencia, el bien de cada uno de 
ellos. A él no sólo el alumno viene a estudiar. Aquí en el colegio se está para realizar una tarea 
mucho más importante y maravillosa: a ser cada día más hombre, en el sentido más pleno de la 
palabra. Por consiguiente, se debe comprender que el colegio debe ser un lugar apropiado para 
aprender y madurar en lo humano y en lo cristiano o, como decía Don Bosco, ser «un Buen 
Cristiano y un Honesto Ciudadano».  

En esta hermosa tarea, el alumno se relaciona con todas las personas componentes de la comunidad 
y, sin duda también contará con aquellos que tienen la misión de ser sus primeros educadores: los 
padres. Nuestro ideal como colegio, y pensamos que también el de todos los miembros de la 
comunidad educativa, es que tales relaciones se desenvuelvan en «un ambiente escolar sereno, de 
responsabilidad académica y espíritu de familia». Por esto es necesario ponerse de acuerdo en 
algunas normas de convivencia que orienten el comportamiento de todos, tanto a nivel individual 
como grupal, para crear un ambiente adecuado a la formación y la de todos quienes integran la 
comunidad escolar. De esta manera, la Disciplina es: el esfuerzo de cada uno como persona y 
de todos como hermanos; para conseguir « capacidad de convivencia, autocontrol y 
ejercicio de la racionalidad», quepermitan la formación de un ambiente de relaciones 
propicio para el crecimiento de las personas según el sistema preventivo.  

 
5.2 Concepto de Disciplina 
Lo anterior supone considerar la Disciplina como un medio y no como un fin. Por eso los 
educadores tratan que las normas estén al servicio de las personas. En consecuencia, cada vez que el 
alumno tenga un problema disciplinario, se conversará con él en relación con la situación, se 
escucharán las razones y el alumno a su vez escuchará las razones que lo orientarán para que cambie 
positivamente. Esto también permitirá entender que ante fallas que a los demás parecen iguales, no 
necesariamente las sanciones deberán iguales. El mismo criterio observará el alumno con frecuencia 
cuando sea reconocido por sus logros. Interesa el esfuerzo, la actitud de cambio, más que los méritos 
que se alcanzan sólo por cualidades naturales. También supone un manejo responsable de la propia 
libertad. Un buen criterio que permita a decidir por el bien personal y el de los demás, un buen 
criterio que ayude a distinguir claramente entre un momento de recreación o esparcimiento y otro de 
trabajo serio o de encuentro con el Señor.  

En conclusión, entre todos los miembros de la comunidad debemos aspirar a conseguir que en 
nuestro Colegio logremos armonizar la propia libertad con la de los demás, en un clima de 
convivencia y buenas relaciones humanas, trabajando en comunidad valores como el respeto por la 
dignidad de cada uno, la verdad, la justicia, la honradez, el trabajo, la lealtad, la alegría y la 
solidaridad.  

5.3 Disposiciones Generales  
Se logra la plena pertenencia como alumno regular, con plenitud de derechos y deberes que se 
logran durante el año escolar si:  

a) El alumno ha demostrado que otorga un trato digno y respetuoso y no discriminatorio 
hacia todos los integrantes de la comunidad educativa, Actitud acorde con la calidad de 
Estudiante Salesiano;  
b) El cumplimiento adecuado a las normas establecidas en el Reglamento General del Alumno 
especialmente referidas a la asistencia a clases, al estudio y esfuerzo personal, a la 
colaboración y cooperación demostrada en mejorar la convivencia escolar, al cuidado de la 
infraestructura y bienes educacionales y especialmente al respeto demostrado al Proyecto 
Educativo y Manual de Convivencia Escolar.  
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c) Cuando se manifiesta una clara actitud de cambio, orientada a superar las dificultades en 
los diferentes aspectos de la formación que han quedado registradas en documentos de 
acompañamiento tales como la “Amonestación Escrita” o la “Condicionalidad de Matrícula” y 
en las cuales se especifican causas, se determinan remediales y se otorgan plazos, y  
d) El asumir las responsabilidades académicas concordantes con el esfuerzo para alcanzar el 
máximo desarrollo de sus capacidades como alumno.  

En todo caso, antes de tomar decisiones definitivas relacionadas con la permanencia en el Colegio, la 
Dirección velará por que se considere la situación personal de cada uno de los afectados y el apoyo 
recibido de parte de los educadores para superar las dificultades. También se velará que decisiones 
extremas respecto de la permanencia de alumnos en el colegio se ajusten a un procedimiento justo o 
debido proceso. 

5.4 Comunidad Educativa: Concepto y Prioridades 
CE es una agrupación de personas que inspiradas en un propósito común integran una institución 
educativa. Esta comunidad está integrada por alumnos, padres y apoderados, sacerdotes salesianos, 
profesionales de la educación (docentes), asistentes de la educación, equipos docentes directivos y 
sostenedores. Estos integrantes de la comunidad educativa El Patrocinio de San José y sin perjuicio 
de los derechos y deberes que establecen las leyes y reglamentos gozarán de derechos y estarán 
sujetos y regulados a deberes. 
El Colegio privilegiará el interés superior de los niños en las acciones y decisiones relacionadas con la 
convivencia escolar y la prevención del maltrato o acoso escolar. Lo anterior, atendiendo 
especialmente a que ellos cuentan con un estatuto diferenciado ante la ley (siendo reconocidos como 
sujetos de protección especial), considerando, además, que cada miembro de la Comunidad 
Educativa, en este establecimiento, tiene como misión la formación y cuidado de los estudiantes. 
El Alumno es una persona que está en el colegio para crecer como tal, en consecuencia, también es 
sujeto de derechos y deberes. En este caso ellos están relacionados con la finalidad de nuestra 
comunidad escolar y la calidad de alumno. 

5.5 Derechos de los Alumnos  
El Colegio Salesiano “El Patrocinio de San José” es un «espacio de personalización», en donde el 
alumno, en comunidad, tiene la ocasión de ser persona y de hacer posible que los demás también lo 
sean.  

Para lograrlo, es importante comprender que todos tenemos una dignidad que viene de Dios: somos 
sus hijos y estamos hechos a su imagen y semejanza. Como El, tenemos inteligencia, voluntad, 
libertad, sentimientos, facultades para hacer y crear; vivimos en relación con otras personas y 
tenemos una misión que cumplir en el mundo. Como consecuencia, todos, sin distinción de ninguna 
especie, tenemos derechos y deberes permanentes e intransables.  

5.5.1 Así es como el Colegio El Patrocinio de San José, en congruencia con lo señalado en artículos 
precedentes del presente reglamento, reconoce y garantiza los siguientes derechos a los alumnos: 

a) Educarse dentro del Proyecto Educativo Pastoral Salesiano que ofrece el Colegio y 
libremente aceptado por los padres y alumnos al momento de matricularse y conocer 
integralmente el Manual de Convivencia. 

b) Que frente a una situación disciplinaria grave o muy grave tenga como derecho a que 
los argumentos que presenta como alumno sean considerados; que exista la 
presunción de inocencia mientras no se demuestre lo contrario; que se le informe y 
tenga el derecho de apelación a la medida impuesta. 

c) Ser respetado como persona en su diversidad y singularidad. 
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d) Ser recibido por los docentes y/o directivos para ser debidamente escuchado en sus 
peticiones, sentimientos y opiniones, que deben ser formulados correcta y 
oportunamente, usando siempre el conducto regular. 

e) Recibir atención en Orientación, Psicología, Psicopedagogía, acciones tutoriales 
(entendidas estas como la actividad inherente a la función del profesor, que se realiza 
individual y colectivamente con los alumnos de su clase, con el fin de facilitar la 
integración personal de los procesos de aprendizaje) y otros apoyos que brinde el 
Colegio para su buen desempeño como estudiante. 

f) Recibir asistencia en caso de primeros auxilios u otras situaciones emergentes de 
acuerdo al protocolo interno de atención. 

g) Conocer sus deberes escolares. Conocer su situación disciplinaria. 
h) Conocer la calendarización de pruebas, exámenes y otros deberes académicos (se 

considera la posibilidad de cambios frente a situaciones emergentes). 
i) Usar las dependencias del Colegio dentro de un horario y normas establecidas. 
j) Que se mantenga reserva sobre su situación personal y familiar. 
k) Participar en las diversas actividades extraprogramáticas del Colegio. 
l) Formar parte del centro de alumnos en el nivel que corresponda, integrar su directiva 

y participar en las actividades organizadas por este estamento de acuerdo a la 
normativa correspondiente. 

m) Emitir opinión sobre la vida del Colegio utilizando un vocabulario apropiado buscando 
el momento y el lugar oportuno y ante las instancias que sean pertinentes. 

n) Participar en todas actividades educativo-pastorales programadas por el Colegio, 
respetando los criterios previamente acordados. 

o) Plantear las inquietudes y problemas usando el diálogo y los procedimientos 
establecidos para ello. 

p) Recibir atención para superar los problemas educativo-pastorales especialmente de 
parte del profesor(a) jefe y, según la naturaleza de ellos, de las demás instancias 
educativas existentes en el Colegio. 

q) Conocer tus observaciones positivas o negativas, en el momento de ser registradas en 
el Libro de Clases. 

r) Ser reconocido por tus educadores cuando manifieste positivamente los valores 
contenidos en el Proyecto Educativo y Pastoral Salesiano. 

s) Ocupar las dependencias del Colegio para los fines que cada una de ellas tiene y de 
acuerdo a una programación previamente definida. 

t) Hacer uso de la Biblioteca de acuerdo con su reglamento interno. 
u) Participar en el Centro de Alumnos del Colegio. 
v) Ser elegido y a elegir democráticamente a representantes de los estudiantes, tanto 

nivel de curso como de Colegio, de acuerdo con los criterios y normas establecidos 
para ello.  

 

 
5.6 Deberes de los Alumnos: 
Junto con reconocer los derechos fundamentales de los alumnos, existen deberes que estos deben 
cumplir en su vida estudiantil, por cuantos estos indican una forma positiva de comportamiento de los 
alumnos, por lo que su incumplimiento determinará la aplicación de medidas formativas observadas 
en este Reglamento de Convivencia Escolar: 
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5.6.1 Deberes y actitudes asociadas al valor de la Responsabilidad 
a) Uso del uniforme del Colegio durante la jornada escolar y en todos los actos oficiales en 

donde participe el Colegio. 
b) Correcta presentación personal durante todo el desarrollo de la jornada escolar y en todas 

aquellas actividades propias como misas, ceremonias, etc. y actividades externas en donde se 
represente al Colegio. 

c) Asistencia y puntualidad a clases. 
d) Asistencia a evaluaciones en la fecha que corresponde. 
e) Comportamiento adecuado en la sala de clases y en todas las actividades del Colegio. 
f)  Cumplimiento oportuno de tareas, pruebas y trabajos. 
g) Cuidado de los útiles escolares. 
h) Cuidado con los bienes de la comunidad y pertenencias propias y ajenas. 
i) Cuidado y conservación del medio ambiente. 
j)  Cuidado de la documentación oficial del Colegio. 
k) Entrega oportuna a su apoderado de todo tipo de documentos que el Colegio envíe. 
l) Entrega oportuna al Colegio de certificados médicos u otros documentos que procedan. 
m) Orden y limpieza de la sala de clases y del Colegio, en general. 
n) Devolución oportuna de circulares y comunicaciones firmadas. 
o) Asistir diaria y sistemáticamente a clases. 
p) Estudiar y esforzarse para alcanzar al máximo de desarrollo de sus capacidades. 
q) Colaborar y cooperar en mantener un clima adecuado para el trabajo escolar, en donde la 

disciplina en cada una de las instancias educativas del colegio sea demostrada positivamente 
y no conculquen el derecho del otro a participar en climas positivos. La sala de clases, la 
capilla, el gimnasio son ambientes de especial cuidado para regular el comportamiento. 

r) Cuidar los bienes del colegio, material didáctico, bancos, sillas, implementos deportivos, áreas 
verdes, equipos de computación, audio y video y otros. 

s) Respetar a cabalidad el Proyecto Educativo del Colegio, su Reglamento Interno y las Normas 
de Convivencia. 

t)  El alumno deberá conocer la Ley de Responsabilidad Penal Juvenil.(Ley N°. 20.084) 
 

5.6.2 Deberes y actitudes asociadas al valor del  Respeto 
a) Por los valores cristianos, celebraciones y símbolos de la fe católica y sus pastores. 
b) Por la verdad y actuar conforme a ella. 
c) Por todos los integrantes de la comunidad escolar en general y por cada persona en 

particular. 
d) Por la opinión de los demás. 
e) Por la integridad física propia y ajena. 
f) Por toda intervención de compañeros frente al grupo-curso y actos del Colegio. 
g) Por un lenguaje adecuado hacia los otros (evitando los garabatos, descalificaciones,  

sobrenombres, etc.). 
h) Por los símbolos y valores patrios y del Colegio. 
i) Por el Proyecto Educativo del Colegio. 
j) Por el cumplimiento de las normas establecidas en este Manual de Convivencia y en el 

Reglamento de Evaluación y Promoción. 
k) Por todas las actividades, tanto del Colegio como las del grupo-curso. 
l) Por las buenas costumbres y la moral cristiana. 
m) Por el buen nombre del Colegio, traducido en un comportamiento y presentación adecuados 

dentro y fuera de él, especialmente en representaciones oficiales. 
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5.6.3 Deberes y actitudes asociadas a la Fraternidad, Solidaridad y Generosidad  
a) Acogida, solidaridad y aceptación de todos los compañeros. 
b) Cortesía y amabilidad hacia los demás. Brindar un trato digno, respetuoso y no 

discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad educativa. 
c) Espíritu de servicio desinteresado y generoso, practicando el amor al prójimo. 
d) Participación en campañas y trabajo social en beneficio de los más necesitados. 
e) Reconocimiento de los errores, faltas u otras situaciones de carácter personal, 

responsabilizándose por ellas y por las consecuencias. 
f) Capacidad de perdonar. 
g) Honradez con los bienes materiales de los demás y del Colegio. 
h) Honradez en el desarrollo de pruebas y trabajos académicos. 

 
 

5.7 DERECHOS Y DEBERES DE LOS APODERADOS: 
Para pertenecer a esta Comunidad Educativa es requisito indispensable conocer y adherir libre, 
responsable y comprometidamente a sus principios. 
 
Además, para lograr una formación integral de sus educandos, el Colegio requiere que en su 
comunidad se genere una relación armónica y constructiva entre sus miembros y una respuesta 
positiva y permanente en el cumplimiento de sus fines y normativas. 
 
Los padres de familia son los primeros y principales responsables de la educación de sus hijos. En 
este sentido, si bien el Colegio es un apoyo muy significativo a la irrenunciable tarea educadora de 
sus padres, en ningún caso puede reemplazarla. 
 
Dadas las actuales características del mundo de hoy, se hace más indispensable que nunca la 
necesaria complementariedad y convergencia de los esfuerzos educativos que el hogar y el Colegio 
deben realizar. 
 

5.7.1 Derechos de los apoderados: 
a) Conocer el Proyecto Educativo Institucional. 
b) Ser informado oportunamente sobre el rendimiento académico y disciplinario de su hijo, 

como tambiénotros aspectos detectados por el profesor. 
c) Conocer las actividades extraprogramáticas que el Colegio ofrece. 
d) Solicitar autorización para que su hijo o pupilo se ausente por motivos de viaje u otras 

actividades familiares, deportivas o académicas. 
e) Pedir entrevista a los diversos estamentos, utilizando el conducto regular que comienza en 

el profesor jefe. 
f) Participar en las distintas actividades ofrecidas por el Centro de Padres del Colegio. 
g) Ser elegido en la directiva y participar como miembros del Centro de Padres del Colegio, 

según la normativa de este estamento. 
h) Promover y participar en actividades organizadas por el Colegio. 
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5.7.2 Deberes de los apoderados: 
a) Conocer y adherir al Proyecto Educativo, en los aspectos formativos, religiosos, 

académicos, disciplinarios y de convivencia escolar, con el objetivo de asumir la necesaria 
unidad de criterio en su aplicación, tanto en el hogar como en el Colegio. 

b) Acompañar y apoyar a su hijo en su desempeño escolar. 
c) Mantener una actitud de respeto hacia el personal docente y asistente de la educación, 

autoridades y personal administrativo y auxiliar del Colegio, evitando todo tipo de maltrato 
hacia ellos. 

d) Colaborar en el mantenimiento de un buen espíritu al interior del Colegio, fomentando en 
sus hijos una adhesión al PSJ. 

e) Concurrir obligatoriamente a todas las reuniones de curso convocadas por la 
f) Dirección, así como a las actividades específicas de cada nivel (Escuelas de Padres, 
g) Preparación de los Sacramentos, etc.). Justificar por escrito su ausencia a dichas 

actividades. 
h) Estar dispuesto a colaborar en la directiva de curso, en calidad de presidente o delegados 

de Formación Cristiana, Acción Social, Cultura, Deportes, etc. 
i) Observar y comunicar oportunamente al Colegio, cambios significativos en el desarrollo de 

su hijo (conductual, anímico, emocional, familiar y físico). Asimismo informar a la 
administración del Colegio sobre cambio de domicilio, teléfonos, correos electrónicos, etc. 

j) Mantener una comunicación directa y oportuna con el Profesor Jefe como también otras 
instancias del Colegio. 

k) Solicitar y/o concurrir a entrevistas personales, según sea necesario. 
l) Justificar las ausencias del alumno a través de la agenda escolar. 
m) Informarse de documentos y noticias emanadas del Colegio a través de su página web, 

circulares y avisos, etc. 
n) Aceptar las decisiones tomadas por el Colegio con relación al seguimiento disciplinario 
o) y la aplicación de las normas establecidas en el Reglamento Interno.  
p) Cumplir con las fechas y procedimientos de matrícula establecidos por el Colegio. 
q) El incumplimiento de ello facultará al Colegio para disponer de la vacante. 
r) Cumplir con los horarios, especialmente la hora de ingreso y salida de los alumnos. 
s) En este último caso, se compromete a retirar a su hijo a más tardar 30’ después de la 

finalización de las clases o actividad extraprogramática.  
t) En Educación Parvularia 15 minutos después de terminada la jornada. 
u) Entregar a Secretaría de Estudios todos los documentos (certificados, informes, 
v) etc.) de su hijo al momento de ingresar al Colegio. 
w) Firmar y responder las comunicaciones, circulares y otros documentos solicitados por el 

Colegio. 
x) Educar a sus hijos, informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al proyecto 

educativo, a las normas de convivencia y a las de funcionamiento del establecimiento que 
elijan para éstos; apoyar sus procesos educativos; cumplir con los compromisos asumidos 
con el establecimiento educacional; respetar su normativa interna y brindar un trato 
respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa” 

(Ley 20.370 (Ley General de Educación) 
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5.7.3 Deberes específicos de los apoderados para apoyar eficazmente el proceso 
de crecimiento, formación y aprendizaje de sus hijos. 
 
a) Área formativo-religiosa: 

• Promover y reforzar, en la vida familiar, el desarrollo de valores propios de nuestra fe, 
Iglesia y cultura, y que emanan del Proyecto Educativo, enfatizando el espíritu de servicio, la 
generosidad, el amor y fraternidad, la justicia y solidaridad, el respeto, la honradez y 
veracidad, la sencillez, la responsabilidad y la laboriosidad. 
• Trabajar activamente por la unidad del curso y del Colegio, tanto a nivel de alumno como de 
apoderados, y en la interrelación con el personal del establecimiento, buscando caminos de 
integración, colaboración, amistad y compañerismo. 

 

b) Área académico-Escolar: 
• Asumir y respetar la asignación de profesores jefes y de asignatura. 
• Asumir y respetar la conformación de cursos, la mezcla de estos y la determinación de 
horarios y exigencias de material de estudio, que son atribuciones propias de la Rectoría y 
Coordinación Académica. 
• Entregar oportunamente los documentos que el Colegio requiera (certificados médicos, de 
estudio, etc.).  
• Facilitar un ambiente de estudio en el hogar.  
• Despertar en sus hijos el interés por aprender. 
• Proveer a sus hijos de todos los útiles y materiales escolares solicitados por el 
Colegio. 
• Preocuparse de la presentación personal de sus hijos. 
• Velar por la puntualidad y asistencia a clases, especialmente en días de pruebas, y otras 
situaciones de evaluación exigidas por el Colegio. 
• Controlar diariamente las tareas y/o trabajos escolares de su hijo. 
• Asumir y supervisar con su hijo el rendimiento escolar obtenido, tomando decisiones 
oportunas y pertinentes, cuando este no alcance el nivel esperado. 
• Evaluar las sugerencias de apoyo externo que el Colegio determine para su pupilo. 
• Acompañar a su hijo en la búsqueda de soluciones a los problemas propios del desarrollo y 
en la definición de su futuro.  
• Asumir y firmar las medidas disciplinarias correctivas y/o reparativas que el Colegio 
determine para su hijo. 

 

c) Área Actividades Extraprogramáticas: 
• Informarse de las actividades extraprogramáticas que el Colegio ofrece; motivar al hijo a 
participar en ellas, como complemento de los estudios sistemáticos y como medio de 
desarrollo de los talentos que Dios le ha dado. 
• Velar para que se dé un equilibrio entre las actividades lectivas y las actividades 
extraprogramáticas en que su hijo participa. 
• Promover el interés de su hijo por los acontecimientos a nivel nacional e internacional 
y por las diversas expresiones culturales. 
• Propiciar momentos de esparcimiento y vida al aire libre que favorezcan el desarrollo de la 
capacidad de asombro y respeto por la naturaleza, obra de Dios creador. 
• Autorizar a su hijo a participar en las actividades que organiza el Colegio. 
• Acompañarlo en eventos importantes internos y externos (competencias deportivas, 
artísticas, salidas culturales, etc.) reforzando positivamente sus logros. 
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• Cumplir con horarios de inicio y término de éstas, (máximo de 30 minutos después de 
finalizada la actividad) 

 

5.7.4 CONDUCTO REGULAR PARA ATENCIÓN DE APODERADOS 
Todos los requerimientos de atención especial, se formalizarán por escrito.En este sentido el Colegio 
no reconoce el uso de las redes socialescomo medio para manifestar algún problema personal o de 
curso. 
Para toda instancia dialogante se debe seguir el conducto regular establecido en el siguiente orden de 
preeminencia: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.7.5 Instancias de Diálogo  
En nuestro Colegio pretendemos lograr un ambiente de familia, caracterizado por el cariño, la 
amabilidad en el trato, la acogida, la preocupación por el que más lo necesita. Sabemos que como en 
todo grupo humano se pueden producir conflictos, desacuerdos, malos entendidos que pueden 
alterar en alguna medida el clima que deseamos lograr. El desafío es como darles solución. Nuestra 
propuesta es usar el camino del diálogo, de tal manera que cuando se tengan inquietudes o se deban 
enfrentar situaciones que resientan las relaciones humanas estas puedan ser superadas de acuerdo a 
este criterio. En consecuencia, está la posibilidad de recurrir, en el orden que se señala, a las 
siguientes instancias de diálogo:  

1. Educador o persona con la que se manifieste la situación. 
2. Profesor(a) Jefees la instancia principal para canalizar y orientar las inquietudes del curso 
3. La Inspectoría de Ciclo 
4. Inspector General,  otro docente directivo, según corresponda. 
5. Coordinador Pedagógico. 
6. Coordinador de Pastoral. 
7. Director.  
8. La Directiva del Centro de Apoderados del Curso aparece como una instancia válida para 

resolver inquietudes de los apoderados del curso teniendo ellos la responsabilidad de 
transmitirlas a quien corresponda. En todo caso, el profesor(a) jefe. 

 

6. Normas del Alumno en la Convivencia Diaria 
5.1 DE LA AGENDA ESCOLAR:  

 Es deber y obligación de cada alumno portar permanentemente la agenda escolar, que es un 
documento oficial del colegio debidamente identificado conservándola ordenada, limpia y bien 
presentada. Esta Agenda es el medio oficial de comunicación entre el hogar y el colegio. Su 

EN LO ACADÉMICO EN LO DISCIPLINARIO 
 

1) Profesor(a) Jefe 1) Profesor(a) Jefe 
 

2) Profesor de Asignatura o 
Jefe de Departamento 

2) Inspector. 
 

3) Coordinador Académico 3) Encargado de Convivencia 
Escolar. 
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responsabilidad de uso corresponde al alumno y al servicio de la organización de sus tiempos y como 
vínculo oficial entre el apoderado y el colegio. En caso de pérdida se debe notificar a Inspectoría para 
su reposición con cargo al alumno. 
La alteración indebida de la información o las comunicaciones es considerada una falta grave.  
El uso de las libretas de comunicaciones en Educación Parvularia y en los cursos del Primer Ciclo 
Básico (1º a 4º Básico), es prioritariamente responsabilidad del apoderado. Gradualmente se 
compartirá, cada vez más, con el hijo.  

6.2 NORMAS DEL UNIFORME Y SU USO  

Este es uno de los hábitos que más ayuda en el respeto a sí mismo y a los demás. Será 
responsabilidad del apoderado y del alumno la correcta presentación diaria desde el primer día de 
clases en lo referido a: 

•Uniforme •Aseo Personal •Corte de cabello 

6.2.1 El uniforme del Colegio será: Polera según diseño Suéter según diseño Pantalón de tela gris 
escolar Calzado negro sin vivos de color. Las zapatillas no forman parte del uniforme por lo tanto su 
uso es exclusivo para las clases de Educación Física o competencias deportivas En los días de frío: 
parka azul marino sin vivos de colores o polerón azul marino y no de otro color. No se aceptarán 
otras prendas que no correspondan estrictamente a lo dispuesto. Las bufandas y gorros que se usen 
durante el invierno deberán ser de color azul marino. 

 
6.2.2 Los alumnos de 1˚ a 4˚ Básico usarán cotona color beige durante toda la jornada de clases. 
6.2.3 Toda prenda debe ser marcada en forma indeleble con el nombre completo y curso.  

6.2.4 Uniforme de Educación Física. El alumno debe presentarse a clases de la asignatura de 
Educación Física con el uniforme según diseño y colores del colegio:  
¶ Polera según diseño 
¶ Short azul marino 
¶ Calcetas blancas 

¶ Zapatillas deportivas 
¶ Útiles de aseo: Jabón, toalla, pantinas y peineta.  

 

6.3 DE LA PRESENTACION PERSONAL DIARIA 
• Uso de uniforme limpio y planchado. 
• Pelo corto, (corte escolar) ,sin diseños y sin teñir. 
• Zapatos lustrados. 
• Afeitado (cuando corresponda)) 
• Prohibición de usar aros, anillos, collares o insignias ajenas a la institución y poleras de color o 
estampadas bajo la camisa (los tatuajes no están permitidos, en caso de tenerlos, deberán estar 
cubiertos por las prendas de uniforme escolar que correspondan). 
 

6.4 Confección, autorización y uso de Polerón Promoción IV° Año Medio. 
Serán única y exclusivamente los IV° Años de Enseñanza Media, quienes si así lo quisiesen, solicitar 
el uso de polerón generacional bajo las siguientes condiciones: 

a) Los alumnos de IV°Medio deberán realizar, a través de la directiva de alumnos de curso la 
solicitud por escrito para la confección y uso del curso, solicitud que debe ser refrendada por 
el Profesor(a) Jefe.  
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b) El curso respectivo de  IV° Medio deberá presentar el modelo en base a colores y estilo, a 
Inspectoría General quien, una vez analizada la petición de uso y diseño tramitará la 
aprobación ante la Dirección del Colegio 
c) En su diseño no deberán existir ni frases ni dibujos que atenten contra los principios 
básicos de la sana convivencia vigentes en el colegio, diseño con menoscabo a las personas 
como los sobrenombres o frases que atenten derechamente en contra de los valores patrios e 
institucionales. 
d)La prenda puede ser usada des el primer día del mes de Junio. 

8 
6.5 DE LA PUNTUALIDAD Y LA ASISTENCIA. 
En virtud de la formación de hábitos, valores de respeto y puntualidad se establece lo siguiente: 

a) El servicio educativo que presta el colegio PSJ se encuentra bajo el régimen de 
Subvencionado con Financiamiento Compartido siendo de esta manera la asistencia a 
clases vital para el buen desempeño académico del alumno y en consecuencia del 
establecimiento. 

b) El Colegio abrirá sus puertas a las 07:30 hrs. Para el ingreso de alumnos. 
c) Los alumnos de Pre kínder y Kínder ingresaran hacia sus salas cuya aperturaesa las 7.45 

hrs. 
d) Los alumnos pueden ingresar al Colegio hasta las 7:55 horas para permitir que estén en 

su primera actividad de la mañana en primer timbre de llamada y a las 08:00hrs para 
iniciar las actividades lectivas. 

e) Los alumnos que lleguen con posterioridad al inicio de las clases ingresarán a estas a las 
8.45 hrs., para evitar interrupciones al desarrollo de la clase. Los alumnos deberán 
permanecer en la portería respectiva, según instrucciones del inspector hasta que sea 
autorizado su ingreso. Estos alumnos se considerarán atrasados, quedando registro de ello 
en el libro de clases y en la ficha personal. 

f) A las 08:15 hrs se cerrara la entrada de Bellavista 0550 quedando habilitada 
exclusivamente la portería principal en calle Monitor Araucano N°0581. 

g) A partir de las 8.30 hrs., los alumnos deberán ingresar al Colegio conforme instrucciones 
del inspector, deberán presentarse ante el Inspector respectivo. 

h) Los alumnos atrasados en días que tengan prueba calendarizada y estén impedidos de 
rendirla por la causal de atraso, se regirán por lo establecido en el Reglamento de 
Evaluación y Promoción para estos casos. 

i) Toda inasistencia debe ser justificada mediante la Agenda Escolar, en la primera hora en 
que el alumno se reincorpore. Si la inasistencia supera los cuatro (4) días, deberá ser 
justificada personalmente por el apoderado en la Inspectoría de Nivel correspondiente o 
avalada por un certificado médico, si la causal lo requiere.  

j) En caso de incumplimiento, el alumno podrá ingresar al Colegio, pero deberá venir 
obligatoriamente al día escolar siguiente con su apoderado, quién justificará 
personalmente la inasistencia del día anterior. 

k) Las actividades extraprogramáticas también llevarán un control de asistencia. 
l) Cualquier medio usado para eludir el control de atrasos se considerará falta grave y se 

adoptarán las sanciones disciplinarias que correspondan. 

6.5.1 CONTROL DE ASISTENCIA: 
1. Se tomará al inicio de la jornada y de cada clasesiendo especialmente responsable el 

docente a cargo del curso durante las dos primeras horas. Esta quedará consignada en el 
Libro de Clases del curso en la sección Asistencia de Subvenciones.  

2. La ausencia a Jornadas o Encuentros de Formación  planificados por el colegio, deben ser 
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justificadas personalmente por el apoderado en la Inspectoría correspondiente el mismo 
día de la actividad. 

 

6.5.2 SALIDA ANTICIPADA DURANTE LA JORNADA ESCOLAR 
1. Los alumnos obligatoriamente deben asistir diaria y puntualmente a clases y a todas las 

actividades programadas.  
2. Sólo se otorgarán permisos de salida anticipada de la jornada escolar en casos muy 

justificados,los cuales están regidos por la Ley de Subvenciones,debiendo el apoderado retirar 
personalmente al alumno, previa firma en el Libro de Control de Salidas, registrando al 
alumno, su RUT, la causa de salida y firma de la persona que retira. 

3. Todo alumno que por motivo altamente justificado debe retirarse en el transcurso de la 
jornada escolar, debe hacerlo junto a su padre o apoderado, y es este último quien deberá 
registrar en forma personal su Nombre, Rut y Firma en el libro de Registro de Salidas de 
Alumnos. El inspector de ciclo es el encargado de autorizar la salida del alumno previo aviso 
desde portería, notificando la presencia del apoderado. En todo caso para agilizar este 
trámite se recomienda enviar en la agenda una comunicación previa anunciando que el 
alumno será retirado anticipadamente.  

Á Todos los alumnos de Pre Kínder a 4° Año Medio siempre deben ser 
acompañados por su apoderado o un adulto especificado en la comunicación 
de la agenda. 

Á Para garantizar el correcto desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje, se 
recomienda abstenerse de retirar al alumno dentro de la jornada escolar para 
ser atendido por psicólogos, médicos, odontólogos, o para cualquier trámite 
particular. 

Á Se considerará también este aspecto si los alumnos de 1° Básico a 4°Medio 
tienen alguna prueba o evaluación calendarizada. 

 
4. No se aceptarán peticiones de excepción ya que contraviene una disposición específica del 

Ministerio de Educación. Esta norma, se reitera, es aplicable a la total idad de los alumnos del 
colegio. 

 

6.5.3 AUSENCIAS PROLONGADAS 
En el caso de los alumnos que por motivos muy justificados deban ausentarse del Colegio por dos 
días o más, y por razones que puedan ser previstas, su apoderado deberá solicitar autorización por 
escrito al Rector exponiendo las razones de la ausencia y acogiendo los eventuales reparos que 
surjan especialmente a los referidos a porcentajes de asistencia mínimos, evaluaciones, controles y 
pruebas. 
 

6.5.4 SANCIONES POR ATRASOS REITERADOS  
Procedimiento a seguir en caso de impuntualidad 

6.5.4.1 El alumno que complete 3 atrasos deberá presentarse con el apoderado a tomar 
conocimiento y justificar dichos atrasos ante el Inspector de Curso, en el horario asignado 
para ello; de no presentarse, se reiterará la citación. De no acudir su apoderado o apoderado 
suplente, el alumno será suspendido de clases a contar del siguiente día en que debería 
haberse presentado su apoderado, debidamente citado con reiteración quedando este hecho 
registrado como una falta  del alumno en su Hoja de Vida. El alumno se reintegrará a clases 
cuando su apoderado firme Carta Compromiso para que se revierta actitud. 
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6.5.4.2 El alumno que consigne 9 atrasos en el semestre sin justificación por parte del 

apoderado o apoderado suplente, deberá presentarse con el apoderado a tomar 
conocimiento, quedando este hecho registrado como una falta grave del alumno en su Hoja 
de Vida. Sin perjuicio de lo anterior, cada vez que se completen nuevamente tres atrasos se 
aplicará Condicionalidad. 

 

6.5.4.3El alumno que acumule 15 atrasos al término del primer semestre, sin justificación 

por parte del apoderado o apoderado suplente, deberá presentarse con el apoderado a tomar 
conocimiento, quedando este hecho registrado en su Hoja de Vida como una falta gravísima. 
Se aplicará como medida disciplinaria la Condicionalidad de Matrícula, con la consiguiente 
denegación de matrícula para el año siguiente. 
 

6.5.4.4 Durante todos los procedimientos señalados, el Profesor Jefe e Inspector de Ciclo  

realizarán un acompañamiento que tienda al cambio de la conducta inadecuada, pudiendo el 
alumno realizar trabajos reparatorios de servicio a la comunidad, que no impliquen 
menoscabo en su calidad de alumno y que esté previamente autorizado por el apoderado en 
Carta Compromiso. 

 

6.5.5 Normativa de Ingreso para Apoderados durante la jornada escolar.  
El ingreso al colegio después de las 08:00 horas para los padres y apoderados, que asisten  por tener 
una citación acordada de entrevista, pueden hacerlo en los horarios asignados de porterías, esto es 
hasta las 08:15 am por portería Bellavista N°0550 y el resto de la jornada por calle Monitor Araucano 
N°0581 previa comprobación en el listado de entrevistas que manejan ambas puertas. El ingreso será 
permitido sólo cuando sea ratificado que la persona que lo recibirá está disponible para hacerlo. 

1. Toda persona que ingrese debe ser anotada en el registro en portería, se le entregará una 
credencial que indica la oficina de destino, la cual debe ser devuelta una vez terminado el 
trámite.  

2. Los Padres y Apoderados que sin citación previa solicitan atención con personal del colegio o 
en determinadas oficinas de atención de público deben presentarse en portería, anunciando 
su propósito al encargado y esperar la respuesta a su solicitud.  

3. Los apoderados que requieran los servicios de biblioteca podrán hacerlo desde las 15:30 horas 
en adelante.  

 

6.5.6 Ingreso Apoderados que colaboran durante  Almuerzo de Alumnos.  

El apoderado de Primer y Segundo Año Básico que colabora en el servicio de almuerzo, ingresará a la 
hora que indica la credencial que se le entregará y tendrá acceso solamente al comedor. Deberá 
retirarse a la hora señalada en la credencial.  

6.6 DE LA INASISTENCIA, INCUMPLIMIENTO Y FALTA DE HONRADEZ EN 
PRUEBAS Y TRABAJOS:  
6.6.1 Procedimiento en ausencia a pruebas o controles  
La ausencia a pruebas, controles o trabajos programados en calendario o la ausencia a la 
presentación y/o evaluación de destrezas se ceñirán al siguiente procedimiento para evitar que el 
alumno sea evaluado con una ponderación menor:  

¶ Justificación previa de la ausencia vía Agenda, o comunicación personal del apoderado con el 
inspector del ciclo correspondiente el mismo día de la prueba o control. 
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¶ Certificado Médico que avale la ausencia.  

¶ El profesor de la asignatura respectiva dejará constancia en el Libro de Clases de la ausencia 
del alumno.  

¶ El criterio de aplicación de una evaluación derivada por la ausencia del alumno no justificada 
será regulado por la Inspectoría de Ciclo respectiva conforme a la observancia del 
procedimiento u otras circunstancias que se conozcan con posterioridad, pero regirá en 
general el criterio de aplicación del instrumento evaluativo en horarios que se determinen en 
Inspectoría de Ciclo Medio y previa citación del profesor de asignatura debiendo rendir un 
60% mínimo de aprobación. 

¶ Los alumnos que, a pesar de las normas descritas precedentemente, aún no se presentaren a 
la evaluación correspondiente deberán presentar junto a su apoderado las razones de dichas 
ausencias a pruebas y controles. Como la situación es de excepción e implica resultados 
académicos que inciden en la promoción del alumno, dichos controles le serán administrados 
en cualquier momento de la jornada escolar. 

 
6.7 FALTA DE HONRADEZ DURANTE LA EJECUCIÓN DE PRUEBAS O TRABAJOS  
6.7.1 COPIA EN PRUEBA 
De acuerdo a los valores que sustentan nuestro proyecto educativo, la falta de honestidad es 
considerada una falta grave, por tanto a aquellos  alumnos  que sean sorprendidos durante la 
aplicación de una prueba, usando material no autorizado por el profesor, intentando engañarlo, 
tratando de comunicarse con sus compañeros a través de cualquier medio (celulares,calculadoras, 
mensajes de textos, cuadernos, escritos etc.) , se le retirará la prueba, situación que quedará 
consignada en el Libro de Clases, en la Hoja de Vida del alumno como falta grave, tomando las 
medidas disciplinarias de acuerdo al Reglamento de Convivencia Escolar. 
 
Todo alumno que sea sorprendido copiando o entregando información a otro, en pruebas deberá 
entregar el instrumento evaluativo  a requerimiento del profesor y se procederá  a: 

a) Aplicación inmediata de un procedimiento evaluativo alterno a cargo del profesor con un 
porcentaje mínimo de aprobación de un 70% y separado del grupo curso.  
b) Registro de la falta en la Hoja de Vida del alumno, citación de apoderado y aplicación de la 
sanción que corresponda. La medida disciplinaria será la de Amonestación Escrita. 
d) La reiteración de la falta será sancionada con la Condicionalidad  de Matrícula.  

e) En los casos de trabajos escritos, todo alumno que sea sorprendido:  
-  Plagiando desde internet. 
-  Copiando a un compañero o 
-  Facilitándole el trabajo propio a otro para que lo copie.  
Se le aplicará el mismo procedimiento para las copias en prueba. 
 
 
6.7.2 Los controles escritos y/o trabajos deben ser entregados con pulcritud y orden, especialmente 
las pruebas no deben contener mensajes ni dibujos ajenos a la disciplina que se está evaluando. 
Constituye una falta grave si aplica. 
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6.8 DE LOS OBJETOS PERSONALES: 
a) Identificación:  

Todos los útiles y prendas de vestir de los alumnos deberán estar debidamente marcados con 
el nombre y el curso. Esto es imprescindible para una pronta identificación y devolución de los 
mismos a sus dueños, en caso de pérdida. 

b) Objetos perdidos:  
Es responsabilidad de cada alumno velar por el cuidado de sus pertenencias. El Colegio no se 
responsabiliza por daños o pérdidas de los mismos. 

c) Guardarropía:  
Existe en el Colegio una guardarropía,  destinada exclusivamente a reunir y guardar todos los 
objetos y/o prendas de vestir olvidados por los alumnos, en las diversas dependencias. El 
Centro de Padres determinará el horario de atención y la modalidad de funcionamiento de 
esta guardarropía (Información disponible en página Web del Colegio). 

d) Ventas, permutas y otros:  
Se prohíbe la venta, compra, permuta o transacción de todo tipo de productos al interior del 
Colegio. 

e) Pertenencias no autorizadas:  
f) El alumno no podrá ingresar ni usar al interior del Colegio pertenencias que puedan poner en 

riesgo su integridad o la de cualquier miembro de la comunidad escolar. (Ej. skate, patines, 
bicicletas, etc. ). En el caso de las bicicletas, estas cuentan con un lugar especial de 
estacionamiento ubicado en portería de Alcántara # 776.  

g) Útiles y trabajos olvidados en casa:  
El personal de las porterías del Colegio no recibirá materiales ni trabajos escolares olvidados 
por los alumnos en su casa. Se exceptúan de esta norma: anteojos ópticos y medicamentos. 
Estos últimos deberán venir con la respectiva prescripción médica. 

h) Si por alguna razón, el alumno no trae su almuerzo, el Colegio se encargara de que almuerce 
en el casino. Los papás deberán acercarse a cancelar su consumo al día siguiente. 

 
6.9 NORMATIVA SOBRE USO DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS, CELULARES Y REDES 
SOCIALES 

a) Está prohibido el uso de celular o cualquier aparato electrónico durante toda la jornada 
escolar, es decir, clases, charlas, misas, recreos o cualquier actividad pedagógica por parte 
de los alumnos desde Pre Kinder a 4º Medio.  

b) Los alumnos que decidan traer sus celulares y/o equipos de sonido al Colegio, deberán 
mantenerlos apagados y guardados en sus bolsos o mochilas. El Colegio no responderá 
por pérdidas o daños ocurridos a estos equipos. 

c) A los alumnos que transgredan esta norma les serán retiradossus equipos, los cuales 
deberán ser retirados solo por sus apoderado en la Inspectoría correspondiente en el 
menor tiempo posible de haber ocurrido el hecho. En una segunda oportunidad se aplicará 
la misma medida incluyendo el paso disciplinario de Amonestación. 

d) El acceso a las redes sociales debe estar supeditado al cumplimiento que exige la Ley, por 
lo tanto, será responsabilidad de los padres y apoderados supervisarlo. 

e) El uso de redes sociales y juegos en línea no están autorizados desde los equipos del 
Colegio. 

f) Cuando el alumno, haciendo uso de las redes sociales usa dicho medio en menoscabo de 
cualquier integrante de la comunidad educativa provocando maltrato de hecho o palabra, 
se aplicará el procedimiento específico de maltrato escolar que define la ley y 
eventualmente, aplicando la gradualidad a la falta, la denuncia respectiva. 



EVM 

 

 

7. GESTIÓN DE LA SANA CONVIVENCIA ESCOLAR 
7.1 LOS AGENTES DE CONVIVENCIA ESCOLAR: 

¶ Los Estudiantes:  
A través de un proceso progresivo de internalización de valores, actitudes y estilos de 
vida inspirados en el Evangelio de Cristo, los niños y jóvenes del CVD son llamados a 
contribuir a la sana convivencia a través del compromiso con su propia educación y de 
un comportamiento responsable, respetuoso, comprensivo, solidario, honesto, justo y 
afectuoso, esforzándose por alcanzar metas valiosas para su persona y la comunidad 
en la cual forman parte. 

 

¶ Los Educadores:  
Contribuyen a la sana convivencia escolar testimoniando el diálogo  a través de 
constituirse en agentes que motivan, planifican y orientan las actividades y 
experiencias que permitan lograr los objetivos educativos propios de la formación 
Salesiana. En tal sentido, los educadores del Colego El Patrocinio de San José, talcomo 
se señala en el Proyecto Educativo Institucional, acompañan a niños y jóvenes y crean 
las condiciones para que asuman como protagonistas de su propia formación en las 
distintas dimensiones de su persona: valórica, afectiva, cognitiva, religiosa, conductual 
y actitudinal. 

 

¶ Los Apoderados:  
Son los primeros y principales responsables de la educación de sus hijos. Contribuyen 
a la sana convivencia testimoniando y modelando las dimensiones del diálogo profético 
tanto en la forma en que se desarrolla la vida familiar, así como en el modo en que 
ellos se vinculan con el resto de los integrantes  de la comunidad escolar. 

 

7.2 EL ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR: 
a) Misión:  

Promover y coordinar la participación de los distintos agentes de la comunidad educativa 
en el diseño y/o implementación de los planes institucionales de promoción de la buena 
convivencia y prevención del maltrato escolar, así como también, garantizar que el 
abordaje de los conflictos o faltas de convivencia se realice conforme a los valores del 
Proyecto Educativo y las normativas internas del Colegio 

 
 
b) Funciones: 
• Promover el desarrollo e implementación de un modelo de convivencia basado en el 

conocimiento y aplicación de la filosofía institucional (misión, visión, valores, 
principios). 

• Coordinar las instancias requeridas para la incorporación de las normativas 
gubernamentales y jurídicas de convivencia escolar a los cuerpos reglamentarios del 
Colegio.3 

• Promover en la comunidad educativa el conocimiento y aplicación del Modelo de  
Convivencia del Colegio, el Reglamento de Convivencia y sus respectivos protocolos de 
acción. 

• Coordinar la gestión institucional de la convivencia escolar. 
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• Colaborar en el diseño y velar por la implementación del Plan de Convivencia Escolar 
institucional. 

• Evaluar el desempeño del Plan de Convivencia Escolar. 
• Supervisar la correcta implementación de las normativas y protocolos de convivencia 

escolar. 
• Ejecutar protocolos de manejo de faltas a la buena convivencia en casos especiales. 
• Coordinar las acciones de capacitación en materia de convivencia escolar. 
• Prestar asesoría a la comunidad escolar en materias de convivencia escolar. 

 

7.3 EL PLAN DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR (PGCE): 
 
El PGCE contiene los compromisos de acción del Colegio en materia de Convivencia Escolar, estableciéndose 
en este documento los objetivos, destinatarios, responsables de la ejecución, plazos, recursos y formas de 
evaluación (todo lo cual se consigna en un formato denominado: “Plan de Convivencia Escolar”, asignándolea 
este título el año de ejecución que corresponda). 
 
En su estructura general, el PGCE comprende dos grandes esferas de acción: 

 
a) Planes de Buena Convivencia:Dirigidos al desarrollo conjunto de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores que les permitan a todos los miembros de la comunidad 
escolar, en especial a los estudiantes, convivir armónicamente en sociedad según su nivel de 
escolaridad y desarrollo. 
 
b) Planes Preventivos: Dirigidos a regular o evitar conductas que puedan dañar la buena 
convivencia dentro de la comunidad educativa en sus distintos niveles de aprendizaje. 

 
Las acciones que se incluyen en el PGCE. corresponden a campañas de sensibilización; diseño y difusión de 
normativas y protocolos de buena convivencia y prevención de faltas; aplicación de programas educativos que 
entreguen conocimientos, actitudes y destrezas que faciliten relaciones interpersonales armónicas; formación 
para la adquisición y ejercicio de habilidades para la resolución pacífica de conflictos; planes de capacitación y 
acciones de reconocimiento para actitudes y prácticas que favorezcan la buena convivencia o prevengan el 
maltrato. 
 
Los destinatarios de los planes y acciones de promoción de la buena convivencia y prevención del maltrato 
serán los estudiantes, padres y apoderados, personal del Colegio (docentes y no-docentes) y otros que 
pudieran ser invitados a participar. 
 
El Plan de Gestión de la Convivencia se encuentra como anexo a la presente normativa, expresado para 
los distintos niveles y de aplicación preferente en las horas de Orientación y Consejo de Curso y su temática 
corresponderá a las necesidades que exprese el grupo curso. 
 

 

 8.0  INICIATIVAS DE ESTÍMULO A LA SANA 
CONVIVENCIA EN LOS ESTUDIANTES: 

La Dirección del Colegio Salesiano “El Patrocinio de San José”, interesada en valorar y destacar 
algunos aspectos relevantes de sus alumnos, ha establecido la siguiente modalidad de premiación y 
reconocimiento institucional: 
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8.1  Premios y Reconocimientos 
 

× Premio al Desarrollo de Talentos 
 “Fernando Monckeberg Barros” 

Destacamos a los alumnos que procuran  desarrollar sus valores, talentos y capacidades y  los 
ponen al servicio de su curso, colegio y comunidad (Artes, deporte, teatro, ciencias, lenguaje, 
literatura, idiomas, etc.). Por lo tanto es un reconocimiento fren te a la comunidad, un  
estímulo para seguir perseverando en los valores como los vivió Jesucristo. 

 
 

× PREMIO AL ESFUERZO Y SUPERACIÓN PERSONAL 
“SAN JOSÉ”   

En la Iglesia, San José es modelo de vida por su abnegación, trabajo constante, fidelidad a 
María y obediencia al proyecto de Dios,  que en su época le significó desafíos importantes a 
asumir y superar.   
El esfuerzo y superación personal,  unidos a la voluntad hacen que podamos alcanzar las 
metas planteadas. Se otorga este premio al alumno que por su empeño y perseverancia, 
demostró sistemáticamente su voluntad por ser mejor, tanto en sus estudios como en el plano 
personal. 

 
× PREMIO  “AL MEJOR COMPAÑERO   

“SANTO DOMINGO SAVIO” 
Domingo Savio, fue alumno ejemplar de Don Bosco, creció en el desarrollo de sus valores 
personales que le merecieron el respeto y reconocimiento de sus pares y la santidad en la 
iglesia. 
Un verdadero amigo es quien te hace crecer como persona.   
En este premio tienen participación importante los alumnos del curso,  al ser consultados por 
su profesor jefe y así  ayudar a entregar este reconocimiento que destaca los valores de la 
amistad y solidaridad, en el contexto del proyecto educativo que promueve el colegio.  

× PREMIO AL  MÉRITO ACADÉMICO 
“BLAS CAÑAS CALVO”   

Este premio es otorgado al alumno de cada curso que gracias a su  trabajo constante y 
perseverancia alcanza un rendimiento muy destacado entre sus compañeros, alcanzando el 
máximo de rendimiento conforme a las escalas evaluativas oficiales. 

 
× PREMIO AL TESTIMONIO PASTORAL SALESIANO  

“CARDENAL RAÚL SILVA HENRIQUEZ” 
San Juan Bosco desde su niñez fue capaz de escuchar a su familia y la llamada de Dios,  para 
ser un auténtico discípulo de Jesús y hacerse querer, para proclamar el amor de Dios a los 
demás.  
Se otorga este premio al alumno que da testimonio de su cercanía con el Señor, 
comprometido con la vida apostólica salesiana de su colegio, practica los valores salesianos 
participando en las comunidades pastorales 
Alumno que ha desarrollado al máximo sus capacidades, destacándose en diversos ámbitos,  
que lo hacen ser líder de su propia vida,  poniéndola al servicio de los demás, viviendo así los 
valores propuestos en nuestro proyecto educativo salesiano.  

 
 



EVM 

 

× PREMIO DON BOSCO 
Premio otorgado a un solo alumno,  de la promoción de Cuartos Años Medios que egresa y 
que ha hecho una síntesis personal en su vida estudiantil, de lo que el colegio desea que sus 
alumnos testimonien de su educación recibida:  
Buen compañero, buen rendimiento académico, respetuoso en su trato, cristiano confirmado, 
comprometido con el servicio, excelencia salesiana, capaz de  proyectar  la educación recibida 
en el colegio,  a la patria y a la iglesia.  

 
Nota: El Profesor Jefe hará una propuesta de tres nombres como máximo, que será presentada al Consejo de Profesores, 
ratificada por éste y presentada al Consejo de Coordinación para su ratificación.  

 
8.2 Anotaciones positivas en Hoja de Vida del Alumno. 
Los docentes y Asistentes de Educación deberán consignar por escrito las actuaciones relevantes de 
un alumno las cuales signifiquen un apoyo o innovación para la sana y buena convivencia. Además se 
felicitará públicamente al responsable de dicha actitud. 

 

9.0 HACIA UNA SANA CONVIVENCIA ESCOLAR 
FALTAS A LA BUENA CONVIVENCIA: 
 

9.1 CONCEPTO DE FALTA:  
Corresponde a acciones u omisiones que denoten incumplimiento, descalificación o infracciones a los 
derechos y deberes derivados del Modelo de Convivencia basado en los fundamentos y metodología 
contemplados al inicio de este documento, los cuales se encuentran formalizados en las políticas 
ynormativas descritas en el presente Reglamento Interno y de Convivencia Escolar. 
 
El presente Título de la Normativa de Convivencia tiene por finalidad promover y desarrollar en todos 
los integrantes de la comunidad educativa los principios y elementos que construyan una sana 
convivencia escolar, con especial énfasis en una formación que favorezca la prevención de toda clase 
de violencia, abuso o agresión. Dicha formación formará parte de los programas de Orientación.  

Asimismo establece las líneas de acción para enfrentar los casos de maltrato o abuso escolar, los que 
deberán estimular el acercamiento y a convivencia escolar es un derecho y un deber que tienen todos 
los miembros de la comunidad educativa (Ley General de Educación), cuyo fundamento principal es la 
dignidad de las personas y el respeto que éstas se deben cualquiera sea el estamento en que sirven 
al interior de la comunidad educativa, no discriminándolas por sexo, raza, religión ni condición 
socioeconómica.  

Son las Normas en consecuencia un aprendizaje en sí mismas que contribuye a un proceso educativo 
implementado en un ambiente tolerante y libre de violencia, orientado a que cada uno de sus 
miembros pueda desarrollar pleno entendimiento de las partes en conflicto e implementar acciones 
reparadoras para los afectados. La sanamente su personalidad, ejercer sus derechos y cumplir sus 
deberes como miembro de la comunidad educativa teniendo derecho a desarrollarse en un ambiente 
sano libre de violencia y maltratos recibiendo así una formación integral necesaria En caso de que 
dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado, sus integrantes tendrán derecho a denunciar, 
reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en resguardo de sus derechos. A su 
vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones de conflicto o maltrato 
entre cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa. 
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9.2 DE LAS OBSERVACIONES DEL ALUMNO  
 

Toda observación hecha por los Docentes debe ser redactada objetivamente, sin emitir juicios de 
valor o interpretativas el, hecho y quedar consignada en la Hoja de Vida del Alumno. Las 
observaciones en la Hoja de Vida del Alumno podrán ser registradas por docentes superiores, 
inspectores, profesor jefe, docentes de asignatura, docentes en general, orientadores. Existirá, 
adosado al Libro de Clases un Registro de Actividades de Clases, de cada asignatura en donde el 
profesor anotará el desempeño observado por el alumno durante la clase y que servirá 
posteriormente para la evaluación integral del alumno. 

Todo hecho o actividad que el alumno realice en el colegio como colaboración: ayuda a sus 
compañeros y semejantes, excelente comportamiento, rendimiento escolar destacado, excelencia en 
su presentación personal, muy buena asistencia y puntualidad, participación destacada en 
competencias y concursos, participación activa en un comité y todo aquello que sea digno de 
destacar, será merecedor del estímulo que la institución estime conveniente, tales como consignación 
de la observación positiva en la Hoja de vida, felicitaciones del Rector, Profesor Jefe, Consejo de 
Profesores, Consejo de Curso y otros estamentos. 

Frente a reiteradas observaciones negativas, considerando su contenido más que su número, se 
procederá al siguiente acompañamiento:  

¶ Entrevista Profesor Jefe - Alumno.  
¶ Entrevista Profesor Jefe - Apoderado.  
¶ Entrevista Profesor Asignatura - Alumno.  
¶ Entrevista Profesor Asignatura - Apoderado.  
¶ Entrevista Inspectoría - Alumno.  

¶ Entrevista Inspectoría - Apoderado.  
¶ Amonestación.  
¶ Condicionalidad de Matrícula.  
¶ Condicionalidad de Matricula Extrema (Extensión a un Semestre)  
¶ No renovación de Matrícula conforme a los parámetros señalados específicamente en la Ley 

de Inclusión. 
 
Dada la gravedad de la falta, la Dirección del Colegio se reserva el derecho de no considerar todos los 
pasos establecidos en párrafo precedente y tomar la medida que se considere necesaria.  
El Área Ambiente, en conjunto con los Profesores Jefes y docentes de asignatura, según corresponda 
hará un acompañamiento de aquellos alumnos que presenten problemas relevantes disciplinarios en 
conjunto con el Profesor jefe, Inspector y Equipo, si es necesario,  y que han sido derivados desde la 
Jefatura de Curso y/o registrados en Consejo de Profesores por su problemática conductual.  

9.2.1 GRADUACIÓN DE FALTAS REGLAMENTARIAS. 
Las faltas se clasifican en dos tipos: faltas de responsabilidad y faltas de conducta. 
En ambas categorías se establecerá un orden ascendente de gravedad, conforme alas siguientes 
categorías: 

• Faltas Leves 
• Faltas Graves 
• Faltas Muy Graves 
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9.2.2 EVALUACION DE LA FALTA SEGÚN SU GRADUACION:  
¶ FALTAS LEVES: Actitudes o comportamientos que alteren el normal desarrollo del proceso enseñanza 

aprendizaje, pero que NO involucren daño físico y Psicológico.  
¶ FALTAS GRAVES: Reiteración de faltas leves (3 de ellas) y aquellas actitudes y comportamientos que atenten 

contra la integridad física y Psicológica de los integrantes de la comunidad escolar, los bienes y servicios.  
¶ FALTAS MUY GRAVES: reiteración de faltas graves (3 de ellas) y aquellas actitudes o comportamientos que 

atenten gravemente la integridad física y Psicológica de terceros. Para una mejor comprensión de ellas se han 
escogido algunos ejemplos que las ilustran pero que no se agotan.  

 

9.3 DEL ACOSO, ABUSO Y VIOLENCIA ESCOLAR 
9.3.1 Definiciones  

 9.3.1.2 Comunidad Educativa  
Es una agrupación de personas que inspiradas en un propósito común integran una 

institución educativa. Ese objetivo común es contribuir a la formación y el logro de 
aprendizajes de todos los alumnos que son miembros de ésta, propendiendo a asegurar su 
pleno desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico. El propósito 
compartido de la comunidad se expresa en la adhesión al Proyecto Educativo Pastoral 
Salesiano del Establecimiento y a su Manual de Convivencia establecido. Estas Normas deben 
permitir el ejercicio efectivo de los derechos y deberes señalados en la Ley General de 
Educación en cada uno de los miembros de la comunidad. Cada uno, desde sus respectivas 
funciones y responsabilidades, puede aportar a una formación más cristiana, integral, más 
solidaria y respetuosa de las diferencias, construyendo en conjunto una convivencia más 
adecuada a aquellos fines.  

 
9.3.1.3 Maltrato Escolar. (LGE Art. 16B)  

Se entenderá por Maltrato Escolar cualquier acción u omisión intencional, ya sea física o 
psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o 
cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, con independencia 
del lugar en que se cometa, siempre que pueda:  

a) Producir el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad 
física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos fundamentales;  

b) Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo; o  
c) Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, 

afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico. Desde la perspectiva legal no quedan 
comprendidas en el concepto de acoso escolar, las agresiones aisladas y no 
habituales entre pares, así como; las agresiones bilaterales, recíprocas, mutuas o 
competitivas entre compañeros. El abordaje de cada situación dependerá de si la 
conducta desplegada es constitutiva de acoso escolar o si es simplemente una 
agresión entre pares que no reúne las características definidas en el acápite de 
Acoso Escolar.  

 
 

9.3.2 Acoso Escolar y Maltrato Escolar Reiterado. (LGE Art. 16B)(Bulliyng) 
Tres elementos que deben estar presentes para catalogar una situación como “acoso escolar 
reiterado”, a saber:  

A.Acción u Omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, Por lo 
tanto, una agresión aislada y eventual entre pares no es constitutiva de acoso escolar 
reiterado, es decir una agresión aislada entre pares, no es constitutiva de acoso 
reiterado.  
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B.Situaciónde superioridad, de parte del agresor o indefensión del 
afectado; en otras palabras, debe existir entre los involucrados una asimetría 
de poder que puede ser tanto en el ámbito físico, social y/o psicológico; y  

C. Que provoque en el estudiante afectado, maltrato, humillación o 
fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave; es decir la 
conducta debe tener consecuencias dañinas para el afectado.  

El acoso escolar se puede materializar tanto al interior o fuera del establecimiento escolar. El 
concepto anterior abarca las agresiones o acoso virtual que se produce a través de los medios 
tecnológicos. Si bien el acoso es una forma de maltrato, no cabe duda que el abordaje de cada 
situación dependerá de si la conducta desplegada es constitutiva de acoso escolar o si es 
simplemente una agresión entre pares que no reúne las características ya descritas en los párrafos 
anteriores.  
 

9.3.3 CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO ESCOLAR  
Se considerarán constitutivas de acoso escolar, entre otras, las siguientes conductas:  
 

a) Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u ofender 
reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa; 

b) Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o de cualquier 
otro miembro de la comunidad educativa; 

c) Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa;  
d) Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un alumno u 

otro miembro de la comunidad educativa (por ejemplo: utilizar sobrenombres hirientes, 
mofarse de características físicas, etc.); 

e) Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, 
situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, 
nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra 
circunstancia;  

f)  Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro integrante de la 
comunidad educativa a través de chats, blogs, fotologs, mensajes de texto, correos 
electrónicos, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios Web, teléfonos o 
cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico; Exhibir, transmitir o difundir por 
medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato escolar; 

g) Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivos de 
delito;  

h) Amenazar con todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes 
o contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya 
hecho uso de ellos; o  

i) Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 
ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del establecimiento educacional o 
en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. 

 

9.3.3.1 Maltrato Escolar desde un adulto contra un estudiante  
Los patrones y modelos de relación y de resolución de conflictos que reciben los alumnos provienen, 
de manera importante de los mismos adultos de esa comunidad, más aún si consideramos que la 
escuela es un espacio privilegiado para el aprendizaje de la convivencia y el buen trato.  
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a) Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los 
equipos directivos y docentes de los establecimientos educacionales, deberán informar y/o 
denunciar ante las autoridades las situaciones de violencia física o psicológica, agresión o 
acoso que afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen 
conocimiento, todo ello conforme al reglamento interno del establecimiento.  

b) El nuevo artículo 16 D de la LGE, consagra la especial gravedad de la conducta del adulto, que 
gozando de autoridad al interior de la comunidad educativa,  ejerce violencia física y/o 
psicológica contra un estudiante, por cualquier medio. La disposición extiende esta gravedad, 
a las conductas de los adultos en general de la comunidad educativa.  

c) Es así, como los apoderados, madres o padres de la comunidad escolar también quedan 
comprendidos en este ámbito, e incurren en falta grave si han llegado a la instancia de 
maltrato físico o psicológico contra alumnos de la Comunidad Escolar vulnerando gravemente 
sus derechos, lo que es consistente con la Convención sobre los derechos del Niño, 
particularmente consagrado en su artículo 19 e independientemente de la responsabilidad 
penal o civil que le pueda caber. 

Las agresiones con uso de fuerza física o psicológica en contra de un alumno serán motivo de 
denuncia del hecho ante la autoridad respectiva ya sea Carabineros de Chile, PDI, Ministerio Público. 
 

9.3.3.2  Maltrato Escolar por Discriminación 
Lo constituye cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio, contra un 
integrante de la comunidad educativa por causa de su nivel socioeconómico, etnia, religión, 
orientación sexual, nivel intelectual, características físicas, etc. 
 

9.3.3.3  Maltrato Escolar a Profesionales de la Educación  
Atendiendo a lo señalado el Art.8°bis de la Ley 19.070 (Estatuto Docente), para el Colegio El 
Patrocinio de San José revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida 
por cualquier medio, incluyendo tecnológicos y cibernéticos, en contra de los profesionales de la 
educación.  

Los profesionales de la educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y de respeto 
mutuo. Del mismo modo, tienen derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no 
pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás 
integrantes de la comunidad educativa. 

Revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida por cualquier medio, 
incluyendo los tecnológicos y cibernéticos, en contra de los profesionales de la educación. Al respecto 
los profesionales de la educación tendrán atribuciones para tomar medidas administrativas y 
disciplinarias para imponer el orden en la sala, pudiendo solicitar el retiro de alumnos; la citación del 
apoderado, y solicitar modificaciones al reglamento interno escolar que establezca sanciones al 
estudiante para propender al orden en el establecimiento. 

Frente a cualquier agresión, psicológica o física y en orden a su gravedad el hecho será denunciado a 
las autoridades competentes sin perjuicio de la investigación interna que procede y las sanciones que 
la normativa vigente del colegio contemple. 

9.3.4 Protocolo de Actuación por Abuso y/o Maltrato 
La comunidad del Colegio Salesiano El Patrocinio de San José rechaza enérgicamente las situaciones 
de intimidación escolar y, a pesar de las dificultades que se puedan presentar en la prevención e 
intervención ante esta temática, pondrá todos los medios necesarios para hacerle frente, 
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involucrando a profesores, inspectores y familias.  

9.3.5  Criterios  
a) Todo acto de agresión física, verbal o psicológica, realizado por un alumno o un grupo de 

alumnos hacia otros integrantes de la comunidad educativa en forma directa, indirecta o a 
través de medios tecnológicos y/o informáticos, será considerado como una falta grave. Por lo 
tanto, teniendo en consideración su comportamiento anterior, podrá/n ser sancionado/s por el 
Inspector General, en consulta con la Rectoría del Colegio mediante carta de amonestación, 
suspensión inmediata, condicionalidad, condicionalidad extrema, cancelación de matrícula, no 
renovación de matrícula. 

b) Ante un acto de agresión, se espera que el mismo afectado o quien tenga conocimiento de la 
situación recurra a un adulto de la comunidad escolar, quien deberá informar a cualquiera de 
las autoridades. 

c) El apoderado del afectado y de quien/es haya/n incurrido en esta falta grave, deberán asistir a 
las reuniones que fuesen necesarias y a seguir las recomendaciones entregadas por el colegio 
a través de sus autoridades y del Área de Apoyo Pedagógico, incluyendo la 
derivación a especialistas externos. Se llevará un registro escrito de las reuniones, que 
deberá ser firmado por los apoderados El incumplimiento de este compromiso en cualquiera 
de sus aspectos, habilitará al colegio para la no renovación de matrícula.  

d) Ante la eventual negativa del apoderado del alumno afectado, a que se dé curso al 
procedimiento que el colegio ha dispuesto para enfrentar la violencia escolar, aquél deberá 
establecer por escrito su decisión de abordarlo externamente, entregar evidencia del modo en 
que eso se está cumpliendo y mantener informado al colegio, por escrito, de las medidas 
tomadas. En caso de que el colegio considere que la evolución del niño no es favorable se 
reserva el derecho de tomar las medidas de acompañamiento especial con el Equipo de Apoyo 
para la superación de su dificultad. 

e) Ante cualquier denuncia de agresión, el Inspector General liderará la investigación de los 
hechos y las responsabilidades, mediante entrevistas a quienes puedan aportar información, 
llevando un registro escrito, respetando la confidencialidad del afectado, y reservándose el 
derecho de decidir a quienes y qué informar sobre el plan de acción a seguir, siendo 
únicamente obligatoria esta información al Rector del Establecimiento 

9.3.6 Procedimiento  
Antes de la aplicación de una sanción o medida, es necesario conocer la versión de todos los 
involucrados, considerando el contexto y las circunstancias que rodearon la falta. Cuando las 
sanciones son aplicadas sin considerar el contexto, se arriesga actuar con rigidez y arbitrariedad. El 
procedimiento debe respetar las siguientes instancias para cumplir y establecer el derecho de todos 
los involucrados a:  

A. Que sean escuchados;  
B. Que sus argumentos sean considerados; 
C. Que se reconozca su derecho a apelación.  
D. Que durante todo el procedimiento se cumplan los puntos anteriores 

asegurando un debido proceso. 
 
El procedimiento que seguirá nuestro colegio para abordar situaciones de intimidación, abuso y 
violencia escolar, se divide en cuatro partes que a continuación se detallan: 

a) Recibir el reporte de Maltrato y/o Abuso.  
b) Investigación del reporte atendiendo a las partes involucradas y eventuales testigos. 
c) Toma de decisiones, acciones y eventual denuncia al Ministerio Público. 
d) Seguimiento del caso en tiempos posteriores al cumplimiento del punto 3.  
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e) Evaluación Final. 
 

9.3.6.1 Recepción del Reporte de Maltrato y/o Abuso 

1. Quien reciba el reporte de Maltrato y/o acoso debe escuchar al denunciante con atención, 
darle importancia a lo expuesto, asegurar la confidencialidad no hacer conjeturas y no 
emitir juicios de valor previos. Se debe solicitar que el denunciante exponga el hecho por 
escrito en el formulario correspondiente cuyo formato forma parte del Anexo del presente 
documento.  

2. Es importante aclarar, a quien reporta, que la situación de maltrato y/o abuso es 
considerada como una falta extremadamente grave en nuestro colegio y que debe ser 
necesariamente abordada.  

3. La persona que reciba el reporte-denuncia de maltrato y/o abuso informar al Inspector 
General quien será el encargado de liderar el proceso de manejo de la situación 
denunciada, informando además en forma inmediata al Rector del colegio.  

4. El Inspector General deberá asegurarse que el reporte-denuncia llegue a todos los 
integrantes del Equipo de Apoyo, al Profesor Jefe y a los Inspectores del sector.  

5. El colegio informará al apoderado del reporte-denuncia lo antes posible de conocida la 
denuncia.  

 

9.3.6.2 Investigación del Reporte  
El Inspector General liderará la investigación del hecho denunciado e informará y 

recopilará antecedentes desde el Equipo de Inspectores y Equipo de Acompañamiento. El 
Inspector General organizará las entrevistas requeridas para investigar con profundidad el 
reporte de maltrato y/o abuso escolar. Estas, podrán incluir a:  

a. Víctima de maltrato y/o abuso.  
b. Alumno o alumnos acusados en forma directa del maltrato y/o abuso. Testigos 

mencionados como presentes  
c. Otros alumnos que no son amigos de ninguno de los involucrados.  
d. Curso y/o grupos al interior del curso.  
e. Otros. La entrevista se regirá por una pauta que se definirá especialmente para el 

proceso. Si luego de las entrevistas iniciales, o de las dinámicas grupales llevadas a 
cabo, la situación aún no es clara, Inspector General, el Profesor Jefe, elequipo de 
inspectores y el Equipo de Convivencia determinarán las medidas a seguir para 
continuar el proceso de investigación.  

9.3.6.3 Toma de decisiones, acciones y eventual denuncia en relación al 
alumno que efectuó el Abuso y/o Maltrato 

A. El Inspector General deberá tomar la decisión de la sanción que se le impondrá al 
alumno, previa consulta o con la Dirección del Colegio. 

B. El Inspector General deberá citar a los padres en conjunto con el Profesor Jefe, para 
entregar la información recabada, informar la sanción que se entregará a su hijo y se 
analizará conjuntamente el plan de acción a seguir, el que se especificará en la “Hoja 
de Registro de Maltrato y/o Abuso “ 

C. El Equipo de Acompañamiento y Apoyo Pedagógico será el responsable del 
seguimiento con   el apoyo de orientación, psicóloga, psicopedagoga y profesor jefe 
conforme corresponda. 

D. Se informará a los padres que se realizarán intervenciones a nivel de curso o grupos 
en caso que se estime conveniente. 

E. Se informará a los padres que Orientación trabajará con su hijo como parte del plan de 
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acción. 
F. Si el Equipo de Acompañamiento lo estima conveniente, el alumno podría ser derivado 

a evaluación psicológica externa u otra que sea necesaria. Hará el seguimiento de este 
plan de acción con el alumno. 

G. Si las circunstancias en que se produce este acoso provocasen en la víctima 
consecuencias psicológica o físicas graves, constitutivas de delito, la 
autoridad del colegio procederá a la denuncia del hecho ante las autoridades 
pertinentes (Carabineros de Chile; PDI; Fiscalía), acciones que están referidas tanto 
para adultos o estudiantes.  

 

9.3.6.4 Seguimiento del caso relativo  a la víctima de Maltrato y/o Abuso  
El Inspector General deberá citar a los padres en conjunto con el Equipo de Acompañamiento y el 
Profesor Jefe, para entregar la información recabada y establecer en conjunto un plan de acción:  

1. El Inspector General se hará responsable del seguimiento de la víctima con el apoyo de los 
Equipos de Acompañamiento. 

2. Se informará a los padres que se realizarán intervenciones a nivel de curso o grupos en caso 
que se estime conveniente. 

3. Se informará a los padres que el Equipo de Acompañamiento citará a su hijo para ofrecer 
contención emocional. 

4. En caso de ser necesaria una evaluación psicológica y/o psicoterapia, serán los padres los 
encargados de realizarlas en forma externa. 

5. El Inspector General deberá informar a profesores de asignaturas e inspectores de lo ocurrido 
y pedir que se practique una especial supervisión.  

9.3.6.5 Evaluación del Plan de Acción.  
1. Equipo de Acompañamiento, Profesor Jefe y/o el Coordinador deberán hacer seguimiento de 

la situación de Maltrato con las partes directamente involucradas, como también con el curso, 
amigos o cercanos.  

2. Orientación deberá citar a la víctima y abusador por separado, aunque no se hayan recibido 
reportes de nuevos episodios, con el fin de monitorear la evolución de la situación.  

3. El Equipo de Acompañamiento y Apoyo será encargado de mantener contacto sistemático con 
los profesionales externos en caso que los hubiera.  

 

 
9.3.6.6 Medidas y Sanciones Disciplinarias.  
¶ Se podrán aplicar a quien incurra en conductas contrarias a la sana convivencia escolar, y 

especialmente en los casos de acoso o maltrato, alguna o algunas de las siguientes acciones, 
medidas o sanciones disciplinarias:  

1. Diálogo personal pedagógico y correctivo; 

2. Diálogo grupal reflexivo; 

3. Amonestación verbal; 

4. Amonestación por escrito; 

5. Comunicación y citación al apoderado; 

6. Derivación psicosocial (terapia personal, familiar, grupal; talleres de reforzamiento, 
educación  o de control de las conductas contrarias a la sana convivencia escolar); 

7. Suspensión temporal; 

8. Condicionalidad de la matrícula del alumno conforme a los procedimientos que el colegio 
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posee; 

9. No renovación de la matrícula para el próximo año escolar; o 

10. Expulsión del establecimiento educacional, sólo aplicable en casos de especial 
gravedad, debidamente fundamentado, y cuando se trate de una conducta que atente 
directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la 
comunidad escolar, luego de haber agotado todas las medidas correctivas anteriores, con 
pleno respeto al principio del debido proceso establecido en las normas respectivas 
especialmente al recurso de apelación de la medida.(de conformidad al párrafo 3 del Título 1 del DFLN° 2 del 

Ministerio de Educación (Art 2°,N°5 letra i))  

¶ Si el responsable fuere un funcionario del establecimiento, se aplicarán las medidas y 
denuncias contempladas en el Reglamento Interno, así como en la legislación pertinente.  

¶ Si el responsable fuere el padre, madre o apoderado de un alumno, en casos graves se 
podrán disponer medidas como la obligación de designar un nuevo apoderado o la prohibición 
de ingreso al establecimiento.  

9.3.6.7 Criterios de aplicación de medidas correctivas.  
Toda sanción o medida debe tener un carácter claramente formativo para todos los involucrados 
y para la comunidad en su conjunto. Será impuesta conforme a la gravedad de la conducta, 
respetando la dignidad de los involucrados, y procurando la mayor protección y reparación del 
afectado y la formación del responsable. Por esto deberán tomarse en cuenta al momento de 
determinar la sanción o medida, los siguientes criterios: 

A. La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas;  
B. La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado;  
C. La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores como:  

a. La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores;  
b. El carácter vejatorio o humillante del maltrato;  
c. Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultándose.  
d. Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa;  
e. Haber agredido a un profesor o funcionario del establecimiento;  
f. La conducta anterior del responsable;  
g. El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad u otra;  
h. La discapacidad o indefensión del afectado.  

 

9.3.6.8 Reclamos.  
Todo reclamo por conductas contrarias a la sana convivencia escolar podrá ser presentado en 
forma verbal o escrita ante cualquier autoridad del establecimiento, la que deberá dar cuenta a la 
Dirección, dentro de un plazo de 24 horas, a fin de que se dé inicio al debido proceso. Se deberá 
siempre resguardar la identidad del reclamante y no se podrá imponer una sanción disciplinaria 
en su contra basada únicamente en el mérito de su reclamo.  

9.3.6.9 Obligación de denuncia de delitos.  
1. Los Directores, Inspectores y Profesores deberán denunciar cualquier acción u omisión 

que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa, 
tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal 
de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros de 
Chile, la Policía de Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los tribunales 
competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e) y 176 del Código Procesal Penal. 

2. De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los instrumentos 
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propios del establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo. 
No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a 
excepción de la autoridad pública competente. 

3. Si el afectado fuere un alumno, se le deberá brindar protección, apoyo e información 
durante todo el proceso. 

4. Si el afectado fuere un profesor o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar 
protección y se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente 
sus funciones, salvo que esto último ponga en peligro su integridad. 

5. Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá notificar a sus 
padres o apoderados. Dicha notificación podrá efectuarse por cualquier medio idóneo, 
pero deberá quedar constancia de ella. 

6. Una vez recopilados los antecedentes correspondientes o agotados la investigación, el 
encargado deberá presentar un informe ante la Dirección para que se aplique una 
medida o sanción si procediere.  

 

9.3.6.10 Citación a entrevista.  

Una vez recibidos los antecedentes por la autoridad competente, la Rectoría o quien la represente 
deberá citar a las partes y, en su caso, a los padres o apoderados del estudiante o los estudiantes 
involucrados, a una reunión que tendrá como principal finalidad buscar un acuerdo entre las 
partes. Para esta entrevista, se considerará el tipo de tópicos que convenga tratar en presencia 
de los alumnos o sólo entre adultos. En caso de existir acuerdo entre las partes se podrá 
suspender el curso de la indagación, exigiendo a cambio el cumplimiento de determinadas 
condiciones por un período de tiempo convenido.  
Si se cumplen íntegramente las condiciones impuestas se dará por cerrado el reclamo, dejándose 
constancia de esta circunstancia. Si no hubiere acuerdo, se deberá oír a las partes involucradas, 
quienes deberán presentar todos los antecedentes que estimen necesarios. También se podrá 
citar a un profesional en la materia, quien podrá aconsejar o pronunciarse al respecto.  

 

9.3.6.11 Resolución.  
El Área de Convivencia deberá resolver si se cumplen los requisitos para imponer una sanción, o 
bien si el reclamo debe ser desestimado por no haberse cumplido requisitos contemplados en 
párrafos anteriores. Deberá quedar constancia de los fundamentos que justifiquen la decisión 
adoptada. Dicha resolución debe ser notificada a todas las partes involucradas.  

 

 
9.3.6.12 Medidas de reparación.  
En la resolución, se deberá especificar las medidas de reparación, proporcional al daño causado y 
adoptadas a favor del afectado, así como la forma en que se supervisará su efectivo 
cumplimiento. Tales medidas podrán consistir, por ejemplo, en disculpas privadas o públicas, 
restablecimiento de efectos personales, acciones en beneficio de la comunidad educativa u otras 
que la autoridad competente determine.  

 

9.3.6.13 Mediación.  

El establecimiento podrá implementar instancias de mediación u otros mecanismos de similar 
naturaleza como alternativa para la solución pacífica y constructiva de los conflictos de 
convivencia escolar. Este sistema incluirá la intervención de alumnos, docentes, orientadores, 
otros miembros de la comunidad educativa y especialistas. 
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9.3.6.14 Recurso de Revisión y Apelación.  
Cuidando el debido proceso todas las partes tendrán la posibilidad de recurrir fundadamente 
frente a la resolución adoptada por el Equipo de Apoyo Pedagógico o la autoridad competente, 
dentro de un plazo razonable de siete días hábiles a contar de la fecha de notificación de la 
misma, apelando a la medida mediante solicitud fundada y presentada a través de la Dirección al 
Consejo de Coordinación. 

 

9.3.6.15 Socialización.  
El establecimiento deberá adoptar las acciones necesarias para la correcta, oportuna y completa 
difusión acerca de las normas y planes relativos a la convivencia escolar a través de todos los 
medios disponibles, para que la comunidad educativa esté permanentemente informada y pueda 
ejercer sus derechos. 

10. Del Acoso  Sexual  
El establecimiento en este aspecto se regirá por la Ley Nº 20.005 que estipula los aspectos a 
considerar, las acciones definidas como acoso, sus sanciones y sus procedimientos. Esta situación se 
aplicará tanto para la relación laboral entre trabajadores y contemplada en el Reglamento Interno así 
como para la relación existente entre trabajadores y alumnado.  
 

10.1 Definición: 
Es la imposición a un niño o niña, basada en una relación de poder, de una actividad sexualizada en 
que el ofensor obtiene gratificación. Esta imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, 
chantaje, la amenaza, la intimidación, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o cualquier 
otra forma de presión.  Se define como tal a los contactos e interacciones entre un niño y una 
persona mayor, cuando éste (agresor) usa al niño para estimularse sexualmente él mismo, o a otra 
persona en acciones sexuales inapropiadas para la edad del menor, para su desarrollo psicosexual, 
siendo forzadas, con violencia o seducción o exponiéndolo a material pornográfico explícito. 
 

 

10.2  Protocolo de Actuación en caso de Abuso Sexual a Menores.  
(Ley 20015 y Protocolo sobre abusos de menores de la Congregación Salesiana en Chile 2011) (Protocolo en Anexo) 

1. La persona que, por cualquier medio, toma conocimiento de hechos eventualmente 
constitutivos de abuso de menores debe ponerlos de inmediato en conocimiento del Superior 
del establecimiento, Obra o lugar (Director, Párroco, Superior inmediato). 
 

2. En conformidad a lo establecido en el Art. 175 del Código Procesal Penal, están obligados a 
presentar la denuncia el Director del establecimiento educacional, el Inspector General, 
inspectores y profesores, por ilícitos que afecten a los alumnos dentro o fuera del 
establecimiento. La ley no distingue si el Director, profesor o inspector es laico o religioso o si 
el supuesto autor de los ilícitos es laico o miembro de la Congregación Salesiana. La denuncia 
realizada por cualquiera de los arriba mencionados, exime al resto de la obligación de 
denunciar. La omisión de esta obligación está sancionada en la legislación penal. La denuncia 
se debe efectuar dentro de las 24 horas siguientes al momento en que se tomó conocimiento 
del hecho. 

 
3. El Superior debe registrar por escrito la denuncia con indicación del nombre del denunciante. 

 
4. Para el evento que el implicado en los hechos o conductas que puedan tener el carácter de 

ilícitos, sea el Superior del establecimiento, obra o lugar, se deberá informar a la brevedad al 
P. Inspector o su Vicario, a falta del primero, quien hará el registro por escrito.  
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5. El Superior deberá efectuar, en forma inmediata, las indagaciones necesarias para determinar 

la verosimilitud de los hechos, manteniendo, en la medida de lo posible, reserva del nombre 
del supuesto autor de los abusos. Asimismo, en todo momento se debe mantener especial 
reserva y cuidado en revelar la identidad de las posibles víctimas. 

 
6. Conjuntamente con lo anterior, el Superior informará al P. Inspector o a su Vicario, a falta del 

primero, de los hechos denunciados, y de las medidas cautelares que se adoptarán para evitar 
que los hechos en cuestión se repitan. 

 
7. Efectuadas las indagaciones del caso, el Superior del establecimiento, sin mayor demora, 

deberá comunicarse con los padres, apoderados o las personas que tengan el cuidado del 
menor, a fin de informarle de la situación e indicarles que, en conformidad a la ley, procederá 
a denunciar los hechos ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía de 
Investigaciones. Se aconseja hacerla ante el primero de esos organismos. 
 

8. La circunstancia que los padres, apoderados o las personas que tengan el cuidado del menor 
o adolescente hayan presentado una denuncia o querella, por los supuestos abusos, en 
ningún caso libera a los Directores, Inspectores o Profesores de su obligación legal de 
denunciar los mismos hechos, al Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía de 
Investigaciones, en el plazo ya señalado. 

 
9. La Congregación ofrecerá a las víctimas todo su apoyo, en primer lugar la asistencia 

psicológica, médica y espiritual. 
 

10. Si el menor ha sufrido maltrato físico grave y/o abuso sexual, deben constatarse lesiones en 
una Institución de Salud o en el Instituto Médico Legal. 
 

 
 
 
 

Tipo de falta: 
Presunto Delito 

a. Exhibición ante la menor de los genitales del abusador 
b. Tocación de los genitales del menor por parte del abusador 

c. Tocación de otras zonas del cuerpo del niño por parte del abusador 
d. Incitación, por parte del abusador , para que el niño le toque los genitales 

e. Contacto buco genital entre el abusador y el niño. 
f. Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras 

partes del cuerpo o con objetos, por parte del abusador. 

g. Utilización de la menor en la elaboración de material pornográfico 
h. Exposición de material pornográfico a un menor 

i. Promoción o facilitación de la explotación sexual comercial infantil 
j. Obtención de servicios sexuales por parte de una menor de edad a cambio de 

dinero u otras prestaciones. 

Generalidades El procedimiento del siguiente protocolo se adscribe al Título. 

 
 

11. FALTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO 
A. Se encuentra totalmente prohibido a todo miembro de la comunidad escolar incurrir en 

acciones u omisiones tipificadas por el Código Penal Chileno en la calidad de delito dentro del 
establecimiento o en actividades patrocinadas, supervisadas o coordinadas por este. 
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B. La comisión de un presunto delito, por parte de un miembro de la comunidad escolar, deberá 
ser denunciada a los órganos competentes considerando la imputabilidad penal del presunto 
autor del hecho como criterio diferenciador del organismo al cual corresponda notificar del 
hecho. 

 
C. Las conductas a que se hace mención en la calidad de delito pueden ser porte y uso de 

armas, tráfico o venta de drogas, abuso sexual, lesiones, pornografía infantil, etc. 
 

D. Sin perjuicio de lo anterior, la supuesta falta que pudiera constituir un delito será evaluada por 
un Consejo constituido por, al menos, dos de los siguientes directivos: Rector, Coordinador 
Pedagógico, Encargado de Convivencia Escolar y Asesor Jurídico del Colegio, cuyo objeto será 
establecer las acciones que correspondan al ámbito de competencia del Colegio. 

 

11.1 FALTAS DE LOS PADRES Y APODERADOS 
Se considerará falta a la Buena Convivencia: 

a) El incumplimiento de los deberes del apoderado señalados en el presente Reglamento. 
b) El incumplimiento de los deberes del apoderado señalados en el Contrato de Servicios 
Educacionales. 
c) El maltrato a cualquier integrante de la comunidad escolar. 

 

11.2 PASOS DISCIPLINARIOS Y MEDIDAS PEDAGÓGICAS 
11.2.1 DE LAS MEDIDAS Y SU APLICABILIDAD: 

1. Las faltas al Reglamento Interno y de Convivencia Escolar estarán afectas ala 
aplicación de sanciones denominadas “Pasos Disciplinarios” u otras medidas de 
carácter disciplinario y/o pedagógico. 

2. La persona habilitada para resolver respecto de una infracción reglamentaria, 
tendrá amplias facultades para aplicar, junto a un paso disciplinario, otras de las 
medidas complementarias dispuestas en el presente Reglamento. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, frente a situaciones de faltas reglamentarias cometidas 
por estudiantes, sólo podrá aplicarse las medidas expresamente señaladas en este 
Reglamento. 

4. En los procedimientos vinculados al manejo de faltas, se encontrará contemplada 
la posibilidad de citar al apoderado, lo cual no tendrá carácter de medida o 
sanción. 

5. En atención a lo anterior, los objetivos de una citación al apoderado podrán ser: 
a) Informar la situación disciplinaria en que se encuentra involucrado el 
alumnoy/o, 
b) Solicitar antecedentes que faciliten el buen desarrollo de los protocolos de 
acción 
c) Solicitar la cooperación en el proceso disciplinario 

 

11.3 SEGUIMIENTO DISCIPLINARIO DE LOS ALUMNOS: 
 Este proceso se inicia cuando se hace necesario implementar una serie de medidas a 
aquellos alumnos que presentan dificultades en el desarrollo de su proceso educativo en el 
Colegio Salesiano “El Patrocinio de San José.” Estas medidas se aplican por el bien y desarrollo 
integral de los alumnosy por el bien común del curso y la comunidad escolar, pretendiéndose 
un cambio positivo en ellos. El acompañamiento y seguimiento de los alumnos implica una 
evaluación permanente por parte del Profesor Jefe y de los responsables de cada caso.  La 
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situación de los alumnos se revisará a mediados de cada semestre y en los Consejos de 
Evaluación respectivos. 

a. El objetivo principal del Seguimiento Disciplinario es acompañar y apoyar al alumno en su 
proceso de cambio de conducta y actitudes, definiendo metas y plazos. 

b. La Dirección del Colegio entiende que los alumnos con Seguimiento Disciplinario necesitan 
ciertas estrategias de apoyo o supervisión especiales por parte de la familia, del Colegio o de 
especialistas externos, para que puedan cumplir adecuadamente el compromiso contraído. 

c. La aplicación de los pasos del seguimiento es la consecuencia de un proceso de continua 
revisión, donde participan tanto el alumno como sus padres, el Profesor Jefe, Inspectores, 
Especialistas, Consejo de Profesores, Consejo de Ciclo, Inspectoría General y la Rectoría del 
Colegio. 

d. Todos los Pasos Disciplinarios deben quedar registrados y debidamente firmados por los 
apoderados. En el caso que el apoderado se niegue a firmar cualquier paso disciplinario, este 
se aplicará de igual manera, quedando constancia de este hecho y de sus causas, tanto en el 
documento como en la ficha escolar del alumno y en la hoja de entrevistas. 

e. En caso de negativa por parte del apoderado de firmar además del paso disciplinario y/o la 
hoja de entrevista, se enviará copia del documento por medio de carta certificada al domicilio 
del apoderado, informando sobre el contenido del paso disciplinario correspondiente. 

f. La aplicación de los pasos disciplinarios guardan el principio de gradualidad psicológica o 
académica. Sin embargo, en casos especiales donde el alumno incurra en faltas que se 
consideran graves o gravísimas o cuando las agravantes así lo ameriten se podrá pasar a las 
otras etapas del seguimiento, independientemente de los pasos y plazos establecidos, pero 
siempre dentro del marco del justo  y debido procedimiento. 

g. Todos los pasos disciplinarios, cuyos plazos y obligaciones sean cumplidos por el alumno, 
significarán su salida del Seguimiento Disciplinario. En el caso que un alumno que haya salido 
del paso disciplinario vuelva a cometer una falta de cualquier índole se deberá aplicar el 
aumento de gradualidad de la falta. 

h. Las sanciones denominadas “Pasos del Seguimiento Disciplinario” se enumeran conforme al 
principio de gradualidad (de menor a mayor grado) y se explican a continuación; proceden de 
acuerdo a la magnitud y/o frecuencia de las conductas del alumno, que deberán estar 
debidamente configuradas y debidamente comunicadas,a fin de respetar las normas del 
debido proceso, tanto en la sala de clases como fuera de ella. 

 
× 11.4 Acompañamiento 

Medida preventiva educativo-pastoral, de apoyo, para la superación de alguna dificultad emergente 
que manifiesta el alumno y que compromete a sus educadores y a su familia. Las dificultades que 
presenta el alumno pueden estar referidas a Comportamiento, rendimiento, aprendizaje, déficit 
atencional, de motivación, desinterés pastoral, problemas emocionales u otra que interfiera en el 
desarrollo del proceso educativo al interior del PSJ.  Luego de haber realizado los pasos anteriores y 
si el caso lo amerita, derivará según corresponda a los educadores que requiera cada caso (Equipo 
de Profesionales, al Delegado de Pastoral, Inspectores, o al Director del Colegio) 

× 11.5 Amonestación 
Medida preventiva educativo-pastoral, rectificativa, que se aplica para ayudar al alumno a darse cuenta 
de que está incurriendo en reiteradas faltas al Manual de Normas y Convivencia que lo va alejando del 
perfil de alumno salesiano que corresponde a su nivel. La medida pretende que el alumno tome 
conciencia de su comportamiento y pueda mejorar su conducta, manifestando una clara disposición al 
cambio con un apoyo incondicional de la familia para la superación de la dificultad que motiva la 
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medida. La Amonestación se materializa mediante un compromiso escrito de superación por parte del 
alumno y del apoderado y registrado en su Hoja de Vida. Las amonestaciones serán firmadas por el 
Profesor(a) Jefe y  el responsable del Área Ambiente en el Ciclo correspondiente. 
 

× 11.6 Condicionalidad 
Medida preventiva educativo-pastoral, rectificativa, a nivel conductual o de responsabilidad 
escolarque se aplica cuando un alumno incurre en faltas disciplinarias graves en forma reiterada o 
faltas muy graves al Manual de Convivencia o cuando a pesar de la Amonestación, insiste en alejarse 
del perfil del alumno salesiano que corresponde a su nivel no demostrando con su comportamiento la 
superación de  las faltas que provocaron la sanción. Esta medida supone un acompañamiento 
manifiesto por parte de la familia y la no toria disposición por parte del alumno en la superación de 
sus actitudes y comportamiento. La Condicionalidad e Matrícula se extenderá por un año plazo en el 
cual se evaluará si ha cumplido con la superación de los desafíos planteados y es la última instancia 
de recuperación que se le ofrece al alumno; de lo contrario no se le renovará la matrícula en el 
colegio. La Condicionalidad de Matrícula se materializará mediante un compromiso escrito de 
superación por parte del alumno y acciones que se esperan de parte de la familia, firmadas por el 
responsable de Área correspondiente a la que están vinculadas las razones que motivaron la medida 
y Director del establecimiento o con quien él delegue.  
Los alumnos de 4˚ año de Educación Media que se encuentren en medida deCondicionalidad verán 
comprometida su permanencia para la conclusión normal de su educación salesiana en el colegio, 
apelando a medidas de suspensión de clases o períodos extraordinarios para rendir las evaluaciones 
finales. Asimismo esta situación les impide optar a premios o reconocimientos institucionales. 
Todos los alumnos que al momento de ser llamados a conformar una Selección para representar al 
colegio en cualquier actividad de índole deportiva, cultural, artística, pastoral etc. no podrá participar 
de ella si se encuentra en medida de Condicionalidad. 

 

11.7 Condicionalidad Extrema 
Medida extraordinaria a un semestre que se aplica cuando un alumno no ha logrado superar los 
desafíos de la condicionalidad, pero que no amerita la cancelación de la matrícula. 
 

11.8 No Renovación de Matricula 
Medida que se aplica extraordinariamente en casos debidamente calificados y sugeridos a la 

Dirección del Colegio por el Consejo de Profesores, por el Equipo de Apoyo y finalmente refrendada o 
no por esa Dirección de acuerdo a la normativa vigente en los reglamentos y normativas 
institucionales ya sea por faltas muy graves debidamente acreditadas, por la no superación de los 
desafíos planteados en la Condicionalidad de Matrícula o por el agravamiento de las causales de la 
misma Condicionalidad. 
A su vez, no se podrá, ni directa ni indirectamente, ejercer cualquier forma de presióndirigida a los 
estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje, o a sus padres, madres o apoderados, 
tendientes a que opten por otro establecimiento en razón de dichas dificultades. En caso que el o la 
estudiante repita de curso, deberá estarse a lo señalado en el inciso sexto del artículo 11 del decreto 
con fuerza de ley Nº2, de 2009, del Ministerio de Educación. 

 
11.9 Retiro Inmediato, (Expulsión): 
Corresponde a la pérdida de la condición de alumno regular del Colegio, motivo por el cual debe 
retirarse inmediatamente de este. Este paso disciplinario se aplica cuando el alumno comete una falta 
de conducta que atente directamente contra la integridad f ísica o psicológica de alguno de los 
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miembros de la comunidad escolar, de conformidad al Párrafo 3º del Título I del decreto con fuerza 
de ley Nº2, de 2009, del Misterio de Educación. 
En ese caso se procederá con arreglo a los párrafos siguientes: 

a) Las medidas de expulsión o cancelación de matrícula sólo podrán adoptarse mediante un 
procedimiento previo, racional y justo que deberá estar contemplado en el reglamento 
interno del establecimiento, garantizando el derecho del estudiante afectado y, o del 
padre, madre o apoderado a realizar sus descargos y a solicitar la reconsideración de la 
medida. 

b)  La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada 
por el director del establecimiento. 

c) Esta decisión, junto a susfundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante 
afectado y a su padre,madre o apoderado, según el caso, quienes podrán pedir la 
reconsideración de lamedida dentro de quince días de su notificación, ante la misma 
autoridad, quienresolverá previa consulta al Consejo General de Profesores. El Consejo 
deberá pronunciarsepor escrito, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos 
psicosocialespertinentes y que se encuentren disponibles. 

d) Los Directores o Rectores no podrán cancelar la matrícula, expulsar osuspender a sus 
estudiantes por causales que se deriven de su situaciónsocioeconómica o del rendimiento 
académico, o vinculadas a la presencia denecesidades educativas especiales de carácter 
permanente y transitorio definidas enel inciso segundo del artículo 9º, que se presenten 
durante sus estudios.  

 

11.10 Repitencia de Curso  
Regulada por la normativa vigente, conforme a la disponibilidad en los ciclos de enseñanza que se 
imparten. 
 

11.11 OTRAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS: 
a. Son sanciones que pueden aplicarse anexas a un paso disciplinario determinado con el fin de 

formar al alumno en la comprensión y reflexión de sus faltas. Según las atenuantes y 
agravantes que se hubiesen configurado en la investigación de la falta misma, estas medidas 
pueden ser, de menor a mayor graduación: 
TrabajosRemediales – Reparatorios fuera o dentro del horario escolar normal: 

 
b. Realización de actividades fuera del horario lectivo, las cuales deberán realizarse dentro del 

establecimiento como forma de compensar o completar deberes escolares incumplidos a 
consecuencia de una falta reglamentaria. 
 

c. Suspensión: 
Pérdida transitoria de la autorización para asistir a clases, la cual puede contemplar el rango 
mínimo de un día hábil y el máximo de cinco días hábiles. 
En estos casos el Colegio aplicará las medidas pertinentes para que la ausencia del estudiante 
no afecte su derecho a la educación. En este caso el/la profesor/a jefe quien lo subrogue 
deberá enviar el trabajo correspondiente supervisándolo al momento del retorno del alumno. 
 

d. Inhabilitación para recibir o mantener Distinciones:  

Consiste en la pérdida, semestral o anual, del derecho a optar a recibir distinciones valóricas 
y/o funciones de especial responsabilidad ofrecidas por el Colegio a los alumnos destacados. 
En el caso de que el alumno estuviese cumpliendo funciones como parte de una directiva de 



EVM 

 

curso o del centro de alumnos, en el momento en que se le aplica esta medida, será relevado 
de dichas funciones. 
 

e. Inhabilitación para asistir a Eventos Institucionales:  
Consiste en la pérdida, semestral o anual, de la condición de participante en ceremonias, 
actividades extraprogramáticas, eventos, salidas, viajes de estudio, u otros eventos realizados, 
coordinados o patrocinados por el Colegio. En cualquiera de estos casos, se deberá tratar de 
eventos que no afecten el derecho a la educación del estudiante y, si estefuera el caso, el 
Colegio proveerá el apoyo requerido para cautelar dicho derechoen la forma de tutoría u otros 
apoyos pedagógicos. 

f. Efectos Académicos:  
Además del Paso Disciplinario de Condicionalidad y de acuerdo con el Reglamento de 
Evaluación y Promoción se aplicará la nota mínima 
(1.0) en el subsector correspondiente cuando la falta en cuestión implique:  
• Faltar sin justificación a la segunda citación a una prueba. 
• Ejecutar prácticas prohibidas para enfrentar situaciones de evaluación escolar para obtener 
ventajas indebidas durante algún proceso de evaluación.  

 

11.12 MEDIDAS PEDAGÓGICAS: 
MEDIDAS FORMATIVAS: 
Definición:  
Son acciones que permiten a los estudiantes tomar conciencia de las consecuencias de sus actos, 
aprender a responsabilizarse de ellos y desarrollar compromisos genuinos de reparación del daño, de 
crecimiento personal y/o de resolución de las variables que indujeron la conducta. Para todos los 
efectos que corresponda, estas medidas, por su condición esencialmente pedagógica, NO constituyen 
sanción. 
Las medidas formativas del Colegio deben ser acordadas por los involucrados en estas, debiendo 
quedar en estas un registro del compromiso asumido y de la forma y plazo en que se verificará su 
cumplimiento. Tales medidas podrán ser: 

• Servicio comunitario: Contemplará el desarrollo de alguna actividad que beneficiea la 
comunidad educativa, en especial, aplicable frente a faltas que hayan implicado deterioro del 
ambiente de aprendizaje, lo cual implica hacerse cargo de las consecuencias de los actos 
negativos a través del esfuerzo personal. Ejemplos: limpiar algún espacio del establecimiento, 
patio, pasillos, gimnasio, su sala, mantener el jardín, ayudar en el recreo a cuidar a los 
estudiantes de menor edad,ordenar materiales en la biblioteca, etc. Se cuidará especialmente 
que la actividad asignada no implique menoscabo a la dignidad del estudiante. 
• Servicio pedagógico: Contemplará una o más acciones del estudiante que cometióla falta, 
asesorado por un docente, que impliquen contribuir solidariamente conla continuidad y/o 
efectividad de los o procesos educativos del Colegio, tales como: 
Recolectar o elaborar material para estudiantes de cursos inferiores al suyo, ser ayudante de 
un docente en la realización de una o más clases, según sus aptitudes, clasificar textos en 
biblioteca según su contenido, apoyar a estudiantes menores en sus tareas, etc. 
• Jornadas de Reflexión:  
Contemplará la participación en reuniones, de carácter individual y/o grupal; con uno o más 
integrantes habilitados del Colegio (Directivos, docentes, psicólogos, orientadores, 
psicopedagogos, Encargado de Convivencia Escolar) con objeto de reflexionar acerca del 
hecho ocurrido, sus consecuencias y formas de prevenirlas, orientando las temáticas hacia la 
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adopción o recuperación del modo de relación basado en los valores de Respeto, 
Responsabilidad, Solidaridad y Comunicación 

 

11.12.1 MEDIDAS REPARADORAS. 
a) Definición:  
Son acciones que podrá realizar la persona que cometió una falta a favor de la persona y/o 
proceso institucional afectado, dirigidas a restituir el perjuicio causado. Para todos los efectos 
que corresponda, estas medidas, por su condición esencialmente pedagógica, NO constituyen 
sanción. 
b) Las medidas reparadoras del Colegio deben ser acordadas por los involucrados en 
estas, debiendo quedar en estas un registro del compromiso asumido y de la forma y plazo en 
que se verificará su cumplimiento. Tales medidas podrán ser: 

• Presentación formal de disculpas a la o las personas afectadas (privadas, en 
formaoral y/o por escrito)  
• Restitución de bienes u objetos que pudieran haber sido afectados como 
consecuenciade la falta. 
• Acompañamiento académico realizando acciones de apoyo a la o las 
personasafectadas, especialmente cuando la falta haya tenido consecuencias negativas 
sobre el proceso educativo (Ej.: Ayudar con tareas, enseñar materias específicas, 
ayudar a ponerse al día, integrar personas nuevas a grupos de estudio, etc.). 

39 • Acompañamiento Social realizando acciones de apoyo o a la víctima de 
maltratoescolar, especialmente cuando la falta haya tenido consecuencias 
negativassobre su participación en la vida social del Colegio (Ej.: Invitarla a 
participar degrupos de amigos, enseñarle habilidades sociales, ayudarlo a 
expresarse asertivamente,etc.) 
• Plan Reparatorio: El autor de la falta, con conocimiento de su apoderado, 
elaboraráun plan de reparación, el cual debe contener acciones que 
contribuyan a reparar la falta, programadas y ejecutadas en un lapso de tiempo 
predeterminado. Este plan debe ser aceptado por el Colegio y por el o los 
afectados antes de ser ejecutado. 

 
 
MEDIDAS DISPUESTAS FRENTE A FALTAS DE UN APODERADO: 
En los casos en que un apoderado pudiera cometer una falta a la buena convivencia, se 
contemplarán las siguientes medidas aplicables conforme al tipo de falta cometida: 

A. Sanciones (menor a mayor graduación): 
a) Carta de amonestación. 
b) Prohibición de ingresar al establecimiento. 
c) Pérdida temporal de la calidad de apoderado (duración máxima de un semestre escolar). 
d) No renovación de contrato de servicios educacionales. 

B. Medidas Alternativas (faltas no constitutivas de sanción): 
a) Citación a entrevista personal para reflexionar sobre el hecho. 
b) Carta de acuerdo. 
c) Presentación de disculpas a quien haya resultado afectado por la falta. 
d) Restitución de bienes u objetos afectados por la falta o sus consecuencias. 
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12. DEL USO Y CUIDADO DE LOS BIENES  
12.1 Cuidar los bienes personales, aquellos que pertenecen a los compañeros y aquellos que la 
Comunidad Escolar coloca al servicio de los alumnos es signo de responsabilidad y respeto.  
 
12.2 El alumno se responsabilizará, por lo tanto de los recursos y los bienes que la Comunidad 
Educativa coloca a su disposición y reparará cualquier daño o destrozo de ellos de acuerdo al valor 
del mismo determinado por Administración.  
 
12.3 Durante las actividades de clases se prohíbe el uso de aparatos de música individual, teléfonos 
celulares, dispositivos de juegos y cualquier otro aparato que entorpezca el desarrollo normal de la 
clase. Durante las actividades lectivas los aparatos tecnológicos deberán permanecer apagados. De 
no ser así el alumno será marginado de la clase. Todos estos aparatos están bajo la responsabilidad 
del alumno, por lo tanto el colegio no se hace responsable por la pérdida de cualquiera de éstos.  
 
12.4 El Colegio no se responsabilizará por pérdidas de bienes o valores ocurridas durante la 
permanencia del alumno en el colegio. El lugar destinado para sus mochilas y útiles es la sala de 
clases.  
 
12.5 La dignidad de las personas exige que cada uno cuide su trato con los demás en sus ademanes 
y vocabulario, evitando botar basuras, ensuciando y respetando los ambientes.  
 
12.6 El criterio general del colegio es no permitir el uso de teléfonos celulares en instancias en que 
se cumplan labores académicas, de formación y eventualmente de participación, interrumpiendo 
clases, envío u obtención de datos durante controles, pruebas y otras actividades. Durante las 
actividades descritas el teléfono debe ser apagado. Si un alumno porta un teléfono móvil es bajo su 
responsabilidad. Ante eventual pérdida el colegio no asumirá su costo pero si investigará las 
condiciones de pérdida en que se produjo por el valor conculcado y en cumplimiento del carácter 
formativo que tiene el presente Manual 
 
12.7 Está expresamente prohibido usar las aplicaciones de cámara de video o fotográfica para tomas 
dentro del establecimiento, especialmente aquellas que puedan ser prefabricadas y que por su 
contexto parcial y falso entreguen imágenes que no corresponden a la realidad  
lo que sería más grave el vulnerar o implicar a personas de la comunidad escolar. Esta falta es 
extraordinariamente grave.  
12.8 Durante las pruebas y controles el teléfono celular, además de estar apagado, debe permanecer 
guardado.  
12.9 Se prohíbe expresamente el uso de patinetas dentro de las dependencias del colegio en 
cualquier horario y circunstancia. El alumno se debe abstener de traer dicho implemento al colegio. 

 

13. DEL COMPORTAMIENTO EN DISTINTOS AMBIENTES Y 
MOMENTOS  

DE LA DISCIPLINA EN LA JORNADA DE CLASES DIARIA  
Una buena disciplina en clases se manifiesta concretamente en el respeto a las personas, el 
cuidado de los bienes personales y ajenos, en una preocupación por el crecimiento personal y del 
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curso, en una participación efectiva para el desarrollo de ellas y en el interés por cumplir con las 
normas previamente acordadas. 

13.1 ANTES DE CLASES 
1. Al iniciar la jornada se realiza un encuentro, llamado “Buenos Días” como instancia de 

formación para dar orientaciones e informaciones de importancia para todos y para efectuar la 
oración comunitaria del día. A fin de que esta actividad típicamente Salesiana tenga éxito, es 
indispensable concurrir con prontitud al lugar y escuchar con respeto al responsable de ese 
momento. El eludir la presencia en ese momento, el mal comportamiento y la conversación 
reiterada serán considerados faltas disciplinarias graves 

13.2 DURANTE LAS CLASES  
1. Durante la clase el responsable de la disciplina es el profesor. Cuando éste no asista o se 

ausente de la sala, el curso quedará a cargo de otro educador. El tiempo disponible debe ser 
ocupado en alguna actividad de la asignatura que corresponda u otra que se estime 
conveniente (estudio, preparación de pruebas, mantención de cuadernos al día, etc.)  

2. Si durante la clase se suscita algún problema disciplinario de relevancia, éste será comunicado 
a Inspectoría General por el profesor respectivo cuando ella concluya.  

3. En las clases la participación es importante yse debe cumplir con las actividades acordadas 
con el profesor, siguiendo sus instrucciones, planteándole las dudas y demostrando un 
comportamiento comprometido con la actividad.  

4. El aporte como alumno es importante para mejorar el desarrollo de las clases. Si es necesario, 
se deben plantear sugerencias al profesor para que pueda considerarlas en la planificación de 
su trabajo. Así se entiende que el trabajo escolar es responsabilidad de todos, cada uno de 
acuerdo a su experiencia y al rol que desempeña.  

5. El cumplimiento de las tareas es indispensable para afianzar lo aprendido. En esto el alumno 
debe ser exigente con sus hábitos de estudio y con las técnicas de estudio.  

6. La honradez también es un valor que se debe cultivar al rendir pruebas o preparar tareas o 
trabajos. Copiar durante las pruebas o dar respuestas de preguntas a compañeros y usar 
trabajos ajenos para hacer tareas asignadas por el profesor, son faltas graves.  

7. La sala de clases es un lugar de trabajo y se debe responder por todos los bienes que se usan 
manteniéndola limpia y presentable. Todo material destruido intencionalmente debe ser 
restituido por el o los alumnos responsables.  

8. Si un alumno llega atrasado a la sala durante la jornada de clases, debe presentar una 
certificación escrita al profesor, verificando dónde estuvo, con quién y el lapso de tiempo que 
permaneció fuera de ésta. Si el alumno no presenta dicha certificación, el profesor no le 
permitirá su ingreso y lo derivará a Inspectoría. En cualquier caso, esta situación quedará 
registrada en la Hoja de Vida del alumno.  

9. En las clases el alumno debe abstenerse de comer, usar gorro, teléfonos celulares, equipos de 
música personales o cualquier objeto que lo distraiga de las clases.  

10. El Alumno que destruya o maltrate pertenencias de sus compañeros deberá responder 
económicamente por estas. 

 

13.3 DURANTE LOS CAMBIOS DE HORA Y LOS RECREOS  
1. Durante los cambios de hora, el alumno permanecerá en su sala mientras llega el profesor sin 

salir al pasillo. Asumirá la responsabilidad del curso su presidente o delegado de disciplina. La 
idea es mantener el clima de trabajo y perder el menor tiempo posible para reiniciar las 
clases. 

2. Después de algunas horas de clases, la sala necesita ventilarse y los alumnos requieren de un 
descanso. Por estos motivos la salida al patio es obligatoria durante los recreos y se evitará 
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permanecer en los pasillos del edificio. Al abandonar la sala o bajar las escaleras, se debe 
hacer en orden y con tranquilidad. De esta forma se evitarán accidentes. 

3. El recreo es un momento de esparcimiento y de descanso donde se pueden realizar 
actividades que parezcan convenientes para bienestar, recreación y descanso; jugar, consumir 
la colación, conversar con compañeros y profesores, realizar trámites en Administración, 
Secretaria General o Biblioteca, etc. No están permitidos los juegos bruscos u otras 
actividades que dañen potencialmente a otros compañeros o a los bienes de la comunidad. 

4. El casino es un servicio de utilidad para todo el alumnado y se deben mantener  las formas 
básicas de disciplina que demuestren respeto por las personas y el mobiliario conforme al 
decálogo de comportamiento que existe y la limpieza. 

5. Al finalizar el recreo los alumnos se reintegrarán de inmediato a la sala de clases, 
interrumpiendo para ello oportunamente las actividades que está desarrollando. 

 

13.4 LA DISCIPLINA EN OTRAS ACTIVIDADES DEL COLEGIO  
En el PSJ el alumno se preocupa de su formación integral. Esto implica participar equilibradamente, 
de acuerdo con sus aptitudes, intereses y posibilidades, en las actividades que ofrece el Colegio 
según su Sistema Educativo Pastoral. 1.- Es exigencia para los alumnos participar, de acuerdo con el 
estilo de disciplina propio de un alumno del PSJ, en todas las actividades:  

¶ En las que se adquiere un compromiso personal; 
¶ Programadas por el Colegio para grupos y cursos (jornadas, retiros, celebraciones, liturgias, 

veladas, etc.,) 

¶ De apoyo ofrecidas por el Colegio, para superar problemas en diferentes ámbitos de la 
formación (reforzamientos, sesiones de estudio, entrevistas, etc.) 2.- Las diversas actividades 
de libre elección y las actividades de tipo Pastoral requieren de una disposición y 
responsabilidad de los participantes para que estas puedan alcanzar los objetivos propuestos. 
3.- Reconocer el valor del medio ambiente natural también es un objetivo importante para tu 
persona. Por consiguiente, te preocuparás del cuidado de los árboles, de los jardines y de los 
demás elementos naturales de tu Colegio, procurando que esta sea una actitud que se 
proyecte más allá del entorno inmediato poniendo especial cuidado en el tratamiento de la 
basura, utilizando los depósitos destinados para ello.  

 
13.5 LA DISCIPLINA FUERA DEL COLEGIO  

1. Fuera del Colegio debe mantener una disciplina ajustada al perfil del alumno Salesiano.  
2. El Colegio tomará las medidas que corresponda cuando, fuera del establecimiento, un alumno 

manifieste comportamientos contrarios a su calidad de tal y que afecten a la Comunidad 
Escolar.  

3. La disciplina de los alumnos fuera del establecimiento, en actividades no programadas por el 
Colegio, es directa responsabilidad de los apoderados.  

 
13.6 TIPIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE FALTAS REGLAMENTARIAS. 
Aquellos comportamientos que obstaculizan la labor pedagógica o las actividades propias del 
quehacer educativo pastoral que se desarrollan en el colegio o fuera de él, se han graduado en 
Leves, Graves y Muy Graves.  

13.6.1 FALTAS A LA RESPONSABILIDAD 
A. FALTAS LEVES: 

¶ La presentación personal incorrecta, no respetando las normas escritas que la definen.  
¶ La frecuente desatención en clases.  
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¶ Comer o masticar alimentos en la sala de clases.  

¶ Provocar el desaseo en las diferentes dependencias del colegio.  
¶ Concurrir a clases sin tareas, útiles o equipo de Educación Física  
¶ Molestar a sus compañeros a manotazos, empujones o zancadillas  
¶ Expresarse de manera social incorrecta hacia otros integrantes de la Comunidad Educativa  sin 

considerar los respetos mínimos que indica una convivencia social adecuada a las normas y 
sentido común.  

¶ Omisión en presentar justificativos, comunicaciones o respuestas de circulares enviadas al 
hogar, debidamente firmadas por su apoderado.  

¶ Uso inadecuado del uniforme. 
ü Incumplir normas institucionales de aseo, higiene y presentación personal. 
ü Presentar uniforme incompleto, desaseado o en mal estado y/o usar prendas 

oaccesorios no permitidos junto con el uniforme escolar. 

¶ Llegar atrasado a Clases y/o a las actividades organizadas, patrocinadas o supervisadaspor el 
Colegio. 

¶ Entregar fuera de plazo documentos oficiales del Colegio. (1) 
¶ Entregar tareas, trabajos u otros deberes fuera de plazo o incompletos. 
¶ Asistir a clases sin útiles escolares, incluida la agenda escolar, o con útiles no aptospara la 

función que deben cumplir. 

¶ Usar la Agenda Escolar para fines distintos a los que está destinada. 
¶ Devolver fuera de plazo materiales, útiles, libros, equipos, etc. solicitados al Colegio. 
¶ Desobedecer o demostrar una actitud irreverente ante las indicaciones impartidaspor un 

funcionario del Colegio. 
 

B. FALTAS GRAVES A LA RESPONSABILIDAD: 
¶ Reiterar una misma falta leve (tres veces) dentro de un año. 
¶ Promover y/o Incitar el incumplimiento de normas institucionales de uso de uniforme,aseo, 

higiene y/o presentación personal. 

¶ Asistir, Promover y /o incitar al uso de prendas o accesorios no permitidos segúnlas 
características de la actividad realizada en el Colegio y/o en su representación. 

¶ Estar injustificadamente ausente de clases durante la jornada escolar y/o 
actividadesextraprogramáticas, encontrándose presente en el Colegio. 

¶ Abandonar sin autorización la locación de la actividad lectiva (sala, taller, laboratorio,etc.) 
durante el horario de clase o en los cambios de hora. 

¶ Causar daño a materiales, útiles, libros, equipos, mobiliario, instrumental y/o dependenciasdel 
Colegio. 

¶ Usar o manipular en actividades escolares, instrumentos, equipos, materiales, decualquier 
naturaleza (2) que no hayan sido requeridos por la persona a cargo. 
 

C. FALTAS MUY GRAVES  A LA RESPONSABILIDAD:: 
¶ Reiterar una misma falta grave (tres veces) dentro de un año.  
¶ Promover y/o perpetrar un escape del Colegio o de actividades organizadas, 

coordinadas,patrocinadas o supervisadas por éste. 

¶ Hacer y/o promover la inasistencia a clases u otras actividades escolares sin laautorización de 
la familia. (“cimarra”). 

¶ Sustraer, destruir, adulterar y/o falsificar documentos oficiales o los contenidosde estos (1). 
¶ Falsificar la firma en documentos oficiales del Colegio o agenda escolar (1). 
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¶ Divulgar contenidos, imagen, de cualquier forma (2) audio o video de cualquiermiembro de la 
comunidad escolar, sin autorización, y/o que pudiera menoscabar suimagen o la de la 
Institución.  Especial gravedad el grabar imágenes que no sean reales y constituyan un 
montaje para después difundirlas por cualquier medio. 

¶ Grabar, fotografiar y/o difundir sin autorización de la Rectoría, de las Direccioneso 
Subdirecciones que corresponda, por cualquier tipo de medio (3), de manera totalo parcial, 
clases, evaluaciones, reuniones o entrevistas realizadas del Colegio. 

 

(1) Ej. Pruebas, Informe Educacionales, Circulares, Cartas, Evaluaciones, Solicitudes de Permisos, Informes, Certificados 
Médicos, Justificativos, Acuse Recibos, Citaciones,Libro de Clases, otros documentos que procedan, etc. 
(2) Ej. Tablets, computadores, celulares, cámaras fotográficas, filmadoras, radios, juegos de salón o electrónicos, Útiles 
o materiales escolares no requeridos en la actividad específica, etc. 
(3) Ej. Medios orales, escritos, gráficos, visuales, audiovisuales, electrónicos. 

 

13.6.2 FALTAS  AL COMPORTAMIENTO Y CONDUCTAS 
A.FALTAS LEVES: 

¶ Incumplir normas de cortesía, urbanidad y buen trato en el Colegio (4)  
¶ Faltar al pudor y/o costumbres socialmente aceptadas. 
¶ Usar lenguaje grosero, vulgar o despectivo como formato comunicacional o reacción impulsiva 

(sin dirigirlo   como insulto hacia otro).  

¶ Promover o incurrir en conductas disruptivas (5) durante la realización del Buenos Días, 
clases, actos, ceremonias y/o formaciones. 

¶ Comer en clases. 
¶ Botar, lanzar o estropear comida y/o alimentos en buen estado. 
¶ Tirar papeles o desperdicios al piso o desecharlos en cualquier parte que no sea un basurero. 

 
De los Procedimientos a seguir por faltas leves.  
Se utilizarán los siguientes procedimientos, en el orden que se indican, utilizando instancias de 
diálogo y negociación con el alumno y acorde al tenor de la falta.  

1. Conversación con el alumno para solucionar el problema sin que medie una sanción 
recurriendo principalmente al compromiso, mediación y si corresponde al 
arbitraje.  

2. Observación escrita hecha por el Profesor y/o Inspectoría General, en el Libro de 
clases y hoja de vida del alumno.  

3. Informar al Apoderado a través de Inspectoría General a petición del Docente, para 
arbitrar medidas que conduzcan a corregir la falta, quién deberá firmar como 
constancia de su conocimiento, por lo menos una vez por semestre.  

4. La reiteración de faltas leves que demuestren que no existe propósito personal de 
superarlas implica incurrir en falta de carácter grave.  

 

                B.FALTAS GRAVES AL COMPORTAMIENTO: 

¶ Reiterar una misma falta leve (tres veces o más) dentro de un año. 
o Escribir, dibujar, hacer citas, símbolos o cualquier elemento con connotaciones 

ofensivas en el desarrollo de  una prueba o evaluación. 
o Incumplir o impedir que se reporte una situación de maltrato escolar.  
o Incumplir parcialmente las indicaciones o acuerdos comprometidos en un Protocolo de 

Convivencia escolar. 
o Incumplir parcialmente las medidas formativas, reparadoras y/o disciplinarias que se le 

hayan impuesto al alumno por la comisión de falta(s) reglamentaria(s).  
o Divulgar, sin autorización, informaciones privadas de otra(s) persona(s) o entidades. 
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o Utilizar sin autorización de la Dirección el nombre, insignia o logos asociados alColegio. 
o Realizar gestos y/o comentarios impúdicos y/o que impliquen degradación de la 

sexualidad humana. 
o Realizar juegos violentos, golpes, zancadillas, empujones u otros. 
o Omitir o t ergiversar información solicitada, y/o mentir al comunicar situaciones, 

conductas o hechos relativos a la comisión de faltas. 
o Guardar para sí objetos y/o valores encontrados dentro del recinto del Colegio o en las 

locaciones de actividades realizadas o patrocinadas por la Institución. 
o Consumir tabaco al interior del establecimiento o en sus inmediaciones, en actividades 

organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. 
o Fumar cigarrillos electrónicos al interior del Colegio. 
o Vender, comprar, permutar o realizar cualquier transacción de productos al interior del 

Colegio. 
o Participar o promover juegos indebidos o no permitidos, juegos de violencia  física.  
o No asistir a la actividad de Buenos Días, estando en el colegio.  
o Ingresar al colegio eludiendo el control de atrasos.  
o No acatar órdenes impartidas por los docentes o por cualquier funcionario del colegio, 

dentro del aula o en cualquier dependencia del colegio.  
o Apropiarse de útiles escolares de sus compañeros, perjudicándolos, pero sin llegar al 

Robo.  
o Interrupciones intencionales o reiterativas en clases interfiriendo manifiestamente el 

desarrollo de la tarea docente, tanto individual como colectivamente.  
o Rehusarse a obedecer, seguir instrucciones o trabajar en clases conforme a las 

actividades u objetivos diseñadas para la asignatura.  
o Realizar en la clase actividades ajenas a la asignatura que se realiza conforme al 

horario dificultando el desarrollo de esta por incumplimiento manifiesto del trabajo 
escolar que le corresponde y lesionar el ambiente de trabajo de los demás alumnos.  

o Hacer abandono de la sala sin autorización expresa del profesor, eludiendo así la 
obligación de asistir a los ambientes del colegio que la jornada demande.  

o Ingresar tardíamente a clases, especialmente después de los recreos.  
o No justificar inasistencias a clases u horas.  
o Acumulación de atrasos sin que se evidencie una voluntad de superación del problema 

ante el primer llamado de atención.  
o Llegar tarde a los talleres estando presente en el colegio.  
o La expulsión de la sala de clases u otra actividad educativa o pastoral. 

 
De los procedimientos a seguir por faltas GRAVES: 

1. Estas faltas serán registradas de inmediato en la Hoja de Vida del alumno por el docente o 
asistente de la educación afectado por el comportamiento del alumno o que actúa como 
constatador de la falta y comunicadas de inmediato a las Inspectorías respectivas. 

2. Se establecerán instancias de diálogo entre el alumno implicado y el Inspector de Ciclo o 
General y otros profesionales de la educación si amerita, especialmente para conocer los 
motivos o causales de la caída en falta. 

3. Comunicación por escrito o telefónicamente al apoderado, quien deberá asistir al colegio para 
enterarse de la falta y enterarse del procedimiento a seguir ya sea por compromisos que se 
adquieran o posibles sanciones. 

4. Si los implicados han caído en falta por desacuerdos entre ellos y que no hubiesen derivados 
en agresiones físicas se recurrirá en primera instancia a la mediación o negociación dando el 
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debido tiempo para que las partes implicadas exponga su propio punto de vista, escuche el de 
la otra parte y esté dispuesto a ceder en algunos puntos para lograr acuerdo. Se reitera que 
dicho procedimiento de negociación se aplicará siempre que no existan conductas de 
maltrato, violencia o destrucción de bienes comunes. 

5. Instancias de reparación de manera que el objetivo final sea un compromiso y acuerdo entre 
al alumno (a) afectado (a) y la entidad educativa, en donde el primero asuma la 
responsabilidad que le corresponda ante él o los afectados y la comunidad educativa. 

6. Derivación de casos al equipo multidisciplinario de Apoyo o incluso a otras instituciones 
externas cuando exista presunción de vulnerabilidad de derechos tanto de la víctima como del 
victimario. 

 
Sanciones para faltas GRAVES:  

Para todas las faltas estipuladas como graves existirán sanciones para el alumno tales como: 
1. Registro en su hoja de vida.  
2. Acuerdo y compromiso para superación de la falta, con acompañamiento del profesor jefe y si 

fuera necesario  departamento de Orientación y otros profesionales de la Educación.  
3. Reparación acordada y asumida tanto por el estudiante como el apoderado.  
4. Aplicación de una sanción, si lo amerita la gravedad de una suspensión de clases de hasta por 

tres días, según determinación del Área de Apoyo. 
 

c. FALTAS MUY GRAVES AL COMPORTAMIENTO: 
¶ Reiterar una misma falta grave (tres veces) dentro de un año.  
¶ Actitudes y comportamientos agresivos, de hecho o de palabra a los compañeros o demás 

personas de la comunidad educativa.  

¶ Comportamientos y actitudes contrarias a los postulados, principios y valores en el que el 
Colegio basa su acción educativa y pastoral y que están expresados en el Proyecto Educativo 
Pastoral Local.  

¶ Conductas que dañen seriamente a personas, actitudes violentas, despectivas, en general 
toda aquellas que atenten contra la integridad física o mental de otros; vocabulario grosero o 
inadecuado hacia cualquier miembro de la comunidad educativa. (1 -2) 

¶ Se considera falta extremadamente grave el publicar ofensas contra compañeros de colegio, 
educadores, directivos o funcionarios del colegio además por cualquier medio, incluyendo 
especialmente aquellos relacionados con la informática: redes sociales, sitios blogs, fotologs, 
chats, mensajes de texto y otros. (3) 

¶ Realizar actos o gestos de carácter discriminatorio contra uno o más integrantes de la 
Comunidad Escolar.(4) 

¶ Cubrir el rostro injustificadamente en cualquier actividad escolar, dentro o fuera del 
establecimiento. 

¶ Registrar y/ o difundir sin autorización, in formaciones privadas de otra(s) persona(s) o 
entidades. 

¶ Difundir a través de cualquier medio formal o anónimamente (6) conductas de maltrato en 
contra de uno o más miembros de la comunidad escolar mensajes ofensivos a la dignidad de 
las personas miembros  de la Comunidad Escolar.(6) 

¶ Intercambiar o suplantar identidad en evaluaciones y otras actividades escolares(5). 
¶ Incumplir to talmente las indicaciones o acuerdos comprometidos durante la ejecución o 

seguimiento de un protocolo de convivencia escolar. 
¶ Incumplir en su totalidad las medidas formativas,  reparadoras y/o disciplinarias que se le 

hayan impuesto a un alumno por la comisión de falta(s) reglamentaria(s)  
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¶ Incumplir las fórmulas de respeto o degradar, a través de cualquier medio (6),símbolos y 
valores: religiosos, patrios, institucionales, etc. presentes en el Colegio 

¶ establecidas para los símbolos y valores: religiosos, patrios, institucionales, etc. presentes en 
el Colegio 

¶ Promover el maltrato y/o la discriminación, en cualquiera de sus formas, entre los miembros 
de la comunidad escolar. 

¶ Maltratar física y/o psicológicamente (7) a cualquier integrante de la comunidad escolar, por 
cualquier medio (6) 

¶ Realizar acoso escolar(8) contra estudiantes en condición de indefensión y/o vulnerabilidad. 
¶ Realizar cualquier tipo de actividad de recaudación de fondos, venta de objetos presencial o 

remota (virtual), campañas u otros si milares, utilizando el nombre y logo de la Institución, sin 
la autorización de la Dirección. 

¶ Planificar y /o ejecutar acciones individuales o colectivas que perturben el normal desarrollo 
de las actividades escolares de toda índole, realizadas al interior del Colegio o fuera de él (10)  

¶ Realizar cualquier acto que implique deslealtad con el Colegio, o con las personas autorizadas 
que lo representan, (Ej.: falsos testimonios, rumores infundados, críticas subjetivas, etc.) 

¶ Provocar daño físico, moral a sí mismo. 
¶ Promover y / o incitar conductas que provoquen daño físico y/o moral a otros.  
¶ Ejecutar prácticas prohibidas (9) para enfrentar situaciones de evaluación escolar. 

¶ Apropiarse de los bienes de otros. 
¶ Realizar cualquiera de las conductas descritas a continuación dentro del establecimiento o en 

cualquier actividad organizada o coordinada por el Colegio: 
ü Promover y/ o el consumir alcohol, tabaco y/o drogas (incluyendo medicamentos 

psicoactivos sin prescripción médica). 
ü Vender Alcohol, Tabaco o Drogas. 
ü Portar y/o consumir alcohol, drogas y/o medicamentos psicoactivos sin receta. 
ü Presentarse al establecimiento o en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas 

o supervisadas por éste bajo la influencia del alcohol, drogas o medicamentos 
psicoactivos (no prescritos por un profesional autorizado). 

¶ Promover, introducir, distribuir y/o manejar material pornográfico.  
¶ Realizar conductas de connotación sexual y/o actos sexuales en el Colegio o en actividades 

vinculadas a este. 

¶ Cometer un acto constitutivo de delito conforme a los términos establecidos enel Código Penal 
Chileno. 

¶ motivo de severas sanciones disciplinarias.  

¶ Comportamiento inadecuado, irrespetuoso o grosero en la capilla del colegio u otros 
ambientes acondicionados para servicios o actividades litúrgicas o pastorales.  

¶ Apropiarse indebidamente de bienes, especies o valores pertenecientes a otros compañeros, 
sin la voluntad del dueño. (Hurto)  

¶ Daño serio o irreparable hacia los bienes materiales del colegio que están al servicio personal 
o comunitario. Se entiende que dicha falta debe ser reparada en su valor comercial vigente y 
que tal reparación al daño no excluye la sanción disciplinaria que corresponda.  

¶ No llevar con dignidad y respeto el uniforme del colegio, tanto dentro como fuera de él, 
especialmente la participación en actos oficiales representativos.  

¶ Copiar en cualquier tipo de pruebas o trabajos mediante apuntes realizados con este propósito 
o mediante medios que provean aparatos electrónicos.  

¶ Obtener por medios ilícitos pruebas o trabajos con anterioridad a su aplicación.  
¶ No asistir a clases o actividades programadas, estando en el colegio.  
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¶ Faltar intencionadamente a clases, sin conocimiento del apoderado.  

¶ Insultar a un adulto como: profesor, asistente de la educación y/o apoderado.  
¶ Falsificación de la firma del apoderado.  
¶ Abandonar el establecimiento sin autorización.  
¶ Robar, adulterar, deteriorar o falsear documentos oficiales del colegio: Libros de Clases, 

planillas, justificativos, registros computacionales y otros. Esta falta es causal de cancelación 
inmediata de la matrícula.  

¶ Está estrictamente prohibido fumar, por ley, en las dependencias del colegio. La infracción a 
tal disposición arriesga la multa que está contemplada en la Ley del Tabaco y su normativa. 

Ejemplos 
 

(1) Ej: Fórmulas de saludo, despedida, formulación de peticiones, expresión de pesar, presentación de disculpas, expresión 
de agradecimiento, respeto de turnos, cumplimiento de normas de uso de comedores y servicios higiénicos, etc. 
(2) Ej: Pararse o desplazarse sin autorización, hablar o reírse en situaciones que requieren silencio, hacer ruidos molestos, 
realizar gestos no autorizados, entorpecer intencionalmente las acciones que se deban realizar en la situación, etc. 
(3) Ej: Medios orales, escritos, gráficos, visuales, audiovisuales, electrónicos, digitales, virtuales, multimedia, redes sociales, 
etc 
(4) Ej: Insultar, proferir burlas o contenidos hirientes, calumniar, humillar, amenazar, chantajear , intimidar; usar el propio 
cuerpo, partes de este u objetos para causar daño físico a otra persona, etc. 
(5) Ej. Usar “torpedos”; copiar las respuestas de otro alumno; “soplar”; proporcionar ayuda no autorizada a otro alumno; 
plagiar informes, trabajos y/o pruebas; presentar como propios trabajos, pruebas, etc., realizados por otra persona; conocer 
los instrumentos o respuestas de evaluación antes de que hayan sido administradas.(5) Mantener accesible cualquier objeto, 
instrumento, documento, resumen, material, etc. cuya vista o uso se encuentre prohibido en situación de evaluación 
escolar.(5) 
NOTA: Si un funcionario del Colegio sorprende a un alumno portando o consumiendo alcohol, drogas o medicamentos 
psicotrópicos no prescritos, se le retirarán tales sustancias y estas serán resguardadas en el Colegio para ser entregadasa su 
apoderado en entrevista informativa sobre la conducta del estudiante. 
 

 
Procedimientos a seguir por FALTAS MUY GRAVES:  
• Todas las faltas estipuladas como muy graves seguirán el siguiente procedimiento cautelando un 

debido proceso:  

1. Serán registradas en el libro de Clases, secciónHoja de Vida del o alumnos implicados e 
informadas de inmediato al apoderado.  

2. Se crearan instancias de dialogo entre el alumno implicado y el Inspector General.  
3. Dialogo entre el alumno, apoderado Inspector General y Director.  
4. Negociación de desacuerdos, si fuese pertinente, entre las partes implicadas de modo que 

cada uno exponga su propio punto de vista, escucha el de la otra parte y esté dispuesto a 
ceder en algunos puntos para lograr el acuerdo.  

5. Instancias de reparación de manera que el objetivo final sea un compromiso, entre el alumno 
y la entidad educativa, en donde el primero asuma la responsabilidad que le corresponde ante 
la comunidad educativa y repare el daño a terceros si lo hubiera.  

6. En caso de acoso escolar dirigirse al protocolo respectivo contenido en este Manual.  
7. En caso de que la falta sea constitutiva de delito por su naturaleza, gravedad o cuantía 

debe ser denunciada a la Unidad Policial correspondiente al sector, o al representante del Plan 
Cuadrante de Carabineros debiendo el apoderado presentarse inmediatamente al Colegio para 
ser informado, estando en presencia de organismos legales como Carabineros, 
Investigaciones, Ministerio Público u otro si el hecho lo amerita.  
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De las sanciones por faltas MUY GRAVES  
No obstante las instancias señaladas que tienen como finalidad la formación  valórica y afectiva de los 
alumnos, estos deberán cumplir con algún tipo de sanción ejemplificadora para el resto de la 
comunidad educativa, acordes a la gravedad de la falta y si esta ha sido cometida por primera vez o 
en forma repetitiva, estas son las siguientes:  

1. Suspensión de clases por 4 o 5 días según la gravedad de la falta.  
2. Condicionalidad de matrícula, que teniendo a la vista los antecedentes recabados y mediante 

un debido procedimiento ya enunciado, le compete a la Dirección del Colegio. Esta medida 
disciplinaria deberá ser comunicada al Apoderado quien firmara como constancia de este 
hecho en la Hoja de Vida del Alumno.  

3. Modalidad de alumno solo a rendir pruebas y controles: El alumno solo deberá asistir a rendir 
evaluaciones en horario después de la jornada, calendarizadas e informadas con anterioridad.  

4. Aplicación del Protocolo para situaciones de Acoso Escolar citadas en el presente Manual de 
Convivencia 

5. No renovación de matrícula: la repetición de la conducta que llevo a la condicionalidad 
será motivo de no renovación del contrato de servicios educacionales, el cual tiene vigencia 
anual. 

6. La cancelación de la matrícula es una decisión que le compete a la Dirección del 
Establecimiento, especialmente en los casos que a continuación se indican: 

¶ Agresión física entre los pares comprobada por personas competentes e idóneas. 
¶ Agresión física de un alumno hacia un funcionario (empujón, golpes).  
¶ Agresión Verbal de un alumno hacia un funcionario del Establecimiento.  
¶ Destrucción parcial o total de un bien del Establecimiento. 

 
 

14. PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO POR EL CONSUMO Y/O 
TRÁFICO DE DROGA Y/O ALCOHOL EN El COLEGIO.  

Se adoptaran las siguientes medidas:  

A. Ante el consumo  
¶ Envío del alumno a la Inspectoría General.  
¶ Evaluación de la situación, de acuerdo a ello:  
¶ Llamado al apoderado si su condición no es grave.  
¶ Traslado a un centro asistencial si su condición lo amerita.  
¶ Seguimiento de la situación del alumno.  

 

B. Ante el uso o tráfico de drogas al interior del establecimiento  
Ante la observación y/o sospecha de tráfico de drogas al interior de la unidad educativa se realizaran 
las siguientes acciones:  

¶ Traslado del alumno a la unidad Inspectoría General.  
¶ Recopilar el máximo de información para formalizar una denuncia. Si la información es 

confiable y existen los antecedentes necesarios se llevara a cabo la formalización de la 
denuncia a la entidad correspondiente como Carabineros o PDI, con el conocimiento previo de 
los padres y/o apoderados.  

¶ Derivar a o los alumnos a instituciones o profesionales reconocidos por el Estado para velar 
por sus derechos y garantizar su apoyo. Reinsertar al alumno en el sistema educativo con los 
debidos resguardos y con la petición de seguimiento de estos organismos externos 
relacionados con el tema.  
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¶ Implementar un plan de acción formativo y reforzado respecto al consumo de drogas 
acentuando los aportes metodológicos que SENDA envía a los colegios. 

¶ Ante situaciones de trafico al interior del establecimiento, éste se regirá por la normativa 
vigente, denunciando el hecho a las autoridades y comunicando en forma inmediata a sus 
padres o apoderados. Se suspenderá inmediatamente al alumno a la espera de la evolución 
del procedimiento. El daño causado a la Comunidad Educativa al obtener beneficio personal al 
vender o traficar droga al interior del establecimiento constituye por si sólo la expulsión del 
establecimiento. 

 

15. FALTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO 
15.1 Procedimiento 
15.1.1 Se encuentra totalmente prohibido a todo miembro de la comunidad escolar incurrir en 
acciones u omisiones tipificadas por el Código Penal Chileno en la calidad de delito dentro del 
establecimiento o en actividades patrocinadas, supervisadas o coordinadas por este. 
15.1.2 La comisión de un presunto delito, por part e de un miembro de la comunidad escolar, 
deberá ser denunciada a los órganos competentes considerando la imputabilidad penal del 
presunto autor del hecho como criterio diferenciador del organismo al cual corresponda notificar 
del hecho. 
15.1.3 Las conductas a que se hace mención en la calidad de delito pueden ser porte y uso de 
armas, tráfico o venta de drogas, abuso sexual, lesiones, pornografía infantil, etc. 
15.1.4 Sin perjuicio de lo anterior, l a supuesta falta que pudiera constituir un delito será evaluada 
por un Consejo constituido por, al menos, dos de los siguientes directivos: Director, Rector, 
Coordinador de Pastoral, Coordinador Académico, Inspector General y Encargado de Convivencia 
Escolar y Asesor Jurídico del Colegio, cuyo objeto seráestablecer las acciones que correspondan al 
ámbito de competencia del Colegio. 
 

15.2 FALTAS DE LOS PADRES Y APODERADOS 
Se considerará falta a la buena convivencia: 
a) El incumplimiento de los deberes del apoderado señalados en el presente Reglamento. 
b) El incumplimiento de los deberes del apoderado señalados en el contrato deservicios 
educacionales. 
c) El maltrato a cualquier integrante de la comunidad escolar. 

 
16. PROTOCOLO BASE PARA MANEJO DE FALTAS 

REGLAMENTARIAS 
 

16.1  ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO: 
Durante los procedimientos de manejo de faltas a la buena convivencia por parte de estudiantes, el 
Inspector de Ciclo que corresponda podrá disponer que los alumnos involucrados cuenten con un 
proceso de acompañamiento y orientación por parte de su profesor jefe y/o de algún integrante de 
Equipo de Apoyo. 
En circunstancias calificadas, el Profesor Jefe, el Inspector de Ciclo o el Inspector General Escolar 
podrán recomendar que una situación de posible falta de conducta no sea sometida a un 
protocolo de acción, sino que se aplique inmediatamente un proceso de acompañamiento 
pedagógico dirigido a: 

a) La toma de conciencia por parte del estudiante respecto de la acción cometida y sus 
consecuencias. 
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b) La realización de procesos de reflexión dirigidos a evitar la reincidencia en tales tipos de 
faltas. 
c) La realización de acciones reparadoras en beneficio de él o los afectados por la falta. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, durante la ejecución regular de un protocolo por posible falta de 
conducta, el Inspector de Ciclo, Profesor Jefe o Inspector General podrán también indicar 
procedimientos de acompañamiento pedagógico a los estudiantes involucrados, y de esta manera 
apoyar el proceso formativo requerido para un estudiante que haya cometido una falta reglamentaria.  

 

16.2 ELEMENTOS BÁSICOS DEL PROCEDIMIENTO: 

 

Debido Proceso:En el manejo de las faltas reglamentarias, y en especial aquellas que impliquen 

maltrato, se garantizarán a los involucrados los siguientes derechos: 
a) El derecho a la presunción de inocencia de quien haya sido acusado de cometer la falta. 
b) El derecho de los involucrados a ser escuchados y a presentar sus descargos 
c) El derecho a solicitar revisión o presentar apelación respecto de las resoluciones 
disciplinarias tomadas por las autoridades del Colegio. 

 

16.3 Registros del Proceso: Respecto de los registros de las evidencias correspondientes al 

manejo de faltas por maltrato, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
a) Las acciones de manejo de faltas leves serán registradas en el Libro de Clases 
(Hoja de Vida de los estudiantes). 
b) Las acciones realizadas en el manejo faltas graves o gravísimas quedarán registradas 
además en la Hoja de Vida del alumno, en los formularios definidos para tales efectos, 
quedando este bajo resguardode los Inspectores de Ciclo que corresponda. Sin perjuicio de lo 
anterior,deberá registrarse una referencia o reseña del proceso realizado en el Libro deClases 
(Hoja de Vida de los estudiantes) correspondiente y el Encargado de ConvivenciaEscolar 
deberá realizar una revisión periódica tanto de las carpetas como delos Libros de Clases. 
c) Se cautelará la confidencialidad de la información de los procedimientos demanejo de faltas 
con objeto de proteger la honra de  los involucrados, por ende, el proceso sólo podrá ser 
conocido por las partes involucradas. Sin perjuicio de lo anterior, una vez que hayan sido 
formalizados los cargos, el Rector, o quién lo subrogue, podrá autorizar el conocimiento total 
o parcial del expediente a otras personas debidamente señaladas. La misma facultad poseerán 
las autoridades de los organismos ministeriales o judiciales que tengan competencia sobre 
estos procesos. 

 

16.4 De las notificaciones: 
a) Las notificaciones que se realicen durante el procedimiento deberán hacerse 
personalmente a los padres o apoderados dejándose registro de estas y de todas las 
actuaciones en la carpeta de investigación. En caso que no ser posible el investigador 
notificará por carta certificada a los padres o apoderados al domicilio registrado en el colegio, 
de lo cual deberá dejarse constancia, en este último caso se entenderá notificado al tercer día 
del envió de la carta. 
b) Si los interesados solicitasen expresamente ser notificados por correo electrónico, se 
accederá a ello, previa declaración por escrito del padre o apoderado en que señalaran una 
dirección electrónica para estos efectos. Se entenderán notificadas las comunicaciones que se 
envíen por este medio a contar del día siguiente de su recepción. Cualquier error en la 
dirección del correo entregada es de exclusiva responsabilidad de quien la hubiese declarado. 
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16.5 FASE DE DENUNCIA: 
Deber de Informar situaciones de maltrato.  

a. Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los 
equipos docentes, administrativos, auxiliares y directivos del Colegio deberán denunciar 
situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a cualquier 
integrante de la comunidad escolar dentro de las 24 hrs de conocido el hecho. 

 

b. También será responsabilidad de todos los miembros de la comunidad escolar denunciar otro 
tipo de faltas reglamentarias de las que sean testigos. 

 

c. Todos los funcionarios del colegio habilitados para recibir denuncias por posibles faltas 
reglamentarias. En caso de que se reciba una denuncia de un hecho de maltrato escolar, 
deberá dejarse registro escrito de la situación con la mayor cantidad de detalles posible, 
quedando claramente acreditada la identidad de quién reportó el hecho.  

 

d. Cuando la persona que denuncia no es el afectado por la falta, se deberá resguardar su 
identidad si este lo solicita. Solo el Rector (o quien lo subrogue) u otros organismos que 
tengan competencia sobre estas materias, podrán autorizar el conocimiento de la identidad de 
un denunciante (si las circunstancias del caso lo requirieran). 

 
e. Conforme a lo establecido en la Ley 19.070 (Estatuto Docente), si se presenta una denuncia 

contra un profesional de la educación, esta debe formularse por escrito. 
f. Asimismo, el texto de la queja o denuncia deberá ser conocido por el afectado. 

 
 
16.6 FASE DE INDAGACIÓN: 

a. Los funcionarios del Colegio autorizados en primera instancia para indagar faltas a la 
convivencia escolar son los profesores jefes e inspectores, pero también pueden realizarlas los 
profesores de asignatura si fuera necesario. No obstante, si la indagatoria indica que la falta 
puede tener carácter de grave o gravísima con agravantes que le confieran especial 
complejidad, o cuando en la situación implique maltratos en los cuales se vea involucrado un 
adulto (funcionario o apoderado), el procedimiento será dirigido en primera instancia por el 
Sub-Director de Ciclo o, en su defecto, por el Encargado de Convivencia Escolar. 

 
b. Quien realice la indagación actuará guiado por el principio de inocencia frente a quien, 

supuestamente, sea el autor de la falta. Para ello, estará autorizado para disponer medidas 
que le permitan tener una visión clarificadora de los hechos, tales como: entrevistas a los 
involucrados y otros que pudieran aportar antecedentes relevantes (especialmente a los 
apoderados), revisión de documentos y registros, solicitud de orientación y/o evaluación 
profesional (interna o externa), solicitud de informes, etc. , en general, todas aquellas acciones 
que sean prudentes y convenientes para manejar la situación conforme al justo 
procedimiento. 

 
c. El indagador tendrá facultades amplias para requerir la colaboración de otros funcionarios del 

Colegio en el procedimiento, tales como docentes, inspectores, directivos, orientadores, 
psicólogos, etc., pudiendo requerir de ellos diversos tipos de diligencias destinadas al 
esclarecimiento de la situación denunciada. 
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d. El Sub-director de Ciclo o el Encargado de Convivencia podrán, asimismo, convocar a un 
Consejo Asesor, de carácter consultivo, para apoyar la indagatoria en situaciones que revistan 
especial gravedad. Este Consejo podrá estar constituido por el o los profesores jefes de los 
involucrados, psicólogo del ciclo correspondiente, psicólogo de convivencia, inspector de nivel 
y/o coordinador de orientación del ciclo que corresponda. 

 
e. Mientras se esté llevando a cabo el procedimiento, el indagador asegurará a todas las partes 

respeto por su dignidad y honra, cautelando el grado de privacidady/o confidencialidad que 
corresponda a los temas tratados (conforme a las características y circunstancias del hecho 
abordado). Asimismo, serán escuchadas las versiones de los involucrados y se acogerán los 
antecedentes que estos pudieran aportar (sean expuestos para mejor comprensión del hecho 
y/o con el fin de presentar descargos). 

 
f. Cuando sea pertinente hacerlo, el indagador podrá solicitar al Encargado de Convivencia (o a 

quien lo subrogue) la aplicación de medidas cautelares para proteger a los afectados u otras 
acciones destinadas a garantizar la continuidad del proceso educativo para algunos o todos los 
involucrados en el proceso. Tales medidas serán analizadas caso a caso por la Dirección de 
Formación y se aplicarán en la forma de un plan de acción diseñado conforme a las 
características de los estudiantes y las circunstancias del hecho indagado. Estas medidas se 
mantendrán por todo el tiempo que el Encargado de Convivencia estime pertinente. 

 
g. Si el afectado fuere un docente o funcionario del establecimiento, se le deberáotorgar 

protección y se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus 
funciones, siempre y cuando se encuentre en condiciones para realizarlas. Si hubiera alguna 
duda al respecto, se solicitará una evaluación profesional para evaluar el procedimiento a 
seguir. 

 
h. Si el supuesto autor de la falta fuere un funci onario del Colegio u apoderado, y el afectado un 

estudiante, se actuará conforme al principio de presunción de inocencia y los derechos del 
debido proceso, pero considerando el interés superior del niño y su condición de sujeto de 
protección especial, lo cual implicará priorizar medidas destinadas a garantizar la integridad 
física y psicológica del menor durante todas las etapas del procedimiento (incluso posteriores 
al cierre de este si fuera necesario). 

 
i. La fase de indagación del hecho supuestamente constitutivo de falta no podrá exceder de 

quince días hábiles. Si alguna de las partes requiriera ampliación de este plazo, deberá 
presentar una solicitud al Encargado de Convivencia (o a quien lo subrogue) a objeto de que 
este se pronuncie respecto de ella. 

 
j.  Vencido el plazo de la indagatoria señalado, el investigador apreciara la prueba conforme a las 

reglas de la sana crítica y procederá a emitir una vista o informe, en el cual se contendrá la 
relación de los hechos, los fundamentos y conclusiones a que se hubiere llegado, formulando 
proposiciones concretas de lo que estimare procedente, conforme al mérito de los 
antecedentes existentes en la carpeta de investigación. 

 
k. Si la indagatoria no permite, conforme a los antecedentes y medios de prueba dispuestos, 

confirmar los hechos constitutivos de falta, el indagador procederáa cerrar el procedimiento y 



EVM 

 

se informará a quienes deban conocer del hecho dentrode la comunidad educativa 
(Estudiantes, profesores jefes respectivos, Padres y Apoderados,etc.). 

 
l. Si la indagatoria indica que la falta está confirmada, pero no resulta posible con base a los 

medios de prueba dispuestos determinar al autor de esta, el indagador procederá a 
recomendar, en conjunto con el Profesor Jefe, Psicólogo e Inspector de Ciclo, acciones de 
intervención formativo-preventivas en los grupos curso de los alumnos involucrados, así como 
también, acciones de apoyo al alumno afectado. 

m. Tales acciones serán coordinadas y/o supervisadas por el Encargado de Convivencia o quien lo 
subrogue y se mantendrán conforme al tiempo que este último, en conjunto con el 
Subdirector (a) de Ciclo que corresponda, estimen pertinente. 

n. Paralelamente, sugerirá el sobreseimiento temporal de la indagatoria por espacio de seis 
meses, tiempo luego del cual, de no haber nuevos antecedentes, cerrara definitivamente el 
proceso. 

 
o. Por otra parte, si la indagatoria confirma los hechos constitutivos de falta, conforme a los 

antecedentes y medios de prueba dispuestos, el investigador deberá aplicar la fase de 
resolución señalada en el presente Reglamento. 

 

16.7  FASE DE INDAGACIÓN 
El indagador, conforme a los antecedentes y medios de prueba que posea, propondrá una o más 
medidas, consistentes con el tipo y grado de la falta sancionada. 
 
En el caso de que el indagador requiera mayores antecedentes, estará facultado para convocar a 
personas del cuerpo docente, inspectores, directivos docentes y/o profesionales de apoyo que, por 
sus competencias profesionales, le podrían aportar elementos de juicio relevantes para el caso que 
está manejando. Con todo, estas personas solo cumplirán un rol consultivo. 
La(s) medida(s) a aplicar debe remitirse a las señaladas en el presente Reglamento. 
La determinación de estas deberá contemplar, en forma preliminar, la presencia de las atenuantes o 
agravantes de la falta señaladas en la siguiente tabla: 
 

Atenuantes Agravantes 
 

• Inexistencia de faltas anteriores durante el 
año escolar en curso. 
 
• Reconocer voluntariamente la falta cometida. 
 
• Expresar pesar o arrepentimiento por la falta 
cometida. Tal deberá constar por escrito. 
 
• Manifestar espontáneamente disposición a 
asumir las consecuencias de sus actos. 
 
• Realizar por iniciativa propia acciones 
reparadoras hacia el o los afectados por la 
falta. 
 

 

• Existencia de tres o más faltas anteriores de 
similar tipo durante el año escolar en curso. 
• No reconocer la falta cometida que se 
encuentra confirmada conforme a los medios 
de prueba. 
• No manifestar arrepentimiento o disposición 
para reparar el daño causado. 
• Haber ejecutado la falta ocultando la 
identidad o usando la identidad de otra 
persona. 
• Responsabilizar como autores de la falta a 
personas no involucradas en el hecho. 
• Omitir, tergiversar y/o falsear datos o 
antecedentes 
sobre la falta cometida 
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• Presentar Inmadurez física, social y/o 
emocional que dificulte o limite el control de la 
propia impulsividad. 
 
• Y/o la capacidad de evaluar las 
consecuencias de los actos realizados. 
 
• Presentar de alguna condición (física, 
psicológica, emocional o cognitiva) o familiar 
que estuviera inhibiendo el juicio del autor de 
la falta. 
 
• Haber actuado inducido por otros o bajo 
presión o amenaza. 
 
• Haber actuado en respuesta a una 
provocación o agresión de otro(s) 
 

• Haber presionado o intimidado a los 
afectados. 
• Haber realizado maltratos reiterados (tres 
veces al menos), en especial, contra un mismo 
integrante de la comunidad escolar. 
• Haber planificado el maltrato sobre la 
persona afectada. 
• Haberse coludido con otros para cometer la 
falta. 
• Haber actuado contra una persona 
vulnerable, menor y/o en situación de 
indefensión. 
• Haber actuado intencionalmente en contra 
de los valores institucionales del colegio. 
(valores católicos) 
• Haber actuado intencionalmente en contra 
de los valores institucionales del colegio. 
(valores católicos) 

 

 

 

16.8 CRITERIOS PARA APLICACIÓN DE PASOS DISCIPLINARIOS: 
Para todos los efectos reglamentarios, se entenderá “reiteración” como tres veces en un año. 

Acompañamiento 
Se aplicará cuando se presenten uno o más de los siguientes criterios: 
-Reiteración de faltas leves. 
-Cometer falta grave (evaluada conforme a las atenuantes y agravantes comprometidas). 
Período de aplicación: Desde un mes lectivo renovable a un semestre por una vez por el 
mismo plazo antes mencionado. 
 

 

AMONESTACIÓN: 
Se aplicará cuando se presenten uno o más de los siguientes criterios: 
- Incumplimiento de los acuerdos establecidos en el Compromiso Escolar. 
- Cometer falta grave estando en Compromiso Escolar. 
- Cometer falta grave (evaluada conforme a las atenuantes y agravantes comprometidas) 
Período de aplicación: Un semestre lectivo renovable por una vez por el mismo plazo antes 
mencionado. 
 

 

 

CONDICIONALIDAD: 
Se aplicará cuando se presenten uno o más de los siguientes criterios: 
-Incumplimiento de los acuerdos establecidos en la Amonestación. 
-Cometer falta grave y / o gravísima estando Amonestado (evaluada conforme a las atenuantes 
y agravantes comprometidas). 
-Cometer falta gravísima(evaluada conforme a las atenuantes y agravantes comprometidas) 
Período de aplicación: De un semestre a un año lectivo. 
 



EVM 

 

 

NO RENOVACIÓN DE MATRÍCULA: 
Se aplicará cuando se presenten uno o más de los siguientes criterios: 
- Tener una segunda Condicionalidad dentro de un mismo año o en dos años consecutivos. 
- Incumplimiento de los acuerdos establecidos en la Condicionalidad Escolar. 
- Cometer falta gravísima en situación de Condicionalidad (evaluada conforme a las atenuantes y 
agravantes comprometidas). 
- Cometer falta gravísima (evaluada conforme a las atenuantes y agravantes comprometidas) 
Período de Aplicación: Se ejecuta al término del año lectivo. 
 - Cumplir con los requisitos de acompañamiento previo demostrables que indica la Ley de 
Inclusión para abrir expediente. 
-Medida comunicada a los padres o apoderados por el Rector del colegio. 
 

CANCELACIÓN INMEDIATA DE MATRÍCULA (EXPULSIÓN): 
Criterio de Aplicación: 
- Cometer una Falta Gravísima que implique grave riesgo a la integridad física o psicológica de 
uno o más integrantes de la Comunidad Educativa (evaluada conforme a las atenuantes y 
agravantes comprometidas). 
- Cumplir con los requisitos de acompañamiento previo demostrables que indica la Ley de 
Inclusión. 
-Medida comunicada a los padres o apoderados por el Rector del colegio. 
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Propuesta de Formación y  Prevención al Plan de Gestión de la  

Convivencia Escolar 
 

 
La formación y prevención de conductas de riesgo es una necesidad urgente en los 

estudiantes de nuestro colegio Patrocinio de  hoy, sin embargo, los tiempos y espacios para hacerlo 
son muy reducidos y los temas vinculados a la formación y prevención son múltiples y diversos. 
¿Cómo abordar tantos temas en tan poco tiempo?  
El Área Ambiente ŘŜƭ ŎƻƭŜƎƛƻ Ƙŀ ŘƛǎŜƷŀŘƻ ȅ ŜƴǘǊŜƎŀ  ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ άtǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
tǊŜǾŜƴŎƛƽƴέ ȅ ǇǊŜǘŜƴŘŜ con ella atender de manera estratégica y equilibrada distintas temáticas 
vinculadas a la prevención a lo largo de todo el ciclo escolar, utilizando los espacios y tiempos 
disponibles.  
Es una propuesta flexible que puede ser adaptada de acuerdo a la realidad y necesidades formativas 
dŜ ŎŀŘŀ ŎǳǊǎƻΣ ƴƛǾŜƭ ƻ ŎƛŎƭƻ ŘŜƭ ŎƻƭŜƎƛƻ άŜƭ tŀǘǊƻŎƛƴƛƻ ŘŜ {ŀƴ WƻǎŞΦ 
 
El presente Plan de Gestión de Convivencia Escolar pretende fomentar la capacidad de 
respetar y valorar al otro con sus diferencias en cuanto a sus ideas, creencias, formas de sentir y 
de expresarse, tolerando intereses distintos de los propios, reconociendo el diálogo y la 
comunicación como herramientas permanentes de superación de diferencias.  
Dado que todos los actores de la comunidad educativa tienen responsabilidad frente al tema de 
la buena convivencia, es necesario plantearse cuáles son estas responsabilidades y la 
participación que les compete en la construcción de un ambiente escolar que propicie el 
aprendizaje de calidad de nuestros estudiantes.  
 
Conceptualizaciones.  
Antes de plantear los objetivos y actividades del Plan de Gestión de la  Convivencia, es 
importante clarificar ciertos conceptos que están involucrados en el tema de la convivencia 
escolar.  
Se han privilegiado las conceptualizaciones que emanan desde el Ministerio de Educación, 
entidad que define la política nacional en el tema de la convivencia escolar.  
 

Buena convivencia escolar:  
“Se entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros 
de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre quienes la 
componen y que permita el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un 
Clima que propicie el desarrollo integral de nuestros estudiantes”. Ley 20.536, artículo 16 
A, Mineduc (2011).  
Acoso escolar:  
“Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión uu hostigamiento 

reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por 
estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose 

para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque 
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en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, 

ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición”. 

Ley 20. 536, artículo 16 B, Mineduc (2011). 
 

Buen trato: “El buen trato se entiende como aquella forma de relación que se caracteriza 
por el reconocimiento del otro como legítimo otro, la empatía, la comunicación efectiva, la 
resolución no violenta de conflictos y el adecuado ejercicio de la jerarquía. Estas 
relaciones generan un contexto bien tratante o favorable para el bienestar y adecuado 
desarrollo de las personas, en especial de los niños y niñas”. Política de buen trato hacia 
niños y niñas. JUNJI (2009). 
 
 

PLAN DE GESTION DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
Meta(s) 2017  
Nuestro Proyecto Educativo enfatiza la formación multicultural de sus alumnos y 
alumnas, la excelencia académica, la enseñanza de idiomas y la vivencia de 
valores éticos y morales, que les permitan un adecuado desarrollo personal y que 
les proyecte positivamente hacia un mundo en permanente cambio.  
 
Promociona una actitud positiva ante la vida, la tolerancia, el respeto por la 
diversidad étnica y cultural y el valor de la integridad personal.  
 
Coherente con lo anterior, el Plan de Gestión de la Convivencia Escolar debe 
contribuir a generar un espacio educativo de crecimiento personal, donde los 
estudiantes además de aprender, sientan que son sean tratados correctamente y 
con respeto por parte de todos los integrantes de la comunidad escolar.  

 

FASE INICIAL O DIAGNÓSTICA 

 
ACCIONES RESPONSABLES RECURSOS RESULTADO EVIDENCIA 

 
 
a) Análisis del 
Diagnóstico de 
la situación 
actual y de 
acciones 
realizadas en el 
Colegio.  
b) Análisis de 
informe 
encuesta de 
violencia 
escolar aplicada  
c) Análisis 
información 
entregada por 
Agencia de 
Calidad de la 

 
Inspectoría 
General 
Inspectores de 
Ciclo 
Profesores 
Jefes 

 
Información 
existente sobre 
acciones 
realizadas  
Resultados  
 
Encuesta sobre 
convivencia 
escolar  
 
Informes SIMCE  

 
Base de Datos 

 
Informe 
situación 
actual de 
Convivencia 
Escolar 
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Educación  

 

 
 

 
ACCIONES RESPONSABLES RECURSOS RESULTADO EVIDENCIA 

 
a) Charlas 
motivacionales y 
Talleres de promoción 
del buen trato.  

 

Coordinador de 
Convivencia  
Profesores del 

Colegio  

Relator-experto  
Recursos 
pedagógicos 
(digitales como 
videos o 
presentaciones) 
material 
fungible  

Comunidad 
Escolar 
informada y 
motivada en la 
promoción de 
una buena 
convivencia  
Registro de 
Reflexión de los 
grupos de 
trabajo sobre la 
importancia del 
buen trato.  

 
a) Lista de 
asistencia  
 
b) Portafolio  
 
c) Evaluación 
de charlas y 
talleres  
 

Celebración Día de la 
Convivencia Escolar 
 

Coordinadores  
Profesores del 
Colegio  

Programa 
de 
actividades  

.  

 

Muestra 
artística sobre 
la buena 
convivencia 

Registro de 
actividades 
realizadas  
 

c) Celebración del Día 
del estudiante  
 

Profesores 
Jefes  
Profesores de 
asignatura  
 

Programa de 
actividades  

 

Actividades 
de sana 
convivencia 
por curso  
Actividades 
deportivas,  
recreativas 
en equipo  
Actividades 
de 
convivencia 
integrada y 
por 
generación  

 Registro 
fotográfico y 
nota en página 

 
 
 

d)Celebración del 
aniversario de la 
institución  

 SMV y 
profesores 
asesores.  
Directivos.  
Docentes  
Apoderados 

Programa de 
actividades  

Actividades 
recreativas, 
muestras 
artísticas, 
deportes y  
Competencias 
en equipo por 
alianzas.  

Registro 
fotográfico y 
nota en página 
Web.  

FASE DIFUSION Y PROMOCION 
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e)Herramientas 
y habilidades 
de buen trato 
al servicio del 
liderazgo 
estudiantil  

  

 

Profesores 
Asesores del 
SMV  
Profesores 
Jefes  
Depto. 
Psicoeducativo 

Material 
fungible  
Recursos 
audiovisuales  
 

Mejora de 
prácticas en 
liderazgo de los 
estudiantes 
  

 

Informe de los 
profesores 

 
 

 
 
 

ACCIONES FASE 
INICIAL 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT OCTB NOVB 

A)   X X      

B)   X X      

C)   X X      

 
ACCIONES FASE 
DIFUSION Y 
PROMOCION 
 

         

A)     X     

B)    X      

C)          

D)          

E)          

 
De la Propuesta de Formación y Prevención 

Prioriza 7 temáticas para ser trabajadas desde Educación Parvularia hasta Enseñanza Media, 

cuidando que estos temas sean abordados de manera equilibrada y estratégica a lo largo de todo el 

ciclo escolar (1° NT a 4° Año Medio). 

FASE DE INTERVENCIÓN Y ABORDAJE 

ACCIONES RESPONSABLES RECURSOS RESULTADO EVIDENCIA 

a) Recepción de 
denuncia  
 

Profesores, 
Jefes de Depto., 
miembros del 
CCE o Director  

Protocolo de 
intervención 
de acoso 
escolar y 
conflicto entre 
pares.  
 

Institucionalizaci
ón del conflicto, 
acciones y 
abordaje del 
problema  
 

Registro de 
entrevistas, 
fichas y 
antecedentes 
de casos en 
el CCE  

Análisis, medidas 
formativas y 
resolución del CCE  
 

Comité de 
Convivencia 
Escolar  
 

Protocolo de 
intervención 
de acoso 
escolar y 
conflicto entre 
pares  

Implementación 
de medidas 
formativas  

Registro de 
evidencias  

c) Seguimiento  
 

Comité de 
Convivencia 
Escolar  
 

Pauta de 
evaluación de 
la intervención 
en casos de 
conflicto entre 
pares o acoso 
escolar  

Seguimiento y 
cierre de 
intervenciones  

Actas de 
seguimiento  
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1. Malos tratos y hostigamiento reiterado 

2. Resolución de conflictos 

3. Autocuidado y vida saludable 

4. Alcohol y drogas 

5. Cuidado del medio ambiente 

6. Afectividad y sexualidad 

7. Proyecto de vida. 

De estas 7 temáticas, la Propuesta de Formación y Prevención sugiere trabajar 3 temáticas en 

cada nivel educativo, durante el 2do semestre del año. Estas tres temáticas fueron definidas 

considerando las características propias del desarrollo de los estudiantes y las prioridades formativas 

que se desprenden de ellas, recogiendo además las orientaciones de instituciones especializadas como 

el MINEDUC y el CONACE.  

Cada ciclo o nivel, de acuerdo con el Departamento de Orientación y Equipo de Apoyo podrá definir el 

orden en que se aborden las 3 temáticas en cada nivel educativo, o si prefiere abocarse a algunas/s en 

particular. 

Se insiste que es una propuesta, es decir, que puede ser adaptada y ajustada a la realidad y 

necesidades de cada curso, ciclo o nivel. 
 

1. Malos tratos y hostigamiento reiterado 
Estudios revelan que cerca de un 11% de los estudiantes sufren el maltrato escolar reiterado, siendo 
víctimas de agresiones 
permanentes, ya sean físicas o psicológicas, generalmente invisibles para los ojos de los adultos. Los 
daños sonmuy profundos en la persona del niño o joven afectado, pero también sobre el niño o joven 
que agrede y los compañeros que se acostumbran a vivir aceptando la violencia como parte de la vida 
cotidiana. 
El hostigamiento reiterado es como la punta del iceberg dentro de las conductas agresivas y violentas 
que ocurren en la escuela, 
porque también ocurren otras situaciones de diversa gravedad que a su vez deben ser abordadas y 
prevenidas. 
En la escuela y liceo, debemos enseñar las distinciones entre conflictos, agresiones y violencia 
escolar; haciendo uso de estrategias de prevención adecuadas a la edad de los estudiantes. También 
debemos aliarnos con las familias y comunicarles nuestras estrategias para mejorar la calidad de la 
convivencia, para prevenir los malos tratos y para erradicar la violencia. 
 

CUÁNDO HACERLO: 
Se recomienda que esta temática sea abordada a lo largo de todo el ciclo escolar. Considerando la 
cantidad yvariedad de temáticas de prevención relevantes a abordar, la propuesta recomienda que 
ƭƻǎ άaŀlos tratosέ  sean abordados año por medio desde 1º nivel de transición (Educación 
Parvularia), hasta III° Educación Media. 
En la Educación Parvularia es preferible comenzar el trabajo en torno a los buenos tratos y el respeto, 
en vez de centrarse en las conductas negativas del hostigamiento reiterado, que como conducta 
intencional, repetitiva y con asimetría de poderes, tiende a darse en edades un poco más avanzadas. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES.  
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Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ȅ ƭŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΦ 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ƛƴǘƛƳƛŘŀǘƻǊƛŀǎ ȅ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ 
negativos que tienen sobre las personas y las relaciones. 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŀŎǘƛǘǳŘŜǎ ȅ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ŀȅǳŘŜƴ ŀ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ȅ ŀōƻǊŘŀǊ 
situaciones de malos tratos. 

 

IMPACTOS.  
La promoción del buen trato y la prevención de los malos tratos y bullying: 
ω !ȅǳŘŀǊł ŀ ŜƴŦǊŜƴǘŀǊ ƭos conflictos y disminuir las situaciones de violencia escolar. 
ω tǊƻƳƻǾŜǊł Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ȅ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ȅ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ 
favorables para la convivencia. 
ω !ȅǳŘŀǊł ŀ ƎŜƴŜǊŀǊ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ ǳƴ ŎƭƛƳŀ ŜƳƻŎƛƻƴal de respeto y de cuidado que 
promueva el aprendizaje. 
 

2. Resolución de conflictos 
El conflicto es un fenómeno intrínseco a la vida y la convivencia entre personas distintas. Es tanto una 
fuente de problemas y riesgos, como una oportunidad para desarrollar valores y habilidades para 
aprender a convivir mejor con otros y afianzar lazos. 
Enseñar a abordar conflictos es una tarea fundamental de la escuela y el liceo: es central para la 
formación integral de sus estudiantes y el cuidado del clima institucional. 
 

CUÁNDO HACERLO: 
La resolución pacífica de los conflictos es una temática que se recomienda sea abordada a lo largo de 
todo el ciclo escolar. Dadas las limitaciones de tiempo y espacio que existen en los colegios y liceos, 
se recomienda abordar esta temática, año por medio (intercalando con la temática de malos tratos y 
hostigamiento reiterado desde 2° NT hasta IV° Medio. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES.  
Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 
ω !ȅǳŘŜƴ ŀ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŀ identificar problemas, a generar soluciones alternativas, 

anticipar las consecuencias de cada una de ellas, a evaluar sus decisiones y aprender de ellas. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ el diálogo como vía principal para la resolución de conflictos, favoreciendo una 
comunicación asertiva y respetuosa, pese a los sentimientos de rabia y malestar que puedan 
surgir. 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ ƭŀ capacidad de analizar los conflictos poniéndose en el lugar de todos los 
involucrados e intentando entender sus puntos de vista. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ conciencia sobre el efecto de las escaladas de violencia y ensayen 
estrategias de modulación de la rabia y los impulsos. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ habilidades de negociación y mediación de conflictos. 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇŀǊŀ manejar la tensión y el estrés. 
 

IMPACTOS. 
La promoción de una resolución de conflictos pacífica y constructiva contribuye a: 
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ω 9ƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ǎŀƴŀǎ ȅ ŀǊƳƽƴƛŎŀǎ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎΦ 
ω ¦ƴŀ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƳƻ ǾƝŀ ŘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘos. 
ω 9ƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ŜƳƻŎƛƻƴŜǎΣ ŘŜ ŀǳǘƻ 
regulación personal, de comunicación, colaboración, pensamiento crítico, entre otras. 
 

 

 
3. Autocuidado y vida saludable 
Cada día se vuelve más importante desarrollar en los niños y jóvenes las competencias para 
mantener comportamientos de autocuidado y de salud positivos tales como una sana alimentación, 
el respeto y cuidado por el propio cuerpo, una actividad física equilibrada, el cuidado del sueño, el 
manejo del estrés, el cuidado de la propia salud mental, entre otras. 
 

CUÁNDO HACERLO: 
Se recomienda trabajar en torno a las competencias para llevar y mantener una vida saludable a lo 
largo de todo el ciclo escolar. En esa propuesta se ha puesto el foco del autocuidado y vida saludable 
en los 6 primeros años escolares, desde 1º nivel de transición hasta 4º básico; para luego desde 5º 
básico promover una vida saludable a través de la prevención del consumo del alcohol y drogas. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES.  

Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que, entre otras: 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ ƭŀ capacidad del autocuidado personal. 
ω CŀǾƻǊŜȊŎŀƴ ƭŀ expresión saludable de emociones. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ estrategias de relajación y manejo del stress. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ ƭŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ alimentación saludable, una actividad física equilibrada, un 
cuidado de tiempos de descanso y ocio, entre otras condiciones que favorecen una vida armónica y 
equilibrada. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀǎ acciones, situaciones y sustancias que 
protegen y/o perjudican su salud. 
 

 
IMPACTOS.  
La promoción de una vida saludable a lo largo de todo el ciclo escolar: 

¶ Favorece un desarrollo saludable y previene problemas de salud física y mental en los 
estudiantes. 

¶ Previene conductas de riesgo como el consumo irresponsable de alcohol y drogas, sexualidad 
prematura, trastornos alimentarios, entre otras. 

 
 

4. Alcohol y drogas 
Cada día son más los niños y jóvenes involucrados en el problema del alcohol y drogas, se consume 
mayor cantidad y se inician más tempranamente, afectando su desarrollo integral y las distintas 
dimensiones de la vida personal, social, familiar y escolar. 
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Estudios dan cuenta de la relevancia de implementar programas de prevención desde edades 
tempranas, apoyados tanto por la familia como por la escuela/liceo. Prevenir es educar, potenciar el 
desarrollo integral de las personas, fomentando el desarrollo de conocimientos, actitudes, 
habilidades y valores que ayuden a enfrentar situaciones que ponen en riesgo su salud y bienestar. 
 

CUÁNDO HACERLO: 
El consumo de alcohol y drogas es una temática central de prevenir desde temprana edad. En 
esta propuesta, se sugiere trabajar coordinadamente con la temátƛŎŀ ŘŜ ά!ǳǘƻŎǳƛŘŀŘƻ ȅ ǾƛŘŀ 
ǎŀƭǳŘŀōƭŜέΦ [ŀ ƛŘŜŀ Ŝǎ ŀōƻǊŘŀǊ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŞǎǘŀΣ ŘŜǎŘŜ рȏ ōłǎƛŎƻ Ƙŀǎǘŀ LLL ƳŜŘƛƻΣ ƭƻǎ 
contenidos ligados a la prevención del consumo del alcohol y drogas. 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES.  
Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 
ω Entreguen información clara y fidedigna a los estudiantes sobre los riesgos, factores 

protectores y consecuencias del uso indebido de alcohol y drogas. 
ω Estimulen el desarrollo de habilidades y recursos personales protectores, que promuevan el 

autocuidado y el compromiso con un estilo de vida saludable. 
ω Estimulen el desarrollo de habilidades para la toma de decisiones responsables, fomentando 

la 
ω responsabilidad sobre la propia conducta y sobre la decisión de no consumir alcohol o drogas. 

 

IMPACTOS.  
La implementación de actividades de prevención del consumo del alcohol y drogas contribuye a: 
ω [ŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƛƭƻǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ȅ ƭƛŎŜƻǎΦ 
ω ¦ƴŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ǉǳŜ Ǉuede tener el consumo 
de sustancias sobre la propia vida y la de otros. 
ω ¦ƴŀ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŎƻƴǎǳƳƻ ƛǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ Ŝƴ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΦ 
 
 

5. Cuidado del medio ambiente 
Considerando los problemas de contaminación ambiental, la cantidad de especies en extinción, las 
restricciones, los cúmulos crecientes de desechos en el mundo, entre otras, cada día se vuelve más 
relevante formar ciudadanos responsables y comprometidos con el bienestar de su medio y sus 
recursos. 
Resulta central brindar a los estudiantes conocimientos, valores, destrezas y experiencias de cuidado 
del medio ambiente y estimular en ellos la determinación para que participen (individual y 
colectivamente) en la resolución de problemas ambientales presentes y futuros. 

 

CUÁNDO HACERLO: 
Resulta central ir desarrollando paulatinamente competencias (conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores) 
Es relevante ir desarrollando paulatinamente competencias (conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores) para el cuidado del medio ambiente y un desarrollo sustentable. Sin embargo los tiempos 
son escasos. El Cuidado del Medio ambiente es una de las temáticas de prevención que, hasta ahora, 
han sido mejor integradas al currículum escolar. De ahí la propuesta de que esta temática se aborde 
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únicamente en 5 niveles: en 1º nivel de transición,1°, 3°, 5° y 7º básico, además dada la importancia 
de la formación de hábitos de respeto al medio ambiente desde temprana edad. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES.  
Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 

ω CŀǾƻǊŜȊŎŀƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ Ŝ ƛmportancia de proteger y 
cuidar nuestro medio ambiente en la cotidianidad. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ȅ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻΦ 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ analizar y dar respuesta a conflictos medio ambientales de 
manera informada. 

 
IMPACTOS. 
La implementación de actividades de promoción del cuidado del medio ambiente, contribuye a 
laformación de ciudadanos: 

ω ałǎ ƛƴŦƻǊƳŀŘƻǎ ȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ƳŜdioambientales y las formas de 
contribuir. 
ω vǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘƝŀ ŀ ŘƝŀ ǊŜǎǇŜǘŀƴ ȅ ŎǳƛŘŀƴ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜΦ 
ω vǳŜ Ŝƴ ǎǳǎ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΦ 
 

 

6. Afectividad y sexualidad 
En los últimos años, la preocupación por el tema de la falta de orientación en educación sexual, tanto 
en las familias como en los colegios ha ido en aumento. Los inicios cada vez más tempranos de la vida 
sexual juvenil, el contagio de enfermedades de transmisión sexual, las elevadas tasas de embarazo 
adolescente, con los problemas emocionales, escolares, familiares y sociales que conlleva, entre 
otros, han puesto sobre la mesa la relevancia de implementar programas de prevención en este 
tema. 
Frente a ello, se ha enfatizado la importancia de abordar la temática de manera integral 
promoviendo el desarrollo de una sana afectividad y sexualidad de niños y jóvenes. 
 

CUÁNDO HACERLO: 
La afectividad y sexualidad es una temática que cruza el desarrollo de todo ser humano y que es 
necesario ir abordando de manera progresiva, de manera acorde a la edad de los estudiantes. Por 
ello se sugiere que sea trabajada año por medio, desde el 2º NT hasta IV° Medio. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES. 

Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ ǳƴ ƳŜƧƻǊ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎƝ ƳƛǎƳƻǎΣ ǉǳŜ ƭŜǎ ŀȅǳŘŜ ŀ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ȅ ŀŎŜǇǘŀǊ ƭƻǎ 
cambios que van viviendo de acuerdo a sus etapas de desarrollo. 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ ƭŀ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ ǾƛǾŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ǎŜȄǳŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŜǘŀǇŀǎ 
de la vida y que promuevan el autocuidado y el fortalecimiento de actitudes y habilidades que 
les ayude a desarrollar una sexualidad sana y responsable. 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ ƭŀ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ƭŀ ŀŦŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ȅ ŀ ƭŀǎ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ Ŝƭ 
establecimiento de relaciones sanas y equilibradas. 
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IMPACTOS. 
La promoción de una sana afectividad y sexualidad: 

ω !ǇƻȅŀǊł ǳƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ Ŝƴ ƴƛƷƻǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎ ȅ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ 
saludables y positivas de amistad y de pareja. 
ω !ȅǳŘŀǊł ŀ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŜƳōŀǊŀȊƻ ǇǊŜƳŀǘǳǊƻΣ Ŝƭ ŎƻƴǘŀƎƛƻ ŘŜ 
enfermedadesvenéreas, trastornos emocionales, entre otras. 
 
 

7. Proyecto de vida. 
El Proyecto de Vida es una temática central en la formación juvenil. Ella promueve una actitud 
positiva ante la  vida y reduce las posibilidades de involucramiento en situaciones de riesgo, 
deserción escolar, entre otras. Dar sentido a la vida y a los esfuerzos, promueve la toma de decisiones 
responsables, positivas y coherentes con los sueños y metas de vida personales. 
 
CUÁNDO HACERLO: 
Si bien, para abordar la temática del Proyecto de Vida, es esencial que los estudiantes hayan contado 
con espacio de autoconocimiento y planteamiento de metas futuras a lo largo de toda su escolaridad, 
durante la juventud es cuando este tema se vuelve más relevante. Es entonces cuando a los 
estudiantes les resulta más significativo y necesario pensar en torno a su futuro y cuentan con las 
herramientas para hacerlo. De ahí, la propuesta de abordar esta temática en I°, III° y IV° Medio, 
momentos en que los jóvenes se ven enfrentados a importantes decisiones. 
 
PROPUESTA DE ACTIVIDADES. 
Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 

• Promuevan la reflexión en torno a las metas a corto, mediano y largo plazo. 

• Favorezcan la identificación de los medios que son necesarios para alcanzar dichas metas y de 

aquellas opciones que pueden obstaculizar su logro (ej. Drogas, embarazo prematuro, etc). 

• Facilitar la construcción de un proyecto de vida integral que responda a los distintos ámbitos de la 

vida personal: profesional y estudiantil, sexual, familiar, social, política y espiritual. 

• Promuevan la revisión de los valores que están detrás de las opciones que están dibujando para su 

proyecto de vida. 

IMPACTOS. 
Se ha estudiado que el trabajar en torno al Proyecto de Vida repercute de manera positiva sobre: ω [ŀ 
ƳƻǘƛǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ ȅ ǎǳ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŀǳǘƻ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ όŜƴ Ǿƛǎǘŀ ŘŜ ǎǳǎ ƳŜǘŀǎύΦω [ŀ ŜǾƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
conductas de riesgo y la toma de decisiones más responsables. 

ω hǘǊƻǎ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ƛƴŦƭǳȅŜƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘΣ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ ŀǳǘƻ-realización personal de 
los jóvenes. 

PROPUESTA  DE  TEMAS  PARA  ABORDAR  DESDE  EL  CICLO  DE  TRANSICION  HASTA  
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INSTRUCTIVO DE SEGURIDAD PARA ESTUDIANTES EN SALIDAS 

PEDAGÓGICAS 

Definición:  

Se entiende por Salida Pedagógica toda actividad que, en virtud de la programación y planificación curricular 
anual, implica la salida de estudiantes fuera del colegio, dentro o fuera de la Región Metropolitana, para 
complementar el desarrollo curricular en una asignatura o subsector determinado y ampliar su acervo cultural. Es 
importante señalar en este ámbito que como establecimiento educacional no promovemos ni auspiciamos los 
“Paseos de Fin de Año” ni “Giras de Estudios” dentro del período lectivo de los alumnos.  

Objetivo:  

El presente instructivo tiene como objetivo establecer las condiciones de seguridad y protocolos que deben 

cumplir profesores y estudiantes, antes, durante y después de realizada una Salida Pedagógica.  

Condiciones Previas:  

1. El(los) profesor(es) responsables de una Salida Pedagógica deberán informar y confirmar a Dirección 

y al Coordinador académico la ejecución de una Salida Pedagógica a lo menos con 15 días hábiles 

su(s) objetivo(s) , participantes, costos, vía de traslado, otros de  modo que se arbitren las medidas 

administrativas correspondientes.  
2. El (Los) Profesor (es) debe(n) comunicar la salida a las familias a lo menos con 10 días hábiles de 

antelación a la fecha de ejecución mediante circular, las condiciones, exigencias, sistema de 

transporte, costos, hora de salida y regreso, entre otros.  
3. Enviar a la familia circular informativa de toma de conocimiento y la autorización expresa para que 

el/la estudiante participe de esta salida pedagógica.  

4. Coordinador de Estudios debe remitir, con diez días hábiles de anticipación a lo menos, el oficio en 
que se comunica la salida y se solicita el cambio de actividades así como los antecedentes de la 

empresa que provee el transporte. 

5. Toda familia debe cancelar al profesor los dineros solicitados para los servicios asociados a la salida 
pedagógica. 

6. Los estudiantes que estén autorizados y participen de la actividad deben estar cubiertos por el Seguro 

de Accidente Escolar. (requisito fundamental).  
7. Los estudiantes deben cumplir con las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia 

Escolar, referido principalmente a conducta y durante la actividad desde la salida y hasta el regreso al 

Establecimiento. 
8. Será responsabilidad del Profesor encargado de la Salida Pedagógica informar a su regreso a la 

autoridad presente ( Inspector o Coordinador Académico) cualquier eventualidad que pudiera 

suscitarse en la salida pedagógica y que atente contra lo dispuesto en el Manual de Convivencia con 
el fin de administrar las medidas pertinentes. 

9. El docente responsable de la actividad, deberá confirmar las autorizaciones de los apoderados y 

firmar el registro de salidas. 
10. En el caso que la salida sea fuera de la Región Metropolitana, el docente responsable de la actividad 

deberá verificar el botiquín que se llevará en el viaje, seguro escolar en conjunto con el paradocente 

encargado de enfermería, como también los puntos precedentes. 

 
NORMAS DE SEGURIDAD EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: 

1. Los estudiantes deberán asistir a las actividades con el uniforme escolar oficial o buzo del colegio, 
según lo indique el/la docente a cargo de lo contrario no pod rán participar de la actividad.  

2. Ningún alumno podrá salir sin haber sido debidamente registrado, tanto en la asistencia como en el 
Libro de Salida. 

3. El desplazamiento fuera de las dependencias es en grupo y estando siempre bajo el cuidado del o los 
profesores responsables. 

4. Cuidar y hacerse plenamente responsable en todo momento de sus pertenencias.  
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NORMATIVA DE PADRES Y APODERADOS 

1. FUNDAMENTOS  
Los Padres de Familia son los primeros responsables de la educación cristiana de sus hijos tal como lo demanda la Ley y 

la Iglesia.  
Como familia, han escogido a “El Patrocinio de San José”, Colegio de Iglesia y Salesiano, porque aparece como el 

ambiente apropiado para la formación de sus hijos. El trabajo educativo exige que los agentes de la formación presenten 
una línea clara de orientación, evitando contradicciones, ambigüedades o ambivalencias. Desde esta perspectiva es que la 
adhesión al Proyecto Educativo del colegio sea pleno, si no lo fuera gran parte del trabajo formativo se vería lesionado o en 
caso extremo inútil. Por estas razones las condiciones de permanencia en el colegio están en razón directa con la aceptación 
y cumplimiento de lo emanado de este Proyecto. Serán características del perfil como apoderado:  

1. Fiel colaborador con todos los estamentos del Colegio: Dirección, Docentes, Asistentes de la Educación, 
Administrativos y Auxiliares.  

2. Interesado en conocer, respetar y aplicar, en lo que corresponde el Proyecto Educativo del establecimiento.  
3. Responsable y puntual en el cumplimiento de las obligaciones que suscribe como apoderado.  
4. Demostrar sobriedad en la realización y participación en reuniones, convivencias y otras actividades para que éstas 

no pierdan su fin educativo.  
 
2. CORRESPONSABILIDAD  

Siendo los Padres de Familia y Apoderados un estamento que tiene su lugar en la Comunidad Educativa del colegio 
y cuenta con representantes frente a ella, les corresponde asumir la posibilidad de ser elegidos como tales demostrando en 
su ejercicio la disponibilidad para hacerlo, ya sea en Directivas de Sub-Centros de Curso o Directiva General de Padres y 
teniendo como documentos regulatorios el Proyecto Educativo y los Estatutos del Centro General de Padres.  

Existen además variados canales de participación en donde pueden integrarse más profundamente en nuestro 
Proyecto Educativo: actividades pastorales - Actividades sociales y recreativas – Grupos de Asociación Salesiana. Cuando el 
alumno presente problemas de aprendizaje, de convivencia escolar u otro de índole educativo pastoral corresponde a los 
padres apoyarlos y asistirlos y mantener una comunicación y coordinación de primer orden con el Profesor(a) Jefe para 
decidir las acciones a seguir y su acompañamiento.  

Es primordial que los padres entreguen una respuesta veraz, completa y oportuna ante consultas que le realicen 
los educadores con el propósito de realizar diagnósticos fidedignos en orden a mejorar el acompañamiento de su hijo. En 
forma especial son fundamentales, para el debido acompañamiento del alumno, los certificados e informes de otros 

profesionales tales como médicos, psicólogos, psicopedagogos, etc., solicitados por el colegio y que permiten delimitar no 
sólo las causas y consecuencias sino que además la aplicación de un tratamiento que ayude a superar el problema de 
manera coordinada por los padres y educadores. Por estas razones la entrega de dichos informes no puede exceder el plazo 
de 30 días desde la fecha de su requerimiento. Los padres y apoderados deben mantener en todo momento, un trato 
correcto, formal y respetuoso con todos los integrantes de la comunidad educativa pastoral. En relación con los educadores 
tendrán siempre presente que la verdad de los hechos que conozcan por intermedio de sus hijos u otros padres y 
apoderados, requieren, necesariamente de la versión de quienes colaboran en la educación de sus hijos 

 
3. NORMATIVAS DE LOS PADRES Y APODERADOS 
Derechos:  

1) Recibir información por parte del colegio respecto a los rendimientos académicos de los alumnos como así mismo 
del proceso educativo en general. 

2) Ser escuchado y participar del proceso educativo en los ámbitos que le corresponda, aportando al desarrollo del 
proyecto educativo del colegio en conformidad con la normativa interna del colegio.  

3) El ejercicio de estos derechos se realizará preferentemente a través del Centro General de Padres y Apoderados. 
Deberes: 

1. Debe conocer, comprender, respetar y aceptar los principios educativos del Colegio contenidos en el Proyecto 
Educativo Institucional PSJ asumiendo un rol responsable como integrante de la Comunidad Educativa, con los 
deberes y derechos que esto implica.  

2. Debe imponerse total y cabalmente del Reglamento del Alumno, del Reglamento de Padres y Apoderados, del 
Reglamento de Evaluación y Promoción de alumnos.  

3. Debe participar activamente en la Vida del Colegio, a través de los distintos canales de comunicación, tales como 
reuniones, actividades y contactos sistemáticos con los Profesores Jefes.  

4. Será de responsabilidad preferente la presentación personal de su pupilo diariamente en lo que se refiere a: 
Uniforme, aseo personal y corte de pelo. En este aspecto deberá cerciorarse todos los días que el alumno concurre 
al colegio con su uniforme completo y ajustado al reglamento. Debe cerciorarse además que el educando concurra 
con sus útiles de trabajo necesarios para el trabajo escolar del día.  

5. Debe procurar un eficaz acompañamiento del alumno en lo que respecta a su asistencia regular y sistemática a 
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clases, evitando las ausencias innecesarias y velando por el cumplimiento de las obligaciones y actividades 
escolares de su pupilo.  

6. Vigilará para que el alumno concurra al Colegio sin portar objetos de valor o distractores de la actividad de 
aprendizaje, tales como: aparatos de reproducción musical, juegos electrónicos y teléfonos celulares. También 
educará a la sobriedad evitando que su pupilo concurra con demasiado dinero.  

7. La firma del apoderado es única y la estampará en el espacio correspondiente que existe en la agenda escolar, (es 
conveniente registrar la firma de padre y madre). Asimismo cuidará de que sean llenados los datos personales de 
su pupilo en la misma.  

8. Justificación por inasistencia a clases  
9. Justificadas solamente por el apoderado, a través de la Libreta de Comunicaciones del alumno.  
10. Cuando la ausencia a clases es más de cinco días, la justificación deberá ser presentada personalmente por el 

apoderado en la Inspectoría de Ciclo que corresponda, avalada por los permisos o certificados médicos 
correspondientes.  

11. Las inasistencias a clases en días que correspondan a pruebas o entrega de trabajos, el apoderado debe 
justificarlas personalmente ante la Inspectoría del Ciclo de educación respectivo el mismo día de la ausencia, de lo 
contrario se aplicará el artículo 5.1 del reglamento interno del alumno.  

12. La inasistencia del alumno a las Actividades Formativas Pastorales como Retiros y Jornadas deben ser justificadas 
personalmente por el apoderado.  

13. Las horas médicas, dentales y/o tratamientos deberán ser solicitadas en horarios que no interfieran con las clases 
sistemáticas o curriculares de libre elección. 

14. Sólo se otorgarán permisos de salida anticipada de la jornada escolar en casos muy justificados y conforme a los 
horarios dispuestos, esto es: Lunes – Martes – Jueves y Viernes de 10:00 a 10:30 horas y de 12:30 a 13:00 horas y 
Miércoles de 10:00 a 10:30 horas debiendo el apoderado retirar personalmente al alumno, previa firma en el Libro 
de Control de Salidas quedando registrada bajo firma y Rut de la persona que retira y la causal de dicha salida. No 
habrá excepciones respecto de esta normativa.  

15. El apoderado deberá exigir diariamente la Agenda Escolar para su revisión y control. 
16. Puntualidad en la llegada.  
17. El apoderado deberá velar por el cumplimiento de la puntualidad en la llegada a clases de su pupilo quien debe 

presentarse a lo menos cinco minutos antes del inicio de actividades. 
18. Los padres no pueden ingresar a los ambientes de trabajo escolar sin autorización ya que esto interrumpe las 

condiciones que el colegio va conformando para un buen logro de los aprendizajes.  

19. El apoderado que deja a su pupilo dentro del colegio deberá respetar estrictamente el horario en que debe hacer 
abandono del establecimiento, esto es a las 07:45 horas.  

20. Está estrictamente prohibido fumar dentro del recinto del establecimiento en cualquier dependencia u oportunidad 
(Ley 20.105) El apoderado que sea sorprendido infringiendo la norma quedará afecto a lo que la ley dispone.  

 
21. Reuniones de Padres y Apoderados  
Se efectuarán en forma regular una vez al mes. Su horario será de 19:30 a 21:30 horas, como máximo y según calendario 
entregado al inicio del año lectivo. Durante el desarrollo de estas reuniones no podrán asistir al colegio los alumnos, con el 
fin de procurar la tranquilidad necesaria para su realización. 
Todo apoderado que no pueda asistir a reunión por alguna razón válida, debe justificar dicha inasistencia antes de la misma 
y posteriormente deberá asistir a una reunión general efectuada por el Insp ector del Ciclo respectivo, a las 10:00 de la 
mañana del día hábil siguiente. 

¶ En el caso de no asistir a la reunión con el Inspector, el alumno será suspendido de clases y deberá 
presentarse con el apoderado en la fecha y hora que sea citado por la Inspectoría.  

¶ En las reuniones de apoderados siguientes se procederá de la misma forma, es decir, el apoderado 
inasistente habiendo justificado o no, quedará automáticamente citado para las diez (10:00 AM) de la 

mañana del día hábil siguiente al día en que se efectuó la reunión de apoderados.  
¶ Cuando se cumplan tres inasistencias, los apoderados serán citados por la Dirección con el fin de 

conversar dicha situación y comunicar la Condicionalidad de Matrícula si procede. Esto se debe a la 
importancia que tiene el trabajo conjunto Hogar-colegio. 

¶ En el caso de los apoderados que tienen más de un hijo en el Colegio, deberá asistir en forma alternada a 
las reuniones, solicitando una entrevista con el profesor Jefe del curso en donde quede inasistente. 

22. Es requisito indispensable que durante la permanencia del alumno en el Colegio, su apoderado debe estar 
dispuesto de asumir a lo menos una vez un cargo en la Directiva de su curso o microcentro. 

23. El apoderado debe presentarse obligatoriamente a las reuniones de Centro de Padres y Apoderados y de Directivas 
de Microcentros citadas por la Dirección del Colegio. 

24. Corresponde a los Padres, Apoderados y/o sostenedor cumplir con los compromisos económicos contraídos con el 
Colegio dentro de los plazos estipulados y bajo las condiciones que al respecto figuran expresamente en el 
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Contrato de Prestación de Servicios Educacionales suscrito al momento de la Matrícula del alumno. 
25. Todo ingreso al establecimiento debe ser con autorización, identificando desde portería el sector donde necesita 

dirigirse ateniéndose al procedimiento dispuesto y del cual será informado en la portería del colegio. 
26. Queda estrictamente prohibido interrumpir las horas de clases. Cualquier consulta al profesor debe hacerse en el 

horario que éste fije para ello.  
 
27. Horario de atención de apoderados:  
a. La relación formal del apoderado con el colegio son las siguientes: 

¶ Entrevista personal con el Profesor Jefe. 
¶ Reunión mensual de sub-centros de cursos en aspectos exclusivamente generales. 
¶ Las entrevistas se realizarán en el día y hora que disponga el Profesor(a) Jefe. 
¶ El apoderado debe asistir en el día y hora acordado, en el caso de no hacerlo será considerada falta 

grave. 
 
b. Los conductos regulares para canalizar inquietudes son los siguientes: 

¶ Profesor(a) Jefe. Es el responsable principal de encauzar su inquietud y acompañarlo en la solución del 

problema o inquietud respecto de asuntos escolares. Dispone todas las semanas de horario para 
atenderlo.  

¶ Inspector de Ciclo, Orientadora, Psicopedagoga o Docente Directivo.  
¶ Coordinador Área de Ambiente o Inspector General  
¶ Coordinador de Pastoral o Coordinador Pedagógico  
¶ Director.  
¶ Los apoderados se abstendrán de llamar por teléfono a los alumnos durante la jornada escolar. En caso 

de urgencia se sugiere la vía telefónica colegio.  
¶ El apoderado se abstendrá de cualquier trato económico directo o indirecto con el personal docente, 

administrativo o de servicio del colegio.  
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NORMATIVA DEL CENTRO DE RECURSOS DEL APRENDIZAJE (CRA) Biblioteca 
El presente reglamento, tiene por objeto regular el uso del Centro de Recursos del Aprendizaje (CRA) Alejo Roa Bleck y el 
préstamo de material bibliográfico y audiovisual que ella contiene como apoyo a las metodologías de Aprendizaje puestas en 
práctica en nuestro colegio. La finalidad principal de este Centro es proporcionar a los alumnos,  docentes, administrativos y 
auxiliares el material que satisfaga sus requerimientos de información, colaborando así, en la tarea educativa. 
 
1. Definiciones  
Para los efectos de esta normativa, se entenderá por:  
1.1 Usuario: Persona que usa los materiales bibliográficos y audiovisuales existentes en la Biblioteca.  
1.2 Consulta en sala: es el préstamo de un material para ser utilizado solamente dentro del recinto de la Biblioteca.  
1.3 Préstamo a domicilio: es el acto por el cual la biblioteca facilita algún material para que el usuario lo utilice fuera del 
recinto del colegio. En este caso es imprescindible la presentación del “carnet de biblioteca”, en buen estado y plastificado.  
1.4 Préstamo en el colegio: es el préstamo de un material bibliográfico o audiovisual, para ser utilizado solamente dentro 
del recinto del colegio.  
 1.5 Servicio de búsqueda en Internet: el usuario podrá solicitar información específica para sus trabajos, o bibliografías 
sobre un tema. 

 
2. Del Usuario  
2.1 El Centro de Recursos del Aprendizaje Alejo Roa Bleck, da servicio a toda la CEP: directivos, alumnos, profesores, 
administrativos y auxiliares.  
2.2 Cada usuario, posee un carnet de Biblioteca que deberá presentar cada vez que solicite material bibliográfico o 
audiovisual. Este carnet, que contiene el código de barra que lo identifica, deberá estar en perfecto estado y debidamente 
plastificado.  
2.3 En caso de pérdida de esta credencial, el usuario deberá dar aviso a la Biblioteca y solicitar un nuevo carnet. El lector, 
se hará cargo de sacar la fotografía y plastificarlo nuevamente.  
 
3.Del Préstamo:  
El material bibliográfico, será facilitado en las siguientes modalidades: 
3.1 Material de Referencia: Constituido en su mayoría por diccionarios, Enciclopedias, Atlas, etc., será facilitado 
solamente dentro del colegio y los usuarios deberán presentar su carnet si necesitan llevarlo fuera de la biblioteca. Este 
material no se presta a domicilio.  

3.2 Publicaciones Periódicas: diarios, revistas: solamente pueden consultarse en la biblioteca.  
3.3 Material Audiovisual: constituido por CD, Videos, DVD, mapas, se retiran de la biblioteca, previa reserva, con carnet de 
Biblioteca del profesor a cargo.  
3.4 Equipos de Biblioteca: radios, retroproyectores, porta mapas, DVD-TV, etc., deben ser reservados con antelación y 
retirados de biblioteca con el carnet del profesor a cargo. Deberán ser devueltos a la biblioteca, dentro del día.  
3.5 Material Bibliográfico: constituido por libros, este material, puede ser retirado de biblioteca y llevado a domicilio, 
presentando el carnet. Este carnet es personal e intransferible.  
3.6 Plazo: El tiempo de préstamo de los libros es de una semana para su devolución y sólo podrá ser renovado si no está 
en la lista de lectura complementaria.  
3.7 Devolución: El libro debe ser entregado en la caja de devoluciones, en buen estado. En caso de pérdida o daño, el 
usuario deberá hablar con la bibliotecaria, para su reposición.  
3.8 Préstamo Máximo: Será de dos textos, en el caso de los alumnos.  
3.9 Morosidad: El usuario adquirirá la calidad de moroso si transcurrido el plazo para restituir el material bibliográfico, no 
lo hiciera o no repusiera el material dañado o extraviado. Tal condición impide solicitar préstamos de libros.  
3.10 Regularización: Al momento de matrícula o egreso el alumno moroso deberá regularizar su situación con biblioteca.  
4.El Ambiente en el recinto:  
4.1 El ambiente de la biblioteca, debe poseer un clima de tranquilidad. Los usuarios, deberán observar una conducta 
adecuada, respetando la concentración de los alumnos que estudian.  
4.2 Durante los recreos, quienes quieren estudiar en silencio, podrán ocupar las salas habilitadas para ello. 
4.3 El usuario, deberá abstenerse de consumir comida y(o) bebida en la biblioteca.  
4.4 El usuario, deberá cuidar el inmobiliario y el material bibliográfico y audiovisual de la biblioteca. 
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Colegio Salesiano 

EL PATROCINIO DE SAN JOSE 

Santiago 
 

 

REGLAMENTO CAMPO DEPORTIVO  
 

 

 

A)     DEL INGRESO AL CAMPO DEPORTIVO  

 

1.- Los alumnos que ingresen al campo deportivo deben hacerlo acompañados de un profesor 

y con una actividad deportiva específica a realizar. 

 

2.- La vestimenta de los alumnos debe estar acorde a la actividad física a realizar. 

 

3.- El ingreso de profesores y alumnos estará determinado por el horario de clases de 

Educación Física,  Talleres Deportivos y Competencias. 

 

 

B)     DEL USO DE LA CANCHA DE FUTBOL  

 

 

La  vida útil de una cancha de fútbol depende principalmente del trato que se le de, ya que 

normalmente se tiende a dar un uso excesivo y se produce un deterioro muy acelerado del 

césped, el que muchas veces es irrecuperable. 

A fin de disponer de un Campo Deportivo que se mantenga en buen estado, se debe 

racionalizar y normar su uso observando las siguientes precauciones: 

 

1.- Se jugará un máximo de 3 a 4 partidos semanales (incluye entrenamientos). 

 

2.- Los partidos y los entrenamientos deben realizarse, en lo posible, en días seguidos. 

 

3.- Profesores y alumnos deben abstenerse de ocupar la cancha recién regada o si no ha 

drenado adecuadamente el agua de lluvia. 

 

4.- Procurar que el césped quede cortado a una altura no inferior a  6 o 7 cms. 

 

5.- El trabajo del taller de fútbol tendrá prioridad en el uso semanal de la cancha, para sus 

entrenamientos y/o competencias. 

 

6.- Sin perjuicio de lo anterior el horario de los entrenamientos debe respetar en lo posible 

las recomendaciones técnicas (Nº4  y  Nº5). 
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7.- El trabajo del Taller de Fútbol se dividirá en preparación física y técnica-táctica, el 

primero de ellos se realizará en terrenos distintos a la cancha de fútbol. 

 

8.- El Colegio jugará como local en la cancha del colegio en todos los partidos que 

correspondan a competencias extraescolares en las cuales esté inscrito o concertados. 

 

9.- Todo arriendo o petición de la cancha para ser usada por entidades externas al colegio 

debe ser hecho con 20 días de anticipación en la administración del colegio y no debe 

interferir con las actividades escolares ya programadas. 

 

10.- Los jugadores deben ingresar a la cancha con zapatos de fútbol, no se permitirá el ingreso 

a ella con zapatillas, zapatos, etc. 

 

C)    DEL USO DE LA PISTA 

 

1.- Los alumnos no deben trotar con zapatos de fútbol en la pista. 

 

2.- Los alumnos no deben botar objetos (piedras, basura, etc.) que puedan dañar la pista. 

 

D)     DEL USO DEL CAMPO DEPORTIVO EN LA CLASE DE EDUCACION FISICA  

 

1.- El terreno del Campo Deportivo es el único lugar externo al establecimiento en donde se 

puede realizar la clase de Educación Física. 

 

2.- Toda expulsión del Campo Deportivo es considerada como una expulsión de la sala de 

clases, y debe ser tratada según el Reglamento de Disciplina. 

 

3.- La cancha de fútbol no puede ser usada en forma libre durante las clases de Educación 

Física. Estas actividades deben estar debidamente planificadas. 

 

 

E)    DEL CUIDADO DE LAS INSTALACIONES  
 

1.- La comunidad del Colegio es la  primera responsable del cuidado y buen uso del campo 

deportivo. Se deben cuidar y hacer prevalecer las actitudes que imperan en los valores del 

deporte y cuidar y hacer cuidar el uso de un vocabulario correcto 

 

2.- Es deber de los alumnos mantener y ser corresponsables de una buena disciplina al 

interior del Campo Deportivo la que preferentemente debe ser manifestada en el cuidado 

de las instalaciones de camarines, duchas y servicios higiénicos. 

 

3.- Los problemas de disciplina generados al interior del campo deportivo, serán tratados 

conforme el Reglamento del Colegio. 
 

 

E) DEL USO DE LA PISCINA  
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El recinto de piscina que se encuentra dentro del recinto deportivo debe ser considerado desde 

tres aspectos de uso: 

 

a. Durante la jornada escolar diaria considerada como recurso metodológico de la clase de 

Educación Física. El  adulto responsable es el Profesor de Educación Física que sirva dicha 

asignatura e instruye , prevenga y actúe en caso de emergencia que se pueda presentar 

durante el desarrollo de la clase. Deberá contar con capacitación en RCP. 

 

b. Durante la jornada escolar pero atendiendo grupos más masivos de alumnos, por ejemplo 

talleres, asociaciones juveniles, clubes, etc. En este caso se requerirá de la presencia de un 

adulto responsable y de un salvavidas con conocimiento de salvataje y recate, además con 

capacitación en RCP. 

 

c. Fuera de la jornada diaria y previa solicitud en administración cuando se trate de 

actividades de curso con apoderados, peticiones de grupos externos al colegio, grupos de 

apoderados que no respondan a cursos, etc. Esta actividad debe tener claramente una hora 

de inicio y término,  autorización escrita de Administración. Debe contar con un salvavidas 

responsable de la seguridad del recinto y de los bañistas., Este salvavidas debe acreditar las 

competencias necesarias y además capacitación específica en RCP.  

 

Respecto de la mantención del recinto y calidad de agua es la oficina de administración 

responsable de ello. Se recomienda no mantener los “skinners” funcionando durante su uso por 

bañistas. 

Se debe mantener en forma visible y destacada un cartel con las normas de seguridad que rigen, 

así como las condiciones de higiene para el ingreso al agua.. 
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REGLAMENTO DE 

PRESTAMO PARA LOS 

DIFERENTES  

AMBIENTES DEL PSJ 

 

 

 

 

CRITERIOS GENERALES 

1. Con el ánimo de ser efectivamente una “Casa que Acoge”, “El Patrocinio de San 
José” quiere poner a disposición de la CEP, el Reglamento de Préstamo, para los 
diferentes ámbitos del colegio, con el propósito de servir, organizada y 
responsablemente. 

 



EVM 

 

2. Todos somos corresponsables de nuestra casa, por esta razón queremos que 
todos nos comprometamos a cuidar los diferentes espacios de nuestro colegio.  
La mejor actitud es entregar el espacio solicitado en las mismas condiciones 
que es recibido. 

 

3. En este ámbito nos esforzamos para presentarnos limpios y ordenados, para 
que las actividades educativas pastorales con los alumnos favorezcan el 
estudio, la recreación y el encuentro (especialmente el primer día de clases).  
Por este motivo el colegio en días Domingos y Festivos permanecerá cerrado. 

 

4. Los días Domingo la comunidad celebra el Día del Señor y favorece el encuentro 
de las familias en la Eucaristía, esta es la razón por la cual los domingos no se 
facilitarán las canchas para practicar deportes. 

 

5. La austeridad es una característica salesiana, por eso les pedimos favorecer el 
ahorro de los bienes que tiene la comunidad, en gestos muy concretos como el 
cuidado de los muebles, apagar las luces cuando sea necesario y especialmente 
al terminar la reunión, no pegar corchetes, scotch u otros pegamentos en las 
murallas. 

 

6. El préstamo de cualquier ámbito del colegio debe hacerse por escrito, 
señalando el lugar, el horario y el responsable del grupo; siendo para los 
alumnos la hora tope las 18:00 horas.  El lugar debe ser recepcionado por el 
responsable del grupo,  para verificar las condiciones en que es recibido y 
posteriormente entregar formalmente al término de la actividad. 

 

7. La petición de espacios por parte de los cursos y los diversos grupos deberá ser 
por escrito y con la firma y asistencia del Profesor Jefe y el Presidente de curso 
de Padres o Alumnos según  sea  el caso.  

 

8. Los lugares y ambientes que el colegio facilita a los cursos y diferentes grupos 
son para actividades de formación, jornadas, encuentros, recreación y deportes.  
Los Cursos y diversos grupos no pueden realizar fiestas y eventos artísticos 
masivos en el colegio (salvo los autorizados para el Centro de Alumnos en el 
año). 

 

9. La solicitud de ámbitos para actividades deportivas y recreativas debe 
realizarse con el Inspector Ayudante de Educación Básica (de Lunes a Sábado 
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Hhasta), las solicitudes para actividades pastorales de toda la semana deben 
realizarse con el P. Guillermo Cabello; las solicitudes para actividades 
académicas con el Sr. Charles Albornoz y las solicitudes de grupos externos al 
colegio directamente en la administración. 

 

10. Finalmente, es el Padre Director quien debe autorizar el préstamo definitivo de 
los espacios del colegio, especialmente cuando se trate de préstamos especiales 
y externos. 

 

11. Los lugares que el colegio facilita son: 
 

a) Salón Principal 
b) Teatro 
c) Sala de Pastoral “Cardenal Raúl Silva Henríquez” 
d) Salas de Clases 
e) Zona de Picnic 
f) Piscina 
g) Canchas Sector Sur (cancha basquetbol, de futbolito y de baby fútbol) 
h) Cancha Sector Norte (basquetbol) 
i) Cancha del campo deportivo 
j) Salón Juvenil y Adulto 
k) Capilla 
l) Auditorio Don Bosco (en forma excepcional) 

 

12. Para la coordinación del préstamo de espacios se mantendrá un libro único de 
préstamos que estará en la portería del colegio. 

 

13. Todo deterioro que se produzca en los espacios facilitados debe ser cancelado 
en la administración del colegio.  Los grupos externos al colegio deberán dejar 
una garantía por el valor que fije la administración. 

 

14. El colegio fiel a su condición de educador, solicita a todos los grupos que 
utilicen sus ámbitos educativos, abstenerse de fumar en sus patios, salas, 
salones y oficinas. 

 

15. Toda excepción a estas normas y situaciones no previstas serán resueltas por el 
Padre Director del  Colegio. 
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SALON PRINCIPAL 

a) Las actividades del colegio organizadas por los profesores, directivas de 
cursos, no cancelarán por su uso. 

 

b) Para las jornadas de fin de semana pedimos una colaboración para 
gastos de luz y de agua por un valor de 0,5 UF 

 

c) Para las actividades de otros grupos externos al PSJ. 

¶ Sin amplificación:  UF 1,5 por hora. 
¶ Con amplificación: UF 2,5 por hora. 
 

d) La capacidad máxima del salón es de 150 personas. 
 

SALA DE CLASES 

Para las actividades del colegio, no hay cobro. 

Para las actividades de otros grupos externos al PSJ. 

¶ UF 0,6 la hora 
¶ Con un máximo de 40 personas. 

 

AUDITORIO DON BOSCO (en forma excepcional) 

Las tarifas del Auditorio Don Bosco serán las siguientes: 

¶ Sin amplificación:  UF 3,0 por hora 

¶ Con amplificación: UF 4,0 por hora 
¶ La capacidad máxima del Auditorio es de 80 personas. 

 

TEATRO PATROCINIO DE SAN JOSE 
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¶ Sin amplificación:  UF 3,0 por hora. 

¶ Con amplificación: UF 4,0 por hora. 
¶ La capacidad máxima del Teatro es de 250 personas. 

    

 

CANCHAS DEL PSJ 

 
1. La  coordinación de los horarios disponibles de Lunes a  Sábado hasta el medio día estará a 

cargo del Inspector de  Educación Básica y el Sábado por la tarde debe ser solicitado al 
Delegado de Pastoral. 

 
Las tarifas de las canchas son las siguientes: 
  

¶ 0,27 UF la hora sin luz. 
¶ 0,41 UF la hora con luz. 

 
Nota:   Los alumnos podrán ocupar las canchas hasta las 18.00 horas. 
 

CAMPO PARA PICNIC 

 
1. Los cursos que quieran realizar una actividad al aire libre en el área de picnic del campo 

deportivo deben solicitarlo a través del Profesor Jefe. 
 
2. El curso debe cancelar las horas extraordinarias de un auxiliar (0,4 UF) 

 
3. El  horario para realizar convivencia de los cursos (asados) son los sábados entre las 10.00 

a 18.00 horas y los domingos,  después de la eucaristía de 13.00 a 18.00 horas. 
 

A. PISCINA DEL COLEGIO 
 
1. Puede ser pedida por escrito por cada grupo curso con la autorización y asistencia del 

Profesor Jefe. 
 
2. Se deberá cancelar la cantidad de $500.- por persona incluidos los alumnos. 

 
3. Por ninguna causal se deberá ingresar a la piscina con alimentos o bebidas. 

 
4. La piscina no es de uso público, por lo que no cuenta con salvavidas o alguien encargado de 

la seguridad de los bañistas.  Por lo tanto, cada grupo deberá traer una persona que realice 
tal labor, o de lo contrario, la persona responsable del grupo será la encargada de vigilar y 
cuidar la seguridad de las personas que lo componen. 

 
5. Durante los días de semana los alumnos serán cuidados por el profesor encargado por el 

establecimiento. 
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6. El horario de la piscina es de las 11.00 de la mañana hasta las 19.00 horas. 
 

7. El funcionamiento de la piscina será solamente hasta el mes de Diciembre. 
 

USO DEL FURGON DEL COLEGIO 

 
1. El uso del vehículo (KIA) está también al servicio de las actividades académicas, pastorales 

y deportivas oficiales del colegio, para llevar y traer a las delegaciones o equipos que 
representan a la institución en los campeonatos y eventos en que el colegio está inscrito 
(para estas actividades no se cancela por el uso del vehículo). 

 
2. Cuando se trate de solicitar el vehículo para algún curso o grupo del colegio, para paseos, 

visitas u otras actividades se cancelará un valor por kilómetro recorrido (0,02 UF por 
kilómetro y las horas extraordinarias del chofer que alcanza 0,4 UF medio día y 0,8 UF el 
día). 

 
3. Se deberá solicitar con anticipación el vehículo con la secretaria de Administración por la 

persona responsable del grupo y registrar día y hora en el registro de préstamo.  
 

4. La persona que otorgará los permisos para utilizar el furgón del colegio es el ecónomo. 
 

Nota:   Reglamento corregido y aprobado el martes 25 de mayo de 2016, Acta Nº13. 
 

 

 

 

 

 
 
 

NORMAS 
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DE COMPORTAMIENTO 

Y USO 

CASINO DEL COLEGIO 
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COLEGIO SALESIANO 

EL PATROCINIO DE SAN JOSE 
SANTIAGO 

NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN EL   CASINO 
 

1. Respeto a los lugares de almuerzo asignados:  

a) Alumnos que compran vales de almuerzo ingresan por la puerta en que se entrega la bandeja. 

 

b) Alumnos que traen su colación desde la casa deben ingresar a la parte remodelada del casino ocupando las 

mesas del primer piso. Estos alumnos no podrán ingresar a otro sector ni podrán de ningún modo servirse jugos 

o postres. 

 

2. Al  llegar se debe seleccionar el plato de fondo para indicar rápidamente a la persona que sirve la elección. 

 

3. El sistema de almuerzos del casino es del tipo autoservicio, por lo tanto es responsabilidad de cada usuario 

devolver la bandeja cuando haya terminado. Debemos insistir en este punto que es uno en que con mayor 

frecuencia no se cumple. 

 

4. La mesa debe quedar limpia y sin restos de comida ni vajilla. 

 

5. El comportamiento debe atenerse a las normas básicas de convivencia y que deben ser observadas siempre: 

*Conversar sin gritar, *Respetar la comida del compañero, *Utilizar correctamente el servicio, aliños, etc. 

 

6. No servirse las ensaladas en exceso. Este alimento es el que más se desperdicia por parte de los alumnos. 

 

7. Si bien el casino ofrece la posibilidad de repetición, ésta debe ser bien calculada ya que gran parte de ella 

queda en el plato, perdiéndose. 

 

8. Se debe cuidar el vocabulario que se usa en la conversación. El momento de almuerzo no es para practicar 

bromas ni jugar dentro del recinto. 

 

9. Los alumnos que traen colación desde sus casas deben dejar limpio el lugar que ocuparon, se debe contemplar 

en los elementos que se traen servilletas o paño de limpieza. 

 

10. El respeto hacia los compañeros y personas adultas presentes en el casino es indispensable para hacer del 

lugar un espacio agradable y limpio. 
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Establecimiento.  

 

Capítulo I.  

Usuarios y servicios de las Salas y/o Laboratorios de Informática 

Artículo 1.  Se consideran Salas y/o Laboratorios de Informática todos los espacios 
físicos y recursos de hardware, software y conectividad que el Colegio Salesiano El 

Patrocinio de San José ofrece como apoyo a las actividades de enseñanza/aprendizaje.  

Artículo 2.  Se consideran cuatro tipos de posibles usuarios de las Salas dotadas con 

recursos informáticos y Laboratorios de Informática  

a)  Alumnos matriculados en todos los cursos del colegio.  

b)  Docentes y Personal Asistente de la Educación.  

c)  Empleados de la institución cuya vinculación con el Colegio se encuentre vigente;  

d)  Padres de familia y vecinos del colegio debidamente autorizados por la Dirección 

del colegio; y  

e)  Usuarios de salas y laboratorios diferentes a los anteriores (capacitaciones  

específicas, cursos de educación continuada, arriendo de espacios de aprendizaje. 
etc.). Los usuarios tipo d) y e) solo podrán hacer uso de las Salas y Laboratorios 
de Informática en los horarios establecidos por el colegio.  

Artículo 3.  El colegio ofrece rá a los usuarios de las Salas y Laboratorios de Informática 
los recursos de hardware, software y conectividad disponibles, para que sirvan como 

apoyo en sus actividades académicas. El uso académico   de los equipos y del 
sistema  prima sobre cualquier otra utilización.  

Artículo 4.  La administración de los recursos de las Salas y Laboratorios de Informática 

es responsabilidad del Área de Administración del colegio. Las Salas y Laboratorios de 
Informática deben estar en todo momento bajo la responsabilidad de l Encargado del 

Soporte Informático, o de un docente de asignatura.  

Artículo 5. La utilización por parte de los usuarios de las Aulas de Informática se hará de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el presente reglamento.  

 

Capítulo II.  

Normas bási cas para la utilización de las Salas y Laboratorios de Informática  

 

Artículo 6.  Los usuarios únicamente pueden utilizar los servicios para los cuales están 

autorizados. Sin la debida autorización, no se permite tener acceso directo a los 
servidores o equi pos  de las salas, copiar software o modificar los archivos que se 

encuentren allí. Para el uso de servicios especiales como sacar impresiones, grabar un 
CD/DVD o utilizar el escáner, se debe solicitar permiso al  docente responsable de la 
sala o laborator io.  

Artículo 7.  Bajo ninguna circunstancia se podrá utilizar el nombre (login), código o 
clave de acceso (password) de otro usuario. Cada usuario debe permitir su plena 



EVM 

 

identificación en la Red que ha implementado el colegio.  

Artículo 8.  Los usuarios de l os recursos de las Salas y Laboratorios de Informática, 
deben tener presente que sus acciones pueden afectar a la institución y a otros 

usuarios. Un usuario no podrá interferir en los procesos computacionales implementados 
por el colegio con acciones delib eradas que puedan afectar el desempeño y seguridad de 
los recursos informáticos o de la información.  

Artículo 9.  El uso de las Salas y Laboratorios de Informática, y de los servicios de Red 
serán para fines exclusivamente académicos. Está prohibido usar l os equipos para 

jugar, enviar o recibir información no académica o de propósito netamente comercial. 
Por comodidad de los usuarios, sólo se permite el uso simultáneo de un computador a 
un máximo de dos (2) personas.  

Artículo 10.  El horario de servicio ser á establecido y dado a conocer a todos los 
usuarios por el Departamento de Informática. La utilización de los recursos de las  

Salas y Laboratorios de Informática en horario diferente al escolar debe estar 
debidamente autorizada por la Administración del c olegio.  

Artículo 11.  En caso de pérdida, daño o deterioro de los equipos usados, el usuario 

debe reportar inmediatamente esta situación al encargado de la Sala y/o Laboratorios de 
Informática, para proceder a su reparación. Si se determina que el daño fue  causado por 

mal manejo o maltrato del equipo, el usuario responsable debe encargarse de la 
reparación del mismo.  

 

Capítulo III.  

De los deberes y derechos de los usuarios  

Artículo 12. Son deberes de los usuarios docentes:  

1. Hacer reserva de las salas con la debida anticipación registrándose en la planilla 
correspondiente que está en Biblioteca. La asignación del Laboratorio  se ajustará a la 
disponibilidad de equipos y a la atención de los usos prioritarios, si los hubiese, de las Salas y 
Laboratorios de Informática. 

2. La asignación de los puestos de trabajo del alumno debe coincidir con el número de lista del curso. 
Si el listado muestra un alumno retirado, ese puesto de trabajo quedará libre, respetando el criterio 
de uso. 

3. El docente responsable de la actividad dejara constancia del uso del Laboratorio con su firma 
en la “Planilla de Uso” que encontrará al lado de la estación de trabajo y monitoreo del profesor 
y anotará en la bitácora adjunta a esta constancia, cualquier irregularidad en el funcionamiento 
del equipo asignado (hardware, software o conectividad), de las novedades, anomalías o 
desperfectos con que se encontró. 

4. No se pueden reservar equipos de las Salas y/o Laboratorios de Informática  para trabajo 
individual.  

5. El docente o responsable de una clase no debe abandonar en ningún momento  la Sala y/o 
Laboratorios de Informática sin dar aviso previo al de la misma, o un responsable de la 
disciplina y ambiente.  

6. En caso de requerir algún software especial, el profesor debe solicitar su instalación con la 
debida anticipación. 
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7. Cumplir puntualmente con los horarios de servicio establecidos y solicitados para trabajar en las 
Aulas de Informática anotados en el Registro De Uso que se encuentra en CRA.  

8. Cuidar los recursos de hardware y software así como los muebles y demás materiales que se 
encuentran disponibles para su uso.   

9. Acatar las instrucciones y procedimientos especiales establecidos por la Institución para hacer 
uso de los recursos de las Aulas de Informática.  

10. Abstenerse de y consumir alimentos y/o bebidas al interior de las Aulas de Informática.  

11. Mantener la disciplina y no interferir con el trabajo de los demás usuarios de las Aulas de 
Informática.  

12. Los usuarios tipo a) (estudiantes) que requieran salir de la Sala y/o Laboratorio durante la clase, 
deberán solicitar autorización al profesor que esté a cargo en ese momento. 

13. Procurar el debido orden, limpieza y cuidado de los equipos al terminar el uso, esto incluye 
apagar los equipos adecuadamente y dejar el puesto de trabajo limpio y ordenado evitando 
arrojar papeles o desechos al suelo.  

14. En caso de práctica de grupo, el profesor debe responder por el cuidado general y el buen 
manejo de la sala y sus equipos durante la clase.  

15. Almacenar correctamente su información y hacerlo únicamente en las carpetas destinadas para 
ese fin siguiendo las instrucciones del docente. 

16. Cuidar los objetos personales, ya que los responsables de las Salas y/o Laboratorios de 
Informática no se responsabilizan por la pérdida de los mismos. 

Artículo 13.  Son derechos de los usu arios alumnos:  

1. Recibir tratamiento respetuoso por parte del personal a cargo de la  Sala y/o Laboratorio de 
Informática.  

2. Recibir asistencia técnica en cuanto a hardware, software y conectividad se refiera, de acuerdo 
con las disposiciones definidas por el Colegio.  

3. Disponer de equipos en pleno funcionamiento en las Salas y Laboratorios de Informática. 

4. Hacer uso del hardware, software y conectividad que se le haya asignado durante la totalidad del 
tiempo que se le haya acordado. 

 

 

 

Capítulo IV.  

Préstamo de Equipos  

Artículo 14.  Los equipos de multimedia (notebook, proyectores de video, cámaras 
fotográficas y de video, etc ) sólo se prestan para usarse dentro de las instalaciones del 

Colegio, cualquier excepción debe autorizarla directamente la administración del Colegio.  

Artículo 15.  El préstamo de equipos para realizar exposiciones dentro de las 
instalaciones del Colegio,  se regirá por los procedimientos establecidos por el 

establecimiento, esto es a través del Coordinador de Área afín a la actividad.  

Artículo 16.  El préstamo de equipos es personal e intransferible y quien lo realiza se 
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hace responsable de ellos hasta el momento de devolverlos.  

 

Capítulo V.  

Causales de Sanción  

Artículo 17. Son causa de sanción las siguientes acciones:  

1. Utilizar los recursos de las Salas y/o Laboratorios de Informática para fines no académicos. Por 
ejemplo, navegar en páginas no autorizadas, reenviar cadenas de correo electrónico, reproducir 
videos o música cuando estos no hacen parte de una clase, etc. 

2. No denunciar a otros usuarios que estén utilizando los recursos de las Salas y/o Laboratorios de 
Informática para fines no académicos. 

3. Utilizar el código de acceso de otro(s) usuario(s) sin la debida autorización.  

4. Violar o intentar violar los sistemas de seguridad de equipos locales o remotos sin la debida 
autorización.  

5. Perturbar el trabajo de otros usuarios con comportamientos interferentes.  

6. No respetar los horarios de servicio establecidos por el Colegio. 

7. Desacatar alguna de las normas básicas para la utilización de las Salas y/o Laboratorios de 
Informática descrita en el Capítulo II del presente reglamento. 

8. Incumplir alguno de los deberes enumerados en el Artículo 13 del presente reglamento.  

9. Robar o cambiar equipos, partes o componentes de la dotación de hardware, software y 
conectividad de las Aulas de Informática.  

10. Utilizar Chats, IRC y programas de comunicación en tiempo real, sin la debida autorización y sin 
la presencia de un profesor. 

11. Ejecutar juegos de computador de cualquier tipo. Esto aplica también para juegos en línea o en 
Red.  

12. Descargar o reproducir archivos de video o de audio, sin la debida autorización. Descargar 
cualquier software de Internet, sin la debida autorización.  

13. Instalar o desinstalar software en equipos y servidores del Colegio. 

14.  Maltrato deliberado a los recursos de las Salas y/o Laboratorios de Informática.  

15.  Modificar la configuraci ón de los computadores.  

16.  Borrar archivos de otros usuarios.  

17.  Infectar, de manera intencional, los computadores con Virus, Spyware o Malware.  

 

Capítulo VI.  

Sanciones  

Artículo 18. El Colegio Salesiano “El Patrocinio de San José” podrá imponer a los usuarios que 
incurran en algunas de las acciones enumeradas en el Artículo 18 del presente reglamento, las 
siguientes sanciones contempladas en nuestro Manual de Convivencia:  

1. Amonestación verbal. Será impuesta por el encargado de la Sala de Informática, dependiendo 
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de la gravedad de la falta.  

2. Amonestación escrita. La harán los Coordinadores Académicos o de Ambiente, según 
corresponda, mediante comunicación escrita, de la cual quedará copia en la hoja de vida del 
usuario.  

3. Suspensión de clases por uno o más días a usuarios en calidad de estudiantes. La impondrá el 
Rector a solicitud del Coordinador Académico o de Disciplina. 

4. Matricula condicional a usuarios en calidad de estudiantes. La impondrá el Rector, dependiendo 
de la gravedad de la falta.  

5. Cancelación temporal. Será impuesta a los usuarios tipo d y e (Artículo 2) por el encargado de las 
Salas y/o Laboratorio de Informática, dependiendo de la gravedad de la falta. 

Artículo 19.  El procedimiento para la aplicación de las sanciones mencionadas a los 

estudiantes, se regirá por el Manual de Convivencia del Colegio.  

Artículo 20. Cualquier situación no prevista en el presente reglamento, la resolverá el 

Rector de acuerdo con el Manua l de Convivencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

PLAN DE GESTION 

http://www.google.cl/url?url=http://psjoctavob.blogspot.com/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjP_LqvvrfNAhWBiJAKHeoDAM0QwW4IFzAA&usg=AFQjCNEQq1sFaqss08XuNqpRn1tukhIC7g


EVM 

 

DEL MANUAL DE 

CONVIVENCIA 

PARA LA FORMACION 

INTEGRAL DEL 

ALUMNO 
 

 

 

 

 
 

 
Propuesta de Formación y  Prevención al Plan de Gestión de la  

Convivencia Escolar 
 

 
La formación y prevención de conductas de riesgo es una necesidad urgente en los 

estudiantes de nuestro colegio Patrocinio de  hoy, sin embargo, los tiempos y espacios para hacerlo 
son muy reducidos y los temas vinculados a la formación y prevención son múltiples y diversos. 
¿Cómo abordar tantos temas en tan poco tiempo?  
El Área Ambiente ŘŜƭ ŎƻƭŜƎƛƻ Ƙŀ ŘƛǎŜƷŀŘƻ ȅ ŜƴǘǊŜƎŀ  ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ άtǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
tǊŜǾŜƴŎƛƽƴέ ȅ ǇǊŜǘŜƴŘŜ con ella atender de manera estratégica y equilibrada distintas temáticas 
vinculadas a la prevención a lo largo de todo el ciclo escolar, utilizando los espacios y tiempos 
disponibles.  
Es una propuesta flexible que puede ser adaptada de acuerdo a la realidad y necesidades formativas 
ŘŜ ŎŀŘŀ ŎǳǊǎƻΣ ƴƛǾŜƭ ƻ ŎƛŎƭƻ ŘŜƭ ŎƻƭŜƎƛƻ άŜƭ tŀǘǊƻŎƛƴƛƻ ŘŜ {ŀƴ WƻǎŞΦ 
 
El presente Plan de Gestión de Convivencia Escolar pretende fomentar la capacidad de 
respetar y valorar al otro con sus diferencias en cuanto a sus ideas, creencias, formas de sentir y 
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de expresarse, tolerando intereses distintos de los propios, reconociendo el diálogo y la 
comunicación como herramientas permanentes de superación de diferencias.  
Dado que todos los actores de la comunidad educativa tienen responsabilidad frente al tema de 
la buena convivencia, es necesario plantearse cuáles son estas responsabilidades y la 
participación que les compete en la construcción de un ambiente escolar que propicie el 
aprendizaje de calidad de nuestros estudiantes.  
 
Conceptualizaciones.  
Antes de plantear los objetivos y actividades del Plan de Gestión de la  Convivencia, es 
importante clarificar ciertos conceptos que están involucrados en el tema de la convivencia 
escolar.  
Se han privilegiado las conceptualizaciones que emanan desde el Ministerio de Educación, 
entidad que define la política nacional en el tema de la convivencia escolar.  
 

Buena convivencia escolar:  
“Se entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros 
de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre quienes la 
componen y que permita el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un 
Clima que propicie el desarrollo integral de nuestros estudiantes”. Ley 20.536, artículo 16 
A, Mineduc (2011).  
Acoso escolar:  
“Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión uu hostigamiento 

reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por 
estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose 

para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque 

en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, 

ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición”. 

Ley 20. 536, artículo 16 B, Mineduc (2011). 
 

Buen trato: “El buen trato se entiende como aquella forma de relación que se caracteriza 
por el reconocimiento del otro como legítimo otro, la empatía, la comunicación efectiva, la 
resolución no violenta de conflictos y el adecuado ejercicio de la jerarquía. Estas 
relaciones generan un contexto bien tratante o favorable para el bienestar y adecuado 
desarrollo de las personas, en especial de los niños y niñas”.Política de buen trato hacia 
niños y niñas. JUNJI (2009). 
 
 

PLAN DE GESTION DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
Meta(s) 2015  
Nuestro Proyecto Educativo enfatiza la formación multicultural de sus alumnos y 
alumnas, la excelencia académica, la enseñanza de idiomas y la vivencia de 
valores éticos y morales, que les permitan un adecuado desarrollo personal y que 
les proyecte positivamente hacia un mundo en permanente cambio.  
 
Promociona una actitud positiva ante la vida, la tolerancia, el respeto por la 
diversidad étnica y cultural y el valor de la integridad personal.  
 
Coherente con lo anterior, el Plan de Gestión de la Convivencia Escolar debe 
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contribuir a generar un espacio educativo de crecimiento personal, donde los 
estudiantes además de aprender, sientan que son sean tratados correctamente y 
con respeto por parte de todos los integrantes de la comunidad escolar.  

 

FASE INICIAL O DIAGNÓSTICA 

 
ACCIONES RESPONSABLES RECURSOS RESULTADO EVIDENCIA 

 
 
a) Análisis del 
Diagnóstico de 
la situación 
actual y de 
acciones 
realizadas en el 
Colegio.  
b) Análisis de 
informe 
encuesta de 
violencia 
escolar aplicada  
c) Análisis 
información 
entregada por 
Agencia de 
Calidad de la 
Educación  

 

 
Inspectoría 
General 
Inspectores de 
Ciclo 
Profesores 
Jefes 

 
Información 
existente sobre 
acciones 
realizadas  
Resultados  
 
Encuesta sobre 
convivencia 
escolar  
 
Informes SIMCE  

 
Base de Datos 

 
Informe 
situación 
actual de 
Convivencia 
Escolar 

 
 

 
ACCIONES RESPONSABLES RECURSOS RESULTADO EVIDENCIA 

 
a) Charlas 
motivacionales y 
Talleres de promoción 
del buen trato.  

 

Coordinador de 
Convivencia  
Profesores del 

Colegio  

Relator-experto  
Recursos 
pedagógicos 
(digitales como 
videos o 
presentaciones) 
material 
fungible  

Comunidad 
Escolar 
informada y 
motivada en la 
promoción de 
una buena 
convivencia  
Registro de 
Reflexión de los 
grupos de 
trabajo sobre la 
importancia del 
buen trato.  

 
a) Lista de 
asistencia  
 
b) Portafolio  
 
c) Evaluación 
de charlas y 
talleres  
 

Celebración Día de la 
Convivencia Escolar 
 

Coordinadores  
Profesores del 
Colegio  

Programa 
de 
actividades  

.  

 

Muestra 
artística sobre 
la buena 
convivencia 

Registro de 
actividades 
realizadas  
 

FASE DIFUSION Y PROMOCION 
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c) Celebración del Día 
del estudiante  
 

Profesores 
Jefes  
Profesores de 
asignatura  
 

Programa de 
actividades  

 

Actividades 
de sana 
convivencia 
por curso  
Actividades 
deportivas,  
recreativas 
en equipo  
Actividades 
de 
convivencia 
integrada y 
por 
generación  

 Registro 
fotográfico y 
nota en página 

 
 
 

d)Celebración del 
aniversario de la 
institución  

 SMV y 
profesores 
asesores.  
Directivos.  
Docentes  
Apoderados 

Programa de 
actividades  

Actividades 
recreativas, 
muestras 
artísticas, 
deportes y  
Competencias 
en equipo por 
alianzas.  

Registro 
fotográfico y 
nota en página 
Web.  

e)Herramientas 
y habilidades 
de buen trato 
al servicio del 
liderazgo 
estudiantil  

  

 

Profesores 
Asesores del 
SMV  
Profesores 
Jefes  
Depto. 
Psicoeducativo 

Material 
fungible  
Recursos 
audiovisuales  
 

Mejora de 
prácticas en 
liderazgo de los 
estudiantes 
  

 

Informe de los 
profesores 

 
 

 
 

FASE DE INTERVENCIÓN Y ABORDAJE 

ACCIONES RESPONSABLES RECURSOS RESULTADO EVIDENCIA 

a) Recepción de 
denuncia  
 

Profesores, 
Jefes de Depto., 
miembros del 
CCE o Director  

Protocolo de 
intervención 
de acoso 
escolar y 
conflicto entre 
pares.  
 

Institucionalizaci
ón del conflicto, 
acciones y 
abordaje del 
problema  
 

Registro de 
entrevistas, 
fichas y 
antecedentes 
de casos en 
el CCE  

Análisis, medidas 
formativas y 
resolución del CCE  
 

Comité de 
Convivencia 
Escolar  
 

Protocolo de 
intervención 
de acoso 
escolar y 
conflicto entre 
pares  

Implementación 
de medidas 
formativas  

Registro de 
evidencias  

c) Seguimiento  
 

Comité de 
Convivencia 
Escolar  

Pauta de 
evaluación de 
la intervención 

Seguimiento y 
cierre de 
intervenciones  

Actas de 
seguimiento  
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ACCIONES FASE 
INICIAL 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT OCTB NOVB 

A)   X X      

B)   X X      

C)   X X      

 
ACCIONES FASE 
DIFUSION Y 
PROMOCION 
 

         

A)     X     

B)    X      

C)          

D)          

E)          

 
De la Propuesta de Formación y Prevención 

Prioriza 7 temáticas para ser trabajadas desde Educación Parvularia hasta Enseñanza Media, 

cuidando que estos temas sean abordados de manera equilibrada y estratégica a lo largo de todo el 

ciclo escolar (1° NT a 4° Año Medio). 

1. Malos tratos y hostigamiento reiterado 

2. Resolución de conflictos 

3. Autocuidado y vida saludable 

4. Alcohol y drogas 

5. Cuidado del medio ambiente 

6. Afectividad y sexualidad 

7. Proyecto de vida. 

De estas 7 temáticas, la Propuesta de Formación y Prevención sugiere trabajar 3 temáticas en 

cada nivel educativo, durante el 2do semestre del año. Estas tres temáticas fueron definidas 

considerando las características propias deldesarrollo de los estudiantes y las prioridades formativas 

que se desprenden de ellas, recogiendo además lasorientaciones de instituciones especializadas como 

el MINEDUC y el CONACE.  

Cada ciclo o nivel, de acuerdo con el Departamento de Orientación y Equipo de Apoyo podrá definir el 

orden en que se aborden las 3 temáticas en cada nivel educativo, o si prefiere abocarse a algunas/s en 

particular. 

Se insiste que es una propuesta, es decir, que puede ser adaptada y ajustada a la realidad y 

necesidades de cada curso, ciclo o nivel. 
 

1. Malos tratos y hostigamiento reiterado 
Estudios revelan que cerca de un 11% de los estudiantes sufren el maltrato escolar reiterado, siendo 
víctimas de agresiones 
permanentes, ya sean físicas o psicológicas, generalmente invisibles para los ojos de los adultos. Los 
daños sonmuy profundos en la persona del niño o joven afectado, pero también sobre el niño o joven 
que agrede y los compañeros que se acostumbran a vivir aceptando la violencia como parte de la vida 
cotidiana. 

 en casos de 
conflicto entre 
pares o acoso 
escolar  
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El hostigamiento reiterado es como la punta del iceberg dentro de las conductas agresivas y violentas 
que ocurren en la escuela, 
porque también ocurren otras situaciones de diversa gravedad que a su vez deben ser abordadas y 
prevenidas. 
En la escuela y liceo, debemos enseñar las distinciones entre conflictos, agresiones y violencia 
escolar; haciendouso de estrategias de prevención adecuadas a la edad de los estudiantes. También 
debemos aliarnos con lasfamilias y comunicarles nuestras estrategias para mejorar la calidad de la 
convivencia, para prevenir los malostratos y para erradicar la violencia. 
 

CUÁNDO HACERLO: 
Se recomienda que esta temática sea abordada a lo largo de todo el ciclo escolar. Considerando la 
cantidad yvariedad de temáticas de prevención relevantes a abordar, la propuesta recomienda que 
ƭƻǎ άaŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎέ  sean abordados año por medio desde 1º nivel de transición (Educación 
Parvularia), hasta III° Educación Media. 
En la Educación Parvularia es preferible comenzar el trabajo en torno a losbuenos tratos y el respeto, 
en vez de centrarse en las conductas negativas del hostigamiento reiterado, que como 
conductaintencional, repetitiva y con asimetría de poderes, tiende a darse en edades un poco más 
avanzadas. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES.  
Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 

ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ȅ ƭŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜncias entre las personas. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ƛƴǘƛƳƛŘŀǘƻǊƛŀǎ ȅ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ 
negativosque tienen sobre laspersonas y las relaciones. 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŀŎǘƛǘǳŘŜǎ ȅ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ŀȅǳŘŜƴ ŀ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ȅ ŀōordar 
situaciones demalos tratos. 

 

IMPACTOS.  
La promoción del buen trato y la prevención de los malos tratos y bullying: 
ω !ȅǳŘŀǊł ŀ ŜƴŦǊŜƴǘŀǊ ƭƻǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ȅ ŘƛǎƳƛƴǳƛǊ ƭŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŜǎŎƻƭŀǊΦ 
ω tǊƻƳƻǾŜǊł Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛantes y docentes y el desarrollo de habilidades 
favorablespara la convivencia. 
ω !ȅǳŘŀǊł ŀ ƎŜƴŜǊŀǊ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ ǳƴ ŎƭƛƳŀ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ǊŜǎǇŜǘƻ ȅ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ 
quepromueva el aprendizaje. 
 

2. Resolución de conflictos 
El conflicto es un fenómeno intrínseco a la vida y la convivencia entre personas distintas. Es tanto una 
fuente de problemas y riesgos, como una oportunidad para desarrollar valores y habilidades para 
aprender a convivir mejor con otros y afianzar lazos. 
Enseñar a abordar conflictos es una tarea fundamental de la escuela y el liceo: es central para la 
formación integral de sus estudiantes y el cuidado del clima institucional. 
 

CUÁNDO HACERLO: 
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La resolución pacífica de los conflictos es una temática que se recomienda sea abordada a lo largo de 
todo el ciclo escolar. Dadas las limitaciones de tiempo y espacio que existen en los colegios y liceos, 
se recomienda abordar esta temática, año por medio (intercalando con la temática de malos tratos y 
hostigamiento reiterado desde 2° NT hasta IV° Medio. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES.  
Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 
ω !ȅǳŘŜƴ ŀ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŀ identificar problemas, a generar soluciones alternativas, 

anticipar las consecuencias de cada una de ellas, a evaluar sus decisiones y aprender de ellas. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ el diálogo como vía principal para la resolución de conflictos, favoreciendo una 
comunicación asertiva y respetuosa, pese a los sentimientos de rabia y malestar que puedan 
surgir. 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ ƭŀ capacidad de analizar los conflictos poniéndose en el lugar de todos los 
involucrados e intentando entender sus puntos de vista. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ escaladas de violencia y ensayen 
estrategias de modulación de la rabia y los impulsos. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ habilidades de negociación y mediación de conflictos. 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇŀǊŀ manejar la tensión y el estrés. 
 

IMPACTOS. 
La promoción de una resolución de conflictos pacífica y constructiva contribuye a: 
ω El establecimiento de relaciones más sanas y armónicas con otros. 
ω ¦ƴŀ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƳƻ ǾƝŀ ŘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎΦ 
ω 9ƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ŜƳƻŎƛƻƴŜǎΣ ŘŜ ŀǳǘƻ 
regulaciónpersonal, de comunicación, colaboración, pensamiento crítico, entre otras. 
 

 

 
3. Autocuidado y vida saludable 
Cada día se vuelve más importante desarrollar en los niños y jóvenes las competencias para 
mantenercomportamientos de autocuidado y de salud positivos tales como una sana alimentación, el 
respeto y cuidadopor el propio cuerpo, una actividad física equilibrada, el cuidado del sueño, el 
manejo del estrés, el cuidado de lapropia salud mental, entre otras. 
 

CUÁNDO HACERLO: 
Se recomienda trabajar en torno a las competencias para llevar y mantener una vida saludable a lo 
largo de todo el ciclo escolar. En esa propuesta se ha puesto el foco del autocuidado y vida saludable 
en los 6 primeros años escolares, desde 1º nivel de transición hasta 4º básico; para luego desde 5º 
básico promover una vida saludable a través de la prevención del consumo del alcohol y drogas. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES.  

Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que, entre otras: 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ ƭŀ capacidad del autocuidadopersonal. 
ω CŀǾƻǊŜȊŎŀƴ ƭŀ expresión saludable de emociones. 
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ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ estrategias de relajación y manejo del stress. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ ƭŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ alimentaciónsaludable, una actividad físicaequilibrada, un 
cuidado de tiempos de descanso y ocio,entre otras condiciones que favorecen una vida armónica y 
equilibrada. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀǎ acciones, situaciones y 

sustanciasqueprotegen y/o perjudicansu salud. 
 

IMPACTOS.  
La promoción de una vida saludable a lo largo de todo el ciclo escolar: 

¶ Favorece un desarrollo saludable y previene problemas de salud física y mental en los 
estudiantes. 

¶ Previene conductas de riesgo como el consumo irresponsable de alcohol y drogas, sexualidad 
prematura, trastornos alimentarios, entre otras. 

 
 

4. Alcohol y drogas 
Cada día son más los niños y jóvenes involucrados en el problema del alcohol y drogas, se consume 
mayor cantidad y se inician más tempranamente, afectando su desarrollo integral y las distintas 
dimensiones de la vida personal, social, familiar y escolar. 
Estudios dan cuenta de la relevancia de implementar programas de prevención desde edades 
tempranas, apoyados tanto por la familia como por la escuela/liceo. Prevenir es educar, potenciar el 
desarrollo integral de las personas, fomentando el desarrollo de conocimientos, actitudes, 
habilidades y valores que ayuden a enfrentar situaciones que ponen en riesgo su salud y bienestar. 
 

CUÁNDO HACERLO: 
El consumo de alcohol y drogas es una temática central de prevenir desde temprana edad. En 
Ŝǎǘŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀΣ ǎŜ ǎǳƎƛŜǊŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ǘŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ά!ǳǘƻŎǳƛŘŀŘƻ ȅ ǾƛŘŀ 
ǎŀƭǳŘŀōƭŜέΦ [ŀ ƛŘŜŀ Ŝǎ ŀōƻǊŘŀǊ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŞǎǘŀΣ ŘŜǎŘŜ рȏ ōłǎƛŎƻ Ƙŀǎǘŀ LLL ƳŜŘƛƻΣ ƭƻǎ 
contenidos ligados a la prevención del consumo del alcohol y drogas. 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES.  
Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 
ω Entreguen información clara y fidedigna a los estudiantes sobre los riesgos, factores 

protectores y consecuencias del uso indebido de alcohol y drogas. 
ω Estimulen el desarrollo de habilidades y recursos personales protectores, que promuevan el 

autocuidado y el compromiso con un estilo de vida saludable. 
ω Estimulen el desarrollo de habilidades para la toma de decisiones responsables, fomentando 

la 
ω responsabilidad sobre la propia conducta y sobre la decisión de no consumir alcohol o drogas. 

 

IMPACTOS.  
La implementación de actividades de prevención del consumo del alcohol y drogas contribuye a: 
ω [ŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƛƭƻǎ ŘŜ vida saludables en nuestras escuelas y liceos. 
ω ¦ƴŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ǘŜƴŜǊ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƻ 
de sustancias sobre la propia vida y la de otros. 
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ω ¦ƴŀ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŎƻƴǎǳƳƻ ƛǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ Ŝƴ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΦ 
 
 

5. Cuidado del medio ambiente 
Considerando los problemas de contaminación ambiental, la cantidad de especies en extinción, las 
restricciones, los cúmulos crecientes de desechos en el mundo, entre otras, cada día se vuelve más 
relevante formar ciudadanos responsables y comprometidos con el bienestar de su medio y sus 
recursos. 
Resulta central brindar a los estudiantes conocimientos, valores, destrezas y experiencias de cuidado 
del medio ambiente y estimular en ellos la determinación para que participen (individual y 
colectivamente) en la resolución de problemas ambientales presentes y futuros. 

 

CUÁNDO HACERLO: 
Resulta central ir desarrollando paulatinamente competencias (conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores) 
Es relevante ir desarrollando paulatinamente competencias (conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores) para el cuidado del medio ambiente y un desarrollo sustentable. Sin embargo los tiempos 
son escasos. El Cuidado del Medio ambiente es una de las temáticas de prevención que, hasta ahora, 
han sido mejor integradas al currículum escolar. De ahí la propuesta de que esta temática se aborde 
únicamente en 5 niveles: en 1º nivel de transición,1°, 3°, 5° y 7º básico, además dada la importancia 
de la formación de hábitos de respeto al medio ambiente desde temprana edad. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES.  
Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 

ω CŀǾƻǊŜȊŎŀƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ Ŝ ƛmportancia de proteger y 
cuidar nuestro medio ambiente en la cotidianidad. 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ȅ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻΦ 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ȅ ŘŀǊ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ 
manera informada. 

 
IMPACTOS. 
La implementación de actividades de promoción del cuidado del medio ambiente, contribuye a 
laformación de ciudadanos: 

ω ałǎ ƛƴŦƻǊƳŀŘƻǎ ȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ƳŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ 
contribuir. 
ω vǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘƝŀ ŀ ŘƝŀ ǊŜǎǇŜǘŀƴ ȅ ŎǳƛŘŀƴ Ŝƭ medio ambiente. 
ω vǳŜ Ŝƴ ǎǳǎ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΦ 
 

 

6. Afectividad y sexualidad 
En los últimos años, la preocupación por el tema de la falta de orientación en educación sexual, tanto 
en las familias como en los colegios ha ido en aumento. Los inicios cada vez más tempranos de la vida 
sexual juvenil, el contagio de enfermedades de transmisión sexual, las elevadas tasas de embarazo 
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adolescente, con los problemas emocionales, escolares, familiares y sociales que conlleva, entre 
otros, han puesto sobre la mesa la relevancia de implementar programas de prevención en este 
tema. 
Frente a ello, se ha enfatizado la importancia de abordar la temática de manera integral 
promoviendo el desarrollo de una sana afectividad y sexualidad de niños y jóvenes. 
 

CUÁNDO HACERLO: 
La afectividad y sexualidad es una temática que cruza el desarrollo de todo ser humano y que es 
necesario ir abordando de manera progresiva, de manera acorde a la edad de los estudiantes. Por 
ello se sugiere que sea trabajada año por medio, desde el 2º NT hasta IV° Medio. 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES. 

Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 
ω tǊƻƳǳŜǾŀƴ ǳƴ ƳŜƧƻǊ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎƝ ƳƛǎƳƻǎΣ ǉǳŜ ƭŜǎ ŀȅǳŘŜ ŀ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ȅ ŀŎŜǇǘŀǊ ƭƻǎ 
cambios quevan viviendo de acuerdo a sus etapas de desarrollo. 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ ƭŀ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ ǾƛǾŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ǎŜȄǳŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŜǘŀǇŀǎ 
de la viday que promuevan el autocuidado y el fortalecimiento de actitudes y habilidades que 
les ayude adesarrollar una sexualidad sana y responsable. 
ω 9ǎǘƛƳǳƭŜƴ ƭŀ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ƭŀ ŀŦŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ȅ ŀ ƭŀǎ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ Ŝƭ 
establecimiento derelaciones sanas y equilibradas. 

 
IMPACTOS. 
La promoción de una sana afectividad y sexualidad: 

ω !ǇƻȅŀǊł ǳƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ Ŝƴ ƴƛƷƻǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎ ȅ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ 
saludables y positivas de amistad y de pareja. 
ω !ȅǳŘŀǊł ŀ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŜƳōŀǊŀȊƻ ǇǊŜƳŀǘǳǊƻΣ Ŝƭ ŎƻƴǘŀƎƛƻ ŘŜ 
enfermedadesvenéreas, trastornos emocionales, entre otras. 
 
 

7. Proyecto de vida. 
El Proyecto de Vida es una temática central en la formación juvenil. Ella promueve una actitud 
positiva ante la  vida y reduce las posibilidades de involucramiento en situaciones de riesgo, 
deserción escolar, entre otras. Dar sentido a la vida y a los esfuerzos, promueve la toma de decisiones 
responsables, positivas y coherentes con los sueños y metas de vida personales. 
 
CUÁNDO HACERLO: 
Si bien, para abordar la temática del Proyecto de Vida, es esencial que los estudiantes hayan contado 
con espacio de autoconocimiento y planteamiento de metas futuras a lo largo de toda su escolaridad, 
durante la juventud es cuando este tema se vuelve más relevante. Es entonces cuando a los 
estudiantes les resulta más significativo y necesario pensar en torno a su futuro y cuentan con las 
herramientas para hacerlo. De ahí, la propuesta de abordar esta temática en I°, III° y IV° Medio, 
momentos en que los jóvenes se ven enfrentados a importantes decisiones. 
 
PROPUESTA DE ACTIVIDADES. 
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Para abordar esta temática, se recomienda realizar actividades que: 

• Promuevan la reflexión en torno a las metas a corto, mediano y largo plazo. 

• Favorezcan la identificación de los medios que son necesarios para alcanzar dichas metas y de 

aquellasopciones que pueden obstaculizar su logro (ej. Drogas, embarazo prematuro, etc). 

• Facilitar la construcción de un proyecto de vida integral que responda a los distintos ámbitos de la 

vidapersonal: profesional y estudiantil, sexual, familiar, social, política y espiritual. 

• Promuevan la revisión de los valores que están detrás de las opciones que están dibujando para su 

proyecto de vida. 

IMPACTOS. 
Se ha estudiado que el trabajar en torno al Proyecto de Vida repercute de manera positiva sobre: ω [ŀ 
ƳƻǘƛǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ ȅ ǎǳ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŀǳǘƻ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ όŜƴ Ǿƛǎǘŀ ŘŜ ǎǳǎ ƳŜǘŀǎύΦω [ŀ ŜǾƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
conductas de riesgo y la toma de decisiones más responsables. 

ω hǘǊƻǎ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ƛƴŦƭǳȅŜƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘΣ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ ŀǳǘƻ-realización personal de 
los jóvenes. 
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